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general de 

Con la máxima sencillez posible, con la 
sencillez con que suelen resolverse los 
grandes acontecimiento históricos, quisie
ra deciros, al inicio de estas palabras mi~s 
--que han de set breves y directas-, que 
la ley que va a someterse a vuestra apro
bación es una «<ey de paz». Una ley lla
mada a integrar a los españoles desde la 
base, desde la escuela. Una ley que só!o 
ha sido posible en la feliz culminación de 
más de treinta años de convivencia, uni
dad y trabajo. El proyecto dictaminado 
por las comisiones de Educación y Ciencia, 
Presupuestos y Hacienda no es sólo el 
resultado del desvelo tenaz de un equipo 
de hombres; es, antes que cualquier otra 
cosa, el fruto de un tiempo español distin
to, limpio y fecundo, que se inicia el 18 
de julio de 1936. Pensad que quizá no pudo 
ser antes, pero tened la seguridad de que 
no podemos dejar a la incierta suerte del 
futuro lo que podemos, lo que debemos 
dejar a las . generaciones que nos sigan, 
perfectamente elaborado y sólidamente 
dispuesto. Porque esta ley va dirigida a 
los más jóvenes hijos de España. . 
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En ellos se pensó, a ellos va dirigida esta re
forma. 8llos la merecen y sabrán dar legítima 
continuidad a lo que de verdadero, justo y po
sitivo haya en ella. A ese espíritu de futuro 
viene a servir la ley sobre la que dentro ele 
unos momentos tendréis que pronunciaros. 

BAJO EL SIGNO DE LA PARTICIPACION 

El proyecto sobre el que hoy habréis de pro
nunciaros ha sido elaborado bajo el signo de 
la participación. En este sentido creemos que 
cuantos de un modo u otro han deseado contri 
buir con su opinión favorable o desfavorable a 
la redacción definitiva han tenirlo oportunirlarl 
para hacerlo. 

E)s pertinente una aclaración: en el prohlf'ma 
educativo no sólo son partf' interesada los pro
fesores y los alumnos. Es a toda la sociPdad a 
quien hay que oír, porque a toda ella intPresa 
afecta. 

De participación lo fue en las etapas 
de análisis crítico de la situación, de es
tudio y reflexión, que cristalizaron en el 
«Libro Blanco». De intensa participación 
ha sido en su proceso legislativo, gracias 
al interés que habéis demostrado en su 
estudio y el debate de su texto. Cada ar
tículo ha sido objeto de numerosas en
miendas, apoyadas luego en múltiples in
tervenciones, debates severos y apasiona
dos. Sin duda, porque en el ánimo de to
dos se alberga la certeza de que en esta 
ley cada palabra cuenta y encierra en sí 
misma un alto valor educativo. Así, con 
paciencia y sin desánimo, la Comisión de 
Educación ha ido desgranando, matizan
do y perfeccionando todo el articulado 
con abundantes pruebas de un profundo 
conocimiento del tema y de haber calado 
hondo en el espíritu y en la esencia mis
ma de la reforma. 

De participación quiere ser y ha de ser su 
puesta en práctica, porque la educación es y 
será siempre una tarea inaeabada, que requie
re la constante evaluación de los resultados 
y la actualización de las medidas para acom
pasarse con las exigencias de los tiempos. 

LA Rl!i~RMA EDUCATIVA 

La reforma educativa contenida en este pro
yecto de ley no ha surgido caprichosa ni im
provisadamente. ni el proyecto entr·ó en d(>ha

te, por a:,;í decirlo, de tapadillo o soslayada
mente. Hemos entrado en su problemática a 
través de un riguroso análisis rlel sistema <l<'
tual, rlel examen dt>tenido y sereno qu<' sP hizo 
en el «Libro Blanco)), y al asumir este conjun
to de cuestiones con sentido crítieo y, por ende, 
con decidida voluntad de superación, se pudo 
ll"~gar a la formulación de unas bases para la 
política educativa, que después de sometidas 
a un amplio debate público constituyen <'1 Ps
píritu del proyPcto rlP lt•y. 

La ley es oportuna, necesaria y urgen
tísima. ¿A qué padre de familia no pre
ocupan hoy obsesivamente los estudios 
de sus hijos? Por de pronto, le supone en 
muchos casos una pesada carga económi
ca. Ve desvelarse al niño, que aprende de 
memoria lo que sea, incluida la filosofía 
o las matemáticas. Ve el escaso tiempo li
bre que le queda para una convivencia 
o para un deporte. Luego, en la Univer
sidad, cuando el alumno se espera sepa 
organizar su trabajo, este «oxígeno puro» 
intoxicará en muchos casos al muchacho. 

Ve que sus hijos estudian sólo para aprobar 
los exámenes y consegu'ir unas cartulinas, unos 
títulos. Lo malo es que en muchos casos Psto 
t'S también lo que valora y t~stima el padn·. la 
tenaz búsqu<xla del título. (<~nsl'ñamos muc·has 
eosas, pero no a pensar ni a vivir. 1•~-1 rPsul· 
tado es lógico: los hombrPH nwdio instruidos, 
pero no educados, oscilan al azar guiado¡.; por 
un oscuro instinto. 

La reforma partió de una merlitación crít i 
ca, ante estos y otros muchos problt•mas, c·omo 
una respuesta antP una situac·ión crític·a, anlt• 
lo que t'n términos del JefP d<•l J•:.stado <'S hov 
el reto de nut'strn tiempo. 

La serPna consideración de los graws pro 
hlt:'mas que aquejaban a nuestro sistema edu
cativo impuso la necesidad de su revisión. l'or 
citar algún ejemplo de la difícil situación, os 
diré que todavía hoy-en la I•:.-;paña de Hl70-
tcnemos cerca de medio millón entre niño3 sin 
escolarizar y deficiPntt:•rnente escolarizados. 

F/\CTOIU:S SOCJOLOGH'OS 

Importantes factores sociológicos vie
nen, por otra parte, a corroborar la nece
sidad de la reforma. 

Ante todo el fenómeno, el problema de 
la «explosión escolar)), la inurbadón ere
dente y las crecientes corrientes migra
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torias dentro del país, a los que hay que 
atender desde ahora con nuevas solucio
nes que impidan el estancamiento a que 
nos llevarían los métodos tradicionales. 

Pero a esta «explosión escolar» hay que aña
dir felizmente el crecimiento de una demanda 
social de educación. Una demanda cada vez más 
sentida, porque los hombres ven también, cada 

vez con más claridad, que el único camino de 
auténtica promoción social está en la elevación 
de su nivel cultural. 

Tenemos todos una enorme responsabilidad 
en este terreno, pues en un decenio--de deterio
rarse el crecimiento de la ducación~España po
dría estar condenada a ser la gran suministra
dora de peones a toda Europa. Y esto es algo 
que ningún español bien nacido puede tolerar. 

ColeKio Nacional "Celedonio A rriola".-ondúrroa (Vizcaya). 
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Colegio La Sallt.-Santander. 

Nf<:<.: ~~SIDAU DE CAPA('IT:\H AL 1101\fHRf<. 

El impacto de los medíos de comuni
cadón de masas, la llamada «cultura dt• 
la imagen)), tan cargada de nuevas mito
logías y fetichismos, impone la necesidad 
de capacitar críticamente al hombre para 
que pueda dar una respuesta humanista 
y personal este aluvión de incitaciones y 
mensajes, a esta cosmogonía de informa
ción, y para que la transmisión de la t·ul
tura al pueblo, en otros tiempos celosa
mente guardada t·omo patrimonio exclu
sivo de círculos minoritarios y burgueses, 
St>H una realidad <·onscientemente asu
mida 

l..;1 IP\' h;, :-;tdo ('~t JJCI i;Hia a partir dl' l;t tT:t 

lirl¡¡cf mú:-; firme y l'fil'az po~illlc..• Ha ~ido he• 
eha pa nt f<:•..;pa ñél y ck!-'dl' líts po:-:ihi 1 idade~ q ut · 
la España de hoy ofn·c·t•. 'T'anto ('n su estima
ción financiPra romo <'n su C'laboradón tl'rni<'<t 
se ha partido de' la realidad y de las posibili 
dades <;>cm que contamos actualmente'. No l-it' 

trata, por tanto, d<· vanas palabras. f•~l realis
mo con aue ha sido elaborada ha fr<'nado nues
tra imaginación dentro de m<írgenl's relativa 
mente modestos. 

Pero ht>mos prO('Urae! o rt•nm·a r i n~t itue iont>s 
ya t•xtraordinarianwntt• rígidas. c·uando nopal 
pahl<'nwntp caducas. inviables ya para el prP 
s~nte y por supu(:'slo para el futuro. y sust i
tuirlas por unas estructuras fkxibks qut' 
permitan, sin grandC's ric•sgos de qu<'hrar C'l 
sistema, irlas adaptando al C'ompás de las con
tingencias de un futuro de muy difícil <'Xplo
ración. 

Mas por esa misma proyección al futuro se 
ha impuesto la lc·y a sí misma un criterio dP 
flexibilidad. No ha tral<trlo dt• est<.tblt•c·t•r dog 
mas pedagógicos a pod id ic·os. dt• va lidt' Z un i
versal. sino que, por el C'ontrario, ha previsto 
en su seno los nec·<·sarios meC'anismos dt- autn
correcc:ión y revisión para adaptar sus con te
nidos a la cvolutión eJe las técnica!-> pedagógi
cas, de las necesidades educativas y de la mul 
titud dt-> cttt'st iorws generales de la t>nseñanza 

EDUCACION GENERAL HASICA 

En pnmer lugar, la ley ha querido re
solver el problema de la educación ~ene
ral básica para todos los españoles en un 
clima de igualdad, haciendo desaparecer 
toda barrera discriminatoria posible y 
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muy en particular la que tuviese su ori
gen en diferencias económicas o sociales. 

Pero este tema de la educación es de 
tal índole que para modificar con eficacia 
cualquiera de sus partes es requisito obli
gado modificarlo todo. P"or eso no pudi
mos quedarnos en una simple reforma 
de la enseñanza primaria. Porque ¿cómo 
íbamos a reformarla sin reformar previa
mente al profesorado que ha de impartir
la'!, y si ese profesorado tiene que inte
grarse en la Universidad y en los estu
dios superiores, ¿cómo transformarlo sin 
modificar precisamente la Universidad y 
Jos estudios superiores? 

Por otro lado, si planteábamos el pmblema 
t'ducativo deooe el otro extremo, tal como al 
parecer lo aconsejaban las circunstancias im
perantes cuando llegamos al Ministerio, argu
mentaríamos del siguiente modo: reformemos 
la l Tni\·prsi{lnd por t'star en llamas. 

Pero a tal fin no nos basta con una reforma 
universitaria, porque gran parte de los males 
específicos que aquejan a la Universidad de 
hoy entran al comienzo de cada curso por sus 
puertas a hombros de las nuevas promociones 
que a ella se incorporan. En efecto, tienen su 
origen en las enseñanzas primaria y media, que 
condicionan, como es lógico, el bloque humano 
estudiantil que accede a la enseñanza supe
rior. Por tanto, se imponía una reforma global 
del sistema educativo si queríamos acometer 
con honestidad la tarea que nos había sido 
confiada. 

Así Jo entendimos casi desde el principio, y 
hasta aquí hemos llegado. No hará falta qut> 
recuerde a los señores pro~uradores las cir
cunstancias que imperaban ,en la vida acadé
mica hace dos años, ni tarr\poco los trabajos 
que, al margen de la preparación directa de 
e-ste proyecto de ley, ha venido desarrollando 
el Ministerio durante ese período. 

r 
t, ,. ~ r~ . ~ 

lmtituto Nacional de Pedago¡:ía de Sordo., 
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Mas a fuer de sincero tengo que decir 
que si algo nos ha mantenido firmes en 
la tarea durante estos tiempos difíciles 
ha sido la esperanza ilusionada de que 
llegaría un día como hoy en que podría
mos someter a los representantes del pue
blo español la fórmula que a nuestro jui
cio y a juicio de las tre" comisiones de las 
Cortes que han dictaminado podía servir 
con suficiente eficada y para un plazo 
amplio como solución de los problemas 
educativos que tenía y tiene planteados 
España. 

Os he explicado cómo la ley es fundamental
mente una ley de paz. He defendido que la ley 
es de raigambre, de cPpa típicamente españob 
Que la ley es una ley de participación, una ley 
que ha calado hondo en el hombre de la calle. 
en la entraña misma del pueblo españoL Que la 
ley no es caprichosa, sino urgente, necesaria. 
oportuna. Que la n•forma ha de ser global y no 
parcial. 

ALCANCE UE ESTA LEY 

Veamos ahora, en síntesis, cuál es el al
eance que tiene la ley y cada uno de los 
diversos delos del nuevo sistema qut> pro· 
pugna. 

La expansión de la educación preesco· 
lar, aparte de contribuir a desarrollar la 
personalidad social del niño, permitirá re
solver los importantes problemas que eY' 
el plano educativo está produciendo la ere· 
dente incorporación de la mujer a la po· 
blación activa, sobre todo en las familias 
trabajadoras, donde a la imperiosa nece
sidad de esta incorporación va unida -a 
actual insuficiencia de instalaciones en 
este nivel. 

Con la educación general básica, obligato
riamente gratuita para todos, se introducirá 
una de las más importantes medidas de inte
gración social, sobre cuya trascendencia nunca 
me cansaré de insistir. Porque la gratuidad que 
en este nivel se establece es también una me
dida de garantía de la libertad. 

Pues si el Estado afirma un pleno recono
cimiento de la libertad de enseñanza en sus 
leyes fundamentales, debe también reconocer 
la libertad de elección del centro docente, tras
cendiendo, a través de la gratuidad, las limi
taciones económicas que pudieran condicionar 
su ejercicio. 

I:<);te es un importante significado de la gra
tuidad, junto al otro también, al importante 
sentido de la convivencia, la asignatura más 
difícil para los españoles. Gratuidad a la que 
nunca renunciaremos. 

Para aplicarla en toda su exte11sión confia
mos en que la presión social, que la alienta y 
la exige, y la propia decisión de estas Cortes, 
han de conseguir la financiación continuada 
que nos permita su total implantac-ión y la de 
t:xia la reforma 

ENSEÑANZA SliPEHIOR 

La enseñanza superior, flexibilizada al 
máximo en sus estructuras a través del 
establecimiento de tres ciclos en su des
arrollo, quedará abierta no sólo a los que 
hayan seguido los estudios de bachille
rato, sino también a los alumnos de for
mación profesional y, en general, a todos 
los mayores de veinticinco años que, sin 
titulación previa, superen las pruebas dt> 
acceso. 

Queremos una Universidad que inves
tigue con medios suficientes y en la que 
la docencia impartida se apoye en todo 
momento en la propia investigación. Una 
Universidad en la que los estudiantes par
tidpen activamente y con responsabili· 
dad en todas las tareas conjuntas como 
elemento básico de su formación cívica, 
garantía de que en un futuro próximo su 
participación en la vida política y social 
«·onstituirá un elemento de estabilidad y 
de progreso tenso, eliminando el riesgo 
de las acciones impensadas y asegurando 
la continuidad de las instituciones. 

Para tal fin, la¡,; estructuras universitarias 
han de experimentar una profunda transfor
mación, basada, como característica más acu
sada de la organización de la Universidad, en 
los departamentos de investigación y docen
cia y, sobre todo, en la concesión de autonomía 
a las Universidades, devolviéndoles un elemen
to esencial de su propio ser y del que haría 
mucho tiempo que ya se habían visto privadas. 

Confío en que puedan servir de garantía 
para la reforma que hoy se somete a vuestra 
aprobación el sentido de realismo y el impulso 
que hemos cuidado presidiera y animara la 
acción del Ministerio de Educación y Ciencia 
a lo largo de estos dos últimos años. A¡hí están, 
sembradas por toda F..spaña, las pruebas de la 
voluntad política hecha~ realidad P~cueta. 
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Estas son algunas de las arras que os ofrez
co de una ejecutoria, convencido como estoy 
de lo enormemente difícil y urgente de la tarea 
que queda aún por hacer. 

Nuestra generación ha visto construir, a lo 
largo de estos años de pacífica y fecunda con
vivencia, un orden constitucional que es garan
tía de continuidad creadora, es decir, de la paz 
y del progreso que la nación desea. 

Y es precisamente el mandato de este orden 
constitucional, el mandato de nuestr·as leyes 
y principio~ fundamf'ntaks . quP no:-: nhligan 

permanentemente a una revolución social, e l 
que nos ha exigido esta reforma que hoy os 
sometemos con la seguridad de que en ella ve 
réis la proyección y continuidad en el futuro 
de un régimen que alumbró un 18 de julio 
sediento de justicia y de paz, pero no menos 
de cultura y de ¡.wogreso social. Para esto, se 
ñores procuradores, recordemos la historia y 
los frutos de la incultura de masas de otros 
tiempos. Porque sólo los hombres y los pue
blos c¡ue no recuerdan su historia e~ti-1n ('X

puPst ns a rPpet ir la . 
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La renovación didáctica de la Educación 
General básica en la nueva Ley 

Obietlvos de la educación general básica 

La piedra angular que justifica legltimamente una re
forma es la formulación de unos objetivos educativos 
nuevos en consonancia con las exigencias socio-cultura
les del mundo de hoy. Tanto un análisis sobre si el 
producto educativo actual se corresponde o no con estas 
exigencias, como un diagnóstico de otro sistema más 
congruente con ell9s, serán más o menos rigurosos y evi
dentes en la medfda en que se hallen formulados con 
claridad esas metas u objetivos. Ellos van a condicionar 
y a dar sentido a toda la estructura didáctica y a toda or
ganización. Sin embargo, para que sean de máxima uti
lidad no pueden ser definidos como los fines de la edu· 
cación. Son metas intermedias e Inmediatas, deciden 
concretamente los cambios que se desean producir. Son 
resultados y medios a la vez ( 1 ) . 

La 	 Ley, bien FIUe de una manera vaga, sei'lala: a) 
unos objetivos gimerales y1 b) qtros más especlficos u 
operaciones (2), tras !exponer, como 'fin de la educación, 
"la 	formación humana integral y el desarrollo armónico 
de 	 la personalidad (art. 1."), dentro ('le una concepción 
cristiana del hombre. 

Ú) GALINO CARRILLO, A.: "Concepto actual de 
programoción." Revista de Educación. Enero-abril, 1970. 
Madrid, pág. 8. 

{2) Taxonomías sobre..os objetivos de la educación 
se hallan en varios trabajos. La más lograda, referida al 
campo -de los objetivos de pensamiento y acción, se halla 
editada por Bloom, B. "Taxonomy o( Educational Objeti
ves". Hond-book 1 Cognitive domaine. Longmans. New 
York, 1960; y KrathwO'hl. "Ta.xonomy o( Educational 
objetives". Hand-book Il affective domoine. David McKay. 
New York, 1966. En ellas se basa García Hoz p-ara su 
trabajo "Toxonomia det los objetivos de la educadóti". 
Revista de Educación número Madrid, 1970. 

Por IW(;J<~LIO MM>IN.-\ RUBIO 
lllt·..,·tor· 111"1 CEDOJ)J<;p 

a) 	 Objetivos generales: 

Tres se destacan en la exposición demolivos de la Ley 
(titulo preliminar) en nombre de una sincronización de 
la nueva educación con las transformaciones sociales 
de hoy: 1) actitud creadora y de adaptación de la persa· 
na al cambio, 2) actitud libre y responsable en las diversas 
situaciones y 3) educación para la convivencia social y 
el trabajo cooperativo. 

1. 	 Hoy el hombre ha de adaptarse a un mundo en per
manente transformación. donde el constante cambio 
es una de sus notas más salientes; se pide a la 
educación facilite esa actitud permanente de cam· 
bio y esplritu creador, acticldad y creatividad. For· 
mación más metodológica que de contenido (ar· 
tlculo 18-1.0 ). 

2. 	 Mas por esa misma situación de cambio, hay el 
riesgo de que el hombre se sienta alienado, cosi· 
ficado, masificado, a 1o que contribuye la sucesión 
incesante de informaciones antes de poder tomar 
criterio sobre ellas. Sólo una educación que' salve 
los valores individuales de la persona, que sitúe 
a ésta en el núcleo de su actuación y se atempere 
a su propio ritmo (art. 15·1) puede ser el cauce 
para que aquella adaptación al cambio lo sea libre 
y responsable. "Educación personalizada.· 

3. 	 Mas ni el individuo se realiza como persona ni el 
progreso social puede cumplirse sin una formación 
en la comunicación y en el trabajo cooperativo con 
los demás. Educación par?. la convivencia y la so
cialización. 
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o) ObtetJvos especificas.· 

En un plano más operativo se sitúan en la Ley otros 
objetivos que hacen referencia· 1) al dominio cognosci
tivo y 2) al dominio afectivo-moral. 

1. 	 En el dominio cognoscitivo: destaca un conocimien
to de los medios de comunicación y expresión de 
la persona y la adquisición de aquellos sectores 
de la cultura, a nivel básico, más aproximados a la 
experiencia del alumno y que le permitan un mejor 
conocimiento de su medio: En la formulación de 
estos objetivos la Ley se muy vaga y se limita a 
señalar (art. 17): Conocimiento de la lengua nacio
nal y aprendizaje de una segunda lengua 

Dominio de los elementos básicos del pensa 
miento cuantitativo 
Conocimiento de la realidad socio-cultural 

Capacitación para actividades prácticas que 
permitan fa incorporación al mundo del trabajo 

Iniciación en la apreciación y expresión artística 
y estética. 

Fundamentos de cultura religiosa. 
Capacitación llsico·deportiva 

2 	 En el dominio afectivo-moral ( art. 16)

-- Adquisición, desarrollo y utilización funcional 
de los hábitos de observación y reflexión. 

-- Desarrollo de aptitudes para la convivencia y 
para vigorizar Al sAntido r1e pertenencia a la 
comunidad 

Desarrollo de los hábitos religioso-morales. 

Desarrollo clvico-social. 

Desarrollo de la capacidad flsico-deportiva. 

Fomento de fa creatividad 

Por eso la Comisión de Planes y Programas de Estudios, 
de acuerdo con el espfritu de la Ley (arts. 16, 17), ha 
tenido que concretar esos objetivos haciéndolos por áreas 
o sectores de expresión y por "áreas de experiencia". 

Las "áreas de expresión" (3). siguiendo la taxonomla 
de los objetivos de la educación de Bloom aludida, se 

han fijado en cuatro que hacen referencia a los cuatro 

posibles sectores en que se concreta la expresión per

sonal: expresión verbal (lenguaje en sus formas de com

prensión oral, expresión oral, comprensión lectura, ex
presión escrita, vocabulario, morfa-sintaxis estructural y 
gramática) numérica o cuántica, plástica (o expresión por 
la imagen, dibujo, pintura, artes plásticas y manualizaclo
nes) y dinámica (o capacidad y estilo de acción ante 
las cosas, y que comprende la educación ffslca, rltmica, 

educación musical y la dramatización). 

0) En Documento ciclostilado elaborado por la Comi
sión Ministerial de planes, programas de estudios y eva
luación. Dirección General de Enseil.anza Media y Profe
sional, Madrid, mayo 1970. 

En cuanto a las "áreas de experiencia", conocimiento 
de la realidad del mundo social, cultural y natural que 
rodea al alumno, ya es clásica su estructuración ( ar· 
tículo 24): 

- en áreas fundamentales (lengua, matemáticas o 
idioma moderno); 

áreas artlsticas, educación plástica y musical; 
área cientlfico-tecnológica; 

área socio-cultural; 

área físico-deportiva; 

área religiosa. 

Criterios fundamentales para la estructuración de prugra

mas y organización de centros en la educación general 
básica. 

Fijados los objetivos, viene: 1) la programación de 

contenidos y actividades que los hagan posible, y 2) la 
-organización interna de los centros más acordes para 
hacer factibles objetivos, actividades y contenidos. 

La programación de conttmldos y actividades: Los 
aspectos más destacados de la Ley en este campo 
son: 

1 1. Para una mayor integración del centro en la vida 
de la comunidad los contenidos se articularán al
rededor de grandes undades culturales, con sen
tido. próximas a la vida del alumno. Estas uni
dades, en torno a núcleos de experiencia inmediata 
al niño deben incluir todos aquellos conocimientos 
lógicamente afines. interrelacionados. "Area de 
experiencia" se denomina a cada uno de los 
grandes conjuntos de unidades o tópicos de na· 
turaleza afln que tienen como punto de partida 
experiencias vitales para el escolar. Estas áreas 
globalizadas en toda primera etapa, deben com· 
prender una inicial sistematización en la segun.da. 

1.2 	 De acuerdo con ese carácter globallzador de la 
E_ G. B. (art. 15), estos contenidos han de ser el 
punto de apoyo sobre el que giren las actividade-s 
conducentes al logro de los objetivos formales 
en expresión verba-l, numérica, plástica y diná
mica. Se trata, pues, de aprovechar las unidades 

de aprendizaje para hacer los más variados ejer

cías o actividades posibles que permitan un 
mayor dominio activo y pasivo en cada uno de 
los sectores (verbal, numérico, plástico y diná· 

mico) en que, como hemos dicho antes, la con· 
duela humana se expresa. 

1.3. 	 Predominio del cultivo de las "áreas de expre
sión", en la primera etapa, sobre cualquier ad
quisición nacional que supongan las "áreas de 
experiencia", y esto porque el cultivo del len· 
guaje en su más amplio significado. es clave 
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de éxito para el tratamiento de las demás dis· 
cipllnas ; especialmente el lenguaje verbal con· 
dicionante de un mayor éxito en la adquisi ción 
de los demás. De ahl que las 30 horas serna· 
nales, posible tiempo lectivo, en E. G. B., hayan 
de distribuirse de forma que casi totalmente 
se dediquen a cubrir las actividades propias de 
aquellas " áreas de expresión" . 

1 .4 . 	 En la segunda etapa, y a medida que se des· 
arrollan las capacidades expresivas , puede acen
tuarse el número de horas dedicadas a ampliar 
de modo sistemático (art. 15·2 b) el sector cul 
tural de las "áreas de experiencia". En este 
sector cultural destaca la Inclusión de las c ien 
cias sociales (art. 18) (geografla, historia y so
cio-economla) que permitan una idea racional 
del mundo en el que ha de integrarse y la tec
nologla de tipo común (art. 17) . 

1.5. 	 Si la educación es misión social y familiar , ini 
cialmente, todos, y la familia muy especialmente 
deben coadyuvar a la acción de los centros do· 
cantes" (art. 5.1) y participar en el gobierno 
y responsabilidad de la función educativa. No 
es otro el sentido de las asociaciones de padres 
de los articulas 5.0 -5, 57 y 60, y el de los pro
gramas de educación familiar ( art. 5·4) . 

1.6. 	 Sentido diagnóstico y operativo de la evaluación 
del alumno por el maestro ( arts. 11 y 19), no 
como fase final , integrada en el proceso de pro· 

gramación de la renovación didáct1ca. de forma 
que sus resultados puedan revertir en acción co· 
rrectora (art. 9.0 -3) (feeb-back) sobre lodo el 
proceso señalado para adaptar la enseñanza al 
ritmo 	 del alumno. Contrasta este sentido con el 
que hoy tiene frecuentemente la evaluación, sim· 
pie apéndice penalista de la acción escolar. a 
lo sumo dirigido a sancionar el rendimiento de 
alumnos y maestros. Por ese sentido correctivo 
que tiene la evaluación del rendimiento del alum· 
no , ésta no debe demorarse hasta final de curso . 
sino 	que ha de ser global (art. 19-2). continua , 
individual (art. 11-4) , con fines pronósticos, en 
función de las posib ilidades del alumno y no de 
unos 	 rendimientos medios tan abstractos como 
imprecisos para evaluar la singularidad del ren · 
dimiento de cada persona ( art . 19·1) . 

2. Organización interna de los centros: 

2.1. 	 El nuevo giro personalizado activo , creativo y 
socializado de la nueva educación y el sentido 
didéctico globalizador de la E. G. B., impone no 
sólo unas reformas más funcionales en los ed i· 
licios, sino la organización de las actividades es 
colares de forma que haga posible un ritmo de 
trabajo más activo e individualizado en el alumno , 
sin perjuicio de frecuentes actividades en gran 
qrupo o en redu c idos equipos 
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2.2. Agrupamientos no graduados, sino flexibles en 
función del ritmo de cada sujeto y clases de re· 
cuperación para quienes promocionen pero no 
alcancen el nivel en algunas materias ( art. 19-3). 

, 2.3. El centro de E. G. B., que es aquel que tiene 
por lo menos una unidad escolar por curso (ar
ticulo 59), debe contar con profesorado especia
lizado en las distintas áreas o tipos de actividades 
y servicios. 

Lineas de acción didáctica inmediata, más innovadoras 

que habrán de mtroducirse en nuestro actual sistema 

en conser:uPnua 

1." 	 Fijación de unos niveles por "áreas de experien
cia", seg~n los cursos, y por "áreas de expresión", 
adecuado~ a la evolución psicobiológica del alum· 
no ( art. 9•) ( 4). Esta labor viene· exigida: 

1.1 . porque la Ley habla de una promoción de 
alumnos de final de etapa y de unas pro
mociones sucesivas de cursos en la segunda, 
a cargo del profesorado de los centros, lo 
que supone un marco gradual y objetivo de 
referencia; 

1.2. 	 porque en esos contenidos ha de existir una 
unidad, una jerarquización y una interdepen

. dencia lógica entre ellos que debe venir dada 
por quienes tienen una visión más integra
dora del saber (art. 17·2); 

1.3. 	 para la misma evaluación del rendimiento 
del centro (arl. 11·2). 

2.0 No obstante, no es posible en nombre de la liber
tad e iniciativa creadora (art. 46·1) que ha de 
tener todo docente estereotipar las actividades es
colares desde un órgano central ( art. 1 09·2); por 
eso sólo deben existir además de los niveles 
anteriores una gulas sugerentes, como cauces flexi· 
bles, para la realización y programación de conte· 
nidos y actividades, con posibilidades de adaptación 
local, de elección de métodos, y con variados 
ejemplos que concreten las más diversas posibi· 
fidades de la acción docente. Pero es al equipo de 
profesores, asesores, y . a los padres a quienes 
corresponde la elaboración particular de los planes 
y programas escolares y del repertorio de sus 
actividades (art. 109-4). 

3." 	 Si esta labor ha de ser hecha por el propio pro
fesorado del centro, incluidas las pruebas de eva
luación del alumno (art. 19·2), en la segunda 
etapa eor su misma complejidad y por el esplritu 

(4) Podrían fijarse estos niveles por cursos o por ciclos 
bianuales en la forma que hemos expuesto en nuestro 
trabajo publicado en la Revista de Educación número 208 
página 32. De forma que en cada ciclo se estudiarían las 
mismas experiencias bien que aumentadas de afio en afio 
o incluyendo nuevos aspectos de la misma temática. 

de unidad que ha de animarla, debe existir una 
mayor coordinación y planificación del trabajo es· 
colar por el profesorado del Centro en labor del 
equipo. 

4." Para coordinar e impulsar la especialización de 
actividades y servicios que el Centro de E. G. B. 
requiere se impone además del Consejo de Pro
fesores la departamentalización del centro, a cargo 
de un profesor responsable por cada Departamen
to. Parecen ya imprescindibles el Departamento de 
orientación escolar (art. 9."-4); el de experiencias 
educativas, el de actividades extraescolares y de 
proyección cultural (art. 109·3). El Departamento 
educativo para coordinar y promover aquellas ac· 
tividades de tipo eminentemente formativo que 
radiquen en los centros; el de relación con padres 
(art. 109-5), etc. 

5." Implantación de la ficha acumulativa individual 
como registro evaluador y orientación sobre las 
técnicas para utilizarla (art. 11·3."). 

6." 	 El "recyclage" del profesorado, artlfice f~ndamen· 
tal de toda innovación. Sin su Incorporación afec· 
tiva y eficaz a esta renovación didáctica toda la 
aventura legislativa será baldla. "VIda Escolar" 
publicó en su número 117, de marzo de este al\o, 
una ficha académica y de estudios del Magisterio 
que pretende ser un elemento básico para conocer 
la situación real en preparación y titulación del 
magisterio nacional, en orden a la orientación de 
los tipos de cursos especializados, de variable In· 
tensidad, necesarios para Impartir la segunda etapa 
de la E G B. (disposición transitoria 6."' de la 
Ley). 

7." 	 ,Experimentación inicial de programas antes de su 
implantación obligada en centros piloto para las 
correcciones necesarias y experimentación continua 
en el mayor número posible de centros, que ha 
da ser permanente porque toda programación como 
la misma educación, se ha dicho, es "una perma
nente tarea inacabada". 

8." 	 Fomento de las actividades de club: club de depor
•tes, musicales, de teatro, de ·periodismo ... y de 

trabajos en equipo (principalmente en las activi
dades complementarias) para una socialización 
educativa (art. 129). 

9.0 Polidocencia o profesorado especializado por áreas 
culturales en la segunda etapa. Si bien la espe· 
cialización de contenidos y un pase más gradual 
de la E. G. B. al bachillerato hace conveniente 
la existencia de más de un profesor por curso, no 
conviene por razones de unidad en la ehsel\anza, 
la proliferación de docentes. Tal vez un profesor 
para letras (Lenguas y Ciencias Sociales), otro 
para ciencias (Matemáticas y formación clentfflco
tecnológlco). otro para educación flsico-deportlva, 
otro para educación artlstica y otro para formación 
rel iglosa. podrlan resultar suficientes. 



Investigaciones pedagógicas requeridas en E. G. B. 

Más allá de las lineas anteriores de acción que han de 
introducirse de modo inmediato ante la puesta en marcha 
de la Ley, habrán de estudiarse por los organismos com· 
patentes muchos aspectos cualitativos que condicionarán 
de una manera decisiva la vitalidad de nuestra ensei\anza 
básica, y que hoy están resueltos de un modo insuficiente 
e imperfecto. 

Siguiendo el esquema general que Hall (6) utiliza como 
modélico en el que describe las distintas fases y momentos 
por los que atraviesa toda programación de importancia, 
podr!amos sintetizar globalmente as! los problemas pen· 
dientes en la programación didáctica de nuestra E G B 

A) 	 En la fase de planificación previa: 

1) Fijación de una taxonom!a de objetivos educativos , 
concreta, acorde con el diagnóstico de nuestra situación 
educativa y las exigencias de nuestra dinámica sociocul· 
tural . 

2) Elaboración experimentada, y no más o menos im· 
provisada o teórica de prototipos de niveles. programas 
y actividades que puedan utilizarse con garanlla en la 
acción docente. 

3) Determinación con un criterio estrictamente cien· 
tilico y principalmente a cargo de especialistas en dis· 
tintas materias, de las áreas culturales básicas y de las 
unidades de aprendizaje que siendo de distintos campos 
guardan relación lógica y didáctica entre si 

(6) A. Methodology for system~ engineerinl'.. New 
York. Van Nortrand, 1966. pág. !1 y ~s. 

B) 	 En la tase de programación del proceso didáctico· 

1) Permanente especialización de centros ( art. 44-4) 
en experimentaciones didácticas. Estos centros con un 
status especial deben estar controlados por instituciones 
competentes. La labor de los 1 C E tiene aqul un pleno 
significado 

C) 	 En la fase de ejecución o puesta en marcha de la 
programación: 

1) Supervisores especializados, una de cuyas com· 
petencias esenciales sea la evaluación cienlificamente 
llevada ( arts . 44·3 y 142·1 d) con esa aportación cons · 
tructiva para el mejoramiento del sistema a que antes 
nos hemos referido (7) . 

2) Dotación del moderno material didáctico que pro· 
porciona la tecnología educativa, medios auxiliares . ma· 
!erial de orientación (biblioteca de clase), fichas de tra· 
ba¡o individualizado del alumno (fichas de lrabajos a 
realizar. fichas de orientación en las actividades, fichas 
correctivas y de control), libros escolares, libros de refe· 
rancia, de información . de control de recreo, etc (8) 

(7) Sus funciones y organización han sido expuesta~ 
en nuestra ponencia al Seminario de Evaluación del ren 
dimiento educativo organizado en junio de este año, por el 
CEDODEP, "La Inspección técnic~ de educación y el 
control del rendimiento educativo" . Documento mult•cn 
piado. 

(8) Un análi~is del nuevo material y de lo~ nuevo-. ins · 
trumentos técnicos en la actividad escolar puede vero,t' t'n 
la obra de Garcfa Hoz "Educación personalizada" . ln\tltll · 
to de Peda¡.:o¡.:ia del C S l. C.. Madrid. 1970 Can1111ln X 1 

ln.•·ti/11/0 Nacional de Peda¡:rr¡?ia 
tlr Smdo.1 
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Psicología escolar y orientación profesional 

en la Enseñanza General Básica 

,'RECEDENTES LEGALES 

Los servicios de Orientación Educativa y Profesional 
estén creados legalmente en todos los niveles de ense
i'lanza, pero no han alcanzado una efecttvidad plena 
en la práctica en muchos casos. La creación más re
ciente ha sido la de los Institutos de Orientación en 
las Universidades. Para la Enseñanza Primaria se creó 
en 1966 el Servicio de Psicologla Escolar y Orientación 
Profesional, adscrito por Orden ministerial al Centro de 
Documentación y Orientación Didáctica. El Reglamento 
de Centros Estatales de Ensenan~a Primaria dispone la 
elaboración de un expediente para cada alumno y la 
emisión de Informes cuando el alumno abandone el 
Centro. Exige también que cada Centro escolar, en la 
medida que su propia estructura lo consienta, organice 
un Servicio de Psicologia Escolar y Orientación Profe; 
sional ,que funcionará de acuerdo con las normas que 
establezca el Servicio de Psicologla y Orientación Pro
fesional de la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

La Ley vigente de Ordenación de la Enseñanza Media 
dispuso la creación del Servicio de Orientación Escolar 
en dicho nivel educativo. El Servicio se creó en el 
ano 1967, dependiente de la Dirección General de En· 
sellanza Media, e inició oficialmente sus actividades en 
el curso académico 1967·68, siendo establecido legal
mente en todos los Institutos de Enser.anza Media y Es· 
cuelas Oficiales de Maestrla y Aprendizaje Industrial, 
asi como en los Centros reconocidos que Imparten di· 
chos estuá1os. 

Por VHVf'ORINO ilRROVO DEI~ CASTILI.O 
1n!'I¡M'c·tm· de- l<~nSI'>ñan7.11 Primaria - Madrid 

Actualmente funcionan, aunque de forma incipiente, 
los servicios de orientación en todos los niveles. Los 
Centros de mayor experiencia en el campo de la orien
tación profesional son los Institutos de Psicologla Apli
cada y Psicotecnia, entre los que destacan, por el vo
lumen de su tr,abajo, los de Madrid y Barcelona. Ef: 
Instituto Nacional es un organismo autónomo sostenido( 
por la Junta Central de Formación Profesional Industrial.! 
Sus funciones son las siguientes, de acuerdo con el; 
Reglamento que rige la Institución: Selección de con-: 
ductores, orientación escolar y profesional, organización 
de cursos nacionales y de re11niones internacionales da' 
psicólogos y edición de las revistas de Psicologiá Ge
neral y Aplicada. 

Las conclusiones que se desprenden de la situación 
descrita son poco satisfactorias. En las instituciones do
centes no existe todavia una labor de orientación efec
tuada de manera sistemática .En cuanto a la orientación 
profesional de adultos que están fuera del sistema edu
cativo, queda limitada prácticamente a los exámenes de 
conductores en los Institutos Provinciales. Sin embargo, 
la necesidad de los servicios de Orientación Profesronal 
es mayor que nunca frente a las transformaciones diná· 
micas de la economia moderna y a las readaptaciones 
profesionales c:¡ue ésta exige. 

Las principales necesidades que se advierten en este 
campo pueden resumirse asi: establecimiento efectivo y 
dotación adecuada de servicios de orientación educativa 
y profesional para estudiantes, en gran me~ida ya crea
dos formalmente, pero inexistentes en la realidad, y para 
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adultos fuera del sistema educativo; formación de psicó
logos orientadores y de auxiliares de Orientación Pro
fesional; realización de Investigaciones y elaboración, 
adaptación y edición de tests, métodos y baremos (1). 

11. 	 CARACTERISTICAS DE LA ORIENTACION PAOFE 

SlONAL 

La orientación debe ser considerada como un proceso 
continuado a lo largo de toda la vida escolar, atendiendo 
a loa problemas personales, de aprendizaje y de ayuda 
en las etapas terminales para la elección de estudios o 
actividades laborales. Ha de ayudar al alumno a adquirir 
el conocimiento propio y la madurez de juicio y a actuar 
en todo momento con una libertad consciente y respon
sable. 

Aun'\ue la orientación exige la condición de continui· 
dad, se prestaré especial atención a los momentos si
guientes: 

- Al Ingresar el nino en un Centro docente, ya que 
exige de él la adaptación a una nueva vida, con 
grandes repercusiones en su psiquismo. 

- Al finalizar la educación peneral básica, ante la 
disyuntiva de continuar los estudios de bachillerato 
o iñlciar una formación profesional. Esta clrcunstan· 
cia crucial, unida a la edad critica de la adolescen
cia, hace que este momento adquiera especial re· 
lleve para la orientación en su sentido más amplio 
y para una información profesional lo más detallada 
posible. 

- Durante el último ano de bachillerato. 

- Durante el curso de orientación en Centros de edu
cación superior y en el primer ciclo de estudios de 
estos Centros. 

El servicio de orientación debe efectuar las actividades 
. siguientes: 

- Diagnóstico biológico, psicológico-escolar, familiar y 
social e Investigación de problemas educativos; ade· 
cuaclón de técnicas de estudio, motivación, adapta· 
ción y relaciones interpersonales de profesor y 
alumno. 

- Información y asesoramiento a los alumnos (en una 
triple área: personal, escolar y profesional), a los 
padres y al propio Centro docente. 

Consejo a los alumnos, individual y colectivo. 

0) Para impulsar las actividades en este campo se ha 
creado recientemente la División de Orientación Educativa 
y Profesional en el seno de la Secretaria General Técnica 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Datos tonzados de la Educación en España: bases para 
una polltit:o educativa. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Madrid. 191í9 tUhro Blanco) 

Se elaborará información profesiográfica y profesioló· 
gica, especialmente sobre la situación de empleo, para 
ponerla a disposición de los Centros de enseñanza. Para 
la realización de estas tareas se adoptará una fórmula 
mixta que comprenda el establecimiento de servicios es· 
pecializados de orientación común para los Centros esco
lares de una misma zona, que trabajarlan en estrecha 
colaboración con los profesores, aprovechándose, a ese 
efecto, los servicios del Instituto Nacional de Pslcologla 
Aplicada y Psicotecnia, de los Institutos de Psicologia 
Aplicada provinciales y del Servicio Médico-Escolar (2) 

111 	 LEGISLACION ACTUAl 

El proyecto de Ley General de Educación dictaminado 
por las Cortes propone: 

Articulo 9." 1. El sistema eduCativo asegurará la uni· 
dad del proceso de la educación y facilitará la continui· 
dad del mismo a lo largo de la vida del hombre, para 
satisfacer las exigencias de educación permanente que 
plantea la sociedad moderna. 

2. 	 Su desarrollo se ajustará a los siguientes principios: 

a) Los niveles, ciclos y modalidades educativos s~ 

ordenarán teniendo en cuenta las exigencias de una for
mación general sólida y las necesidades derivadas de la 
estructura del empleo. 

b) El sistema educativo responderá a un criterio de 
unidad e interrelación. Se estructurará sobre la base de 
un régimen común y regimenes especiales para casos sin· 
guiares y concretos, como modalidades de aquél. 

e) La conexión y las interrelaciones de los distintos 
niveles, ciclos y modalidades de la educación permitirán 
el paso de uno a otro, y las necesarias readaptaciones 
vocacionales,. ofreciendo oportunidades para la reincor· 
poración de quienes, habiéndose visto obligados a inte
rrumpir los estudios, deseen reanudarlos. 

d) El contenido y los métodos educativos de cada 
nivel se adecuarán a la evolución psicobiológica de bs 
alumnos. 

3. Será establecido un sistema de revisión y actuali· 
zaclón periódica de planes y programas de estudios que 
permita el perfeccionamiento y la adaptación de los mis· 
mos a las nuevas necesidades y cuya frecuencia no per· 
judlque la debida estabilidad. 

4. La orientación educativa y profesional deberá cons· 
titulr uri servicio continuado a lo largo de todo el sistema 
educativo. atenderá a la capacidad, aptitud y vocació'l de 
los alumnos y facilitará su elección consciente y respon· 
sable. 

Articulo 11. 1. La valoración del rendimiento educa
tivo se referirá tanto al aprovechamiento del alumnado 
como a l,a acción de los centros. 

(2) Datos tomados de la Educarión en España: bases 
para una po/ltit-a educativa. Ministerio de Educación , 
Ciencia. Madrid, 1969 IJ.ihrn Rlanco) 
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2. En la valoración del rendimiento de los alumnos se 
conjugarán las exigencias del nivel formativo e instructivo 
propio de cada curso o nivel educativo con un sistema 
de pruebas que tenderá a la apreciación de todos los 
aspectos de la formación del alumno y de su capacidad 
para el aprendizaje posterior. 

3. De cada alumno. habrá constancia escrita, con ca
rácter reservado , de cuantos datos y observaciones sobre 
su nivel mental. aptitudes y al/clones, rasgos de perso
nalidad, ambiente, familia, condiciones flsicas y otras 
circunstancias que se consideren pertinentes para su edu
cación y orientación . Para la redacción de la misma se 
requerirá la colaboración de los padres . Un extracto ac
tualizado deberá incluirse en e/ expediente de cada alum
no al pasar de un nivel educativo a otro. 

4 La calificación final de cada curso se obtendrá 
fundamentalmente sobre la base de las verificaciones del 
aprovechamiento realizadas a lo largo del año escolar. 
Esta calificación comprenderá una apreciación cualitati 
va , positiva o negativa, y una valoración ponderada para 
el supuesto de que aquélla sea positiva . 

5. La valoración del rendimiento de los centros se 
hará fundamentalmente en función del rendimiento prome
dio del alumnado en su vida académica y profesional , la 
titulación académica del profesorado, la relación numé
rica alumno-profesor, la disponibilidad y utilización de 
medio<> y métodos modernos de ensel'\anza , las instalaclo· 

nes .. y actividades docentes, culturales y depotívas; el - nú
mero e importancia de las materias facultativas, los ser
vicios de orientación pedagógica y profesional y la for, 
maclón y experiencia del equipo directivo del Centro, asf 
como las relaciones de éste con las familias de los alum
nos y con la comunidad en que está situado. 

Articulo 127. El derecho a la orientación educativa y 
profesional implica: 

1. La prestacfón de servicios de orientación educativa 
8 los alumnos en al momento da su ingreso en un centro 
docente para estabi&Cer e/ régimen de tutorlas que par· 
mita adecuar e/ plan de estudios a la capacidad, aptitud 
y vocación de cada uno de ellos. asimismo, se ofreO.rli 
esta orientación al término de cada nivel o ciclo par:. 
ilustrar a /os alumnos sobre las disyuntivas que se /es 
ofr&Cen. 

2 . La prestación de servicios de orientación profeslo· 
na/ a los alumnos de segunda etapa de educación g&neral 
básica, bachillerato , formación profesional y educación 
unlvasitarla, por medio de informaciÓn relacionada cofll.t 
situación y perspectiva de empleo . 

IV PfRSf'E<1tVA S DF HJliJA(r 

A tenor de lo dispuesto en los artlculos 9.4; 11 .2 y 1~7 
del Anteproyecto de Ley General de Educación, en Jos 

F..I'Cll t!'la Graduada C omarcal .
Torrella.f de Fni.r ( Httrt·l'lntrfll 
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que se habla de caracterlsticas y objetivos de un Ser
vicio de Orientación Educativa y Profesional, y de acuer
do con las exigencias de una nueva educación, deberá 
establecerse el "Servicio de Psicologla Escolar y Orien
tación vocacional" en la Ensel'lanza General Básica, que 
responderé a las siguientes caracterlstlcas y cometidos· 

PRIMERO· De los fines y medloa: 

El Servicio de Paicologfa Escolar y Orientación Voca
cional tendrá como fines: 

a) Orientar a los alumnos, atendiendo a su capacidad, 
aptitud y vocación, dándoles el adecuado consejo y faci
litando con ello una elección consciente y responsable. 

b) Asesorar a la Institución docente para adecuación 
de los planes de estudio a la Pslcologla de los escolares. 

e) Confeccionar la ficha escolar correspondiente en la 
que constarán datos sobre su nivel mental, aptitudes, afi
ciones, rasgos de personalidad, ambiente familiar y con
diciones ffslcas, etc. 

El Servicio contará con los medios adecuados para: 
a) Realizar estudios de carácter Individual y colectivo 

de los alumnos. 
b) Analizar e informar en torno a la organización de 

los Centros de Ensel\anza General Básica y su Incidencia 
sobre los escolares. 

e) Estudiar la Influencia pslco-soclal de los Centros 
en su contorno y del contorno en los Centros. 

d) Informar a la Dirección de los Centros de las carac
terlstlcas paico-sociales de los alumnos y a los padres 
de éstos, a través de la Dirección. de las caracterlsticas 
psicológicas y personales en orden a su Orientación 
vocacional. 

SEGUNDO: De /a organización y funcionamiento: 

La Organización del Servicio podrá ser estructurado 
en los siguientes niveles: 

a) nivel nacional; 
b) nivel regional; 
e) nivel provincial. 
d) nivel local. 
El Servicio de Pslcologla Escolar y Orientación Voca

cional funcionará. en dedicación plena para cumplir tan 
alto cometido. Se coordinará este Servicio con la lnspec· 
clón médico-escolar. en relación con los problemas de 
su competencia. 

TERCERO: 091 p9rsonsl del Servicio: 

El personal del Servicio de Pslcologla Escolar y Orien
tación Vocacional deberla estar Integrado por: 

a) Un jefe del Servicio, titulado Universitario con Di
ploma de la Escuela de Psicologla o Licenciado 
por la Sección de Psicologla. 

b) Un jefe del Departamento de Psicologla Escolar. 
con igual titulación. 

e1 Un jefe del Departamento de Orientación Vocacio
nal, con igual titulación. 

d) Asistentes Sociales, con titulo; y el personal cola
borador oue se considere neces~rio 

CUARTO: De la Inspección del Servicio. 

Corresponderá la Inspección del Servicio a la Inspec
ción Técnica de Educación, mediante Delegación y or
den expresa del Ministro del Departamento 

V FICHA DEL ALUMNO 

Simplemente como hipótesis de trabajo y a los elec
tos de una eficaz orientación vocacional de los escola
res, proponemos la siguiente ficha integrada por cinco 
factores que consideramos fundamentales: 

1. Factor flsico. 
2. Factor intelectual 
3. Factor cultural. 
4. Factor psicológico. 
5. Factor social. 

Factor fisico.-lntegrado por las caracterlsticas de una 
visión y una audición normal o deficiente; por un estado 
de vitalidad, salud. alegria, etc .. que imprime un tono de 
vida; por una sana y equilibrada alimentación, y por las 
caracteristicas de peso y talla en relación con la edad. 

Factor /ntelectua/.-Compuesto de dos matices funda
mentales. Uno integrado por una inteligencia global, de 
carácter general; y otro, por una inteligencia analltica en 
torno a una capacidad espacial. numérica, verbal y crea
dora, fundamentalmente. 

Factor cu/tural.-lntegrado por los conocimientos que 
posee el escolar de tipo verbal: lectura. escritura. lenguaje; 
de tipo numérico espacial: matemáticas; de tipo natural: 
ciencias naturales. flsicas y qulmicas; de tipo social: his
toria y geografla, y, por último, de tipo trascendental. vincu· 
lados a los conocimientos y práctica de la vida religiosa. 

Factor psicológico.-Dentro del mismo podemos consi
derar la estructura y equilibrio de la personalidad: los 
intereses vocacionales del escolar. polarizados hacia el 
mundo profesional; la madurez de criterios, que se traduce 
en una cierta capacidad para juzgar y discernir hechos y 
situaciones; la emotividad del escolar, que supone un do
minio má:t o menos Intensos de sus emociones y equilibrio 
personal, y las actitudes. que se resuelven en una Incli
nación a layor o en contra de algo o de alguna cosa. 

Factor socía/.-lntegrado fundamentalmente por la con
ducta del escolar en relación con el docente, con sus 
compal\erqs, con las normas disciplinarias de la Institu
ción, con ·su familia y con otras personas. 

Cada factor estarla integrado por cinco rasgos: 
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E.fcue/a Graduada Comarcal . - Torrt>l/ar de Foix 1Rarr.:<'iun .. ; . 

FACTOR FISICO 14. Conocimientos sociales. 

15 Conocimientos trascendentales. 


Visión . 

2 . Audición. IV. FACTOR PSICOLOGICO 

3 Vitalidad . 

4 . Alimentación . 16. Personalidad. 
5 	 Peso· talla 17 Intereses vocacionales 


16 Madurez de criterios 

19. Emotividad.

11 FACTOR INTELECTUAL 
20. Actitudes 

6 Inteligencia general 
7 . Inteligencia espacial. V. 	 FACTOR SOCIAL 
8 . 	 Inteligencia numérica 


21 Conducta con el profesor
9 . lnt\'ligencia verbal. 
22 Conducta con los compañeros10 . Inteligencia creadora. 
23 . Conducta con normas disciplinarias. 
24 . Conducta con la fam ilia . 

111. FACTOR CULTUAAL 	 25 Conducta con otras personas 

11 . Cpnocimientos verbales . 	 He aqul una relación compuesta de cinco factores y 
12. C<anocimientos numérico-espaciales. 	 veinticinco rasgos. Con ellos puede construirse una ficha 
13. co'noclmientos naturales. del 	alumno de las siguientes caracterlsticas · 
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CUALIDADES CURSOS 

FACTOilES Y :RASGOS 2.• 4•. 6•.t.• 3". 

J. FACTOR FJSJ('() 

L Visión ............................. . 

2. Audición .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. 
3. Vitalidad . .. . .. . .. . .. .. . . .. . .. . .. 
4. Alimentación ... 
S. Peso-talla . .. . .. .. . .. . . .. . .. . .. , ... 

11. FACTOR INTEl ECTlJAI 

6. Motórico .. . .. . .. . .. . . .. .. . . . . . .. . .. .. . 
7. Intelectual ............................. . 

8. Afectivo ............................ .. 

9. Social ......... ·.......... .. 


10. Creativo . .. . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. ... 

111. FACTOR CULTURAl. 

11. Conocimientos verbales . .. . .. . .. . . . .. . . .. .. . .. . 
12. Conocimientos numl!rico-c:spaciales . . . . . . . . . . . . . .. 
13. COIMlCimiento~ naturales .. . .. . . .. .. . · ... 
14. Conocimientos sociales . . . . . . . .. 

tS. Conocimientos trascendentales 


IV. FACTOR PSICOLO<.iKO 

16. Personalidad ... .. ... 
17. Intereses vocacionales 
18. Madurez de cri-terios ... 
19. Emotividad .......... .. 

20. Actitudes .... .. 

V. FA('TOR SO('JAL 

21. Conducta con el profesor . .. . .. . .. . .. ... 
22. Conducta con los compañeros . . . . . . . . 
23. Conducta con normas disciplinarias 
24. Conducta con la familia ..... . 

2~ Conducta con otras persona~ ... .. 


! 

CONCLUSION . 
La ficha anterior. suficientemeRte discutida y perfeccio· fesiológica de que hablaremos en otra ocasión, seria el 

nada .servirla para conocer las caracterlsticas de los es ¡:unto de partida para realizar una eficaz y acertada orien· 
colares en sus diferentes rasgos, detectados con medios tación vocacional del escolar 
y técnicas adecuadas. Ello. junto a una información pro· 

FE DE ERRATAS.-En el número 118-ll!l, página :16. dice Miguel Areiz cuando debía 

decir Miguel Arceiz Arceiz, Maestro Nacional del Colegio Nacional Quiatiliano (Calahorra). 

----------------------------------------------------------------------------·----
.w 
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El nivel de educación preescolar 


en la nueva Ley de Educación 


l. 	 RAZONES QUE JUSTIFICAN LA ATEN
CION ACI'UA;L HACIA EL NIVEL PRE
ESCOLAR 

La preocupación por la edad preescolar va 
siendo mundialmente aceptada cada vez con 
más ineludible necesidad. Razone., pedagó
gicas, sociales, psicológicas y psico-sociales jus
tifican ese paso hacia el reconocimiento del ni
vel preescolar, que es una de las novedades de 

. e la Ley. 

a) Pedagógicamente no tiene sentido }a reC.u 
ducir la educación como hecho espe.:tfícu 
de una edad. El sistema educativo •.omo 
.dice la nueva Ley de Educación, «a·se~ura 
rá la unidad del proceso de la educacion ) 
facilitará la continuidad del mismo, a '·;; 
largo de la vida del hombre» (art. 9."). Par:• 
un desarrollo armónico de la personalhdad 
del niño, ha de empezar el proceso educa
tivo, de una manera instit~cionalizada, 
desde el momento en que comienza en el 
niño, elementalmente, el proceso individua
ción-separación. Pedagógicamente casi na
die hoy ignora la vital importanda de los 
primeros años en la conforMación de la 
personalidad del alumno. La «edad de oro» 
de la infancia, como se llama a la t•dad de 

J•m· H()(;t<;uo 1\Hml Ni\ RUBIO 

Uh·t·c·tm· dl'l ( 'l'nh·o de Do<"umentaelón y 0-IP.ntadón 
l)ldfidkn dt• l<~nst•ñan741 Pl'imm·ln 

los 	tres a los seis años, sienta el perfil fun 
damental que condicionará la conducta del 
•ndividffo. 

b) Desde el punto de vista social existe una 
fuerte presión hacia las instituciones pre-_ 
escolares, motivada por la creciente parti 
cipación de la mujer en la población traba
jadora activa, fuera de casa, en las zonas 
in'dustriales y obreras. Por otra parte, el 
papel de la famjlia, por este absentismo del 
hogar y por una situación de falta de co
nocimientos psicopedagógicos necesarios 
para la educación de los hijos, debe ser 
suplido con la creación de centros prees
colares, al mismo tiempo que paralela
mente, como establece el· art. 5.0 de la Ley, 
deban desarrollarse programas de educa
ción familiar sobre orientaciones relaciona· 
das con su misión educadora y de coopera
ción con la acción de esos centros docentes. 

e) 	 l .,icológicamente, las modernas experien
cias psicoanalíticas y los estudios actuale$ 
de psicoterapia nos demuestran que la per. 
sonalidad del hombre es el resultado de laa 
sucesivas «integraciones» de. los distintos 
momentos de su vida psfquica unos en 
otros; de forma que cada fase evolutiva, y 
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a partir de las poco diferenciadas de los 
primeros años de vida, funciona con ma
yor o menor independencia durante algu
nos años, integrándose, por efecto de la 
maduración, y en virtud de imperiosa ne
cesidad, en fases más jerarquizadas y com
pletas, siendo la resultante de esas integra
ciones, más o menos firmes o armoniosas, 
lo que define la personalidad del individuo. 

Para favorecer el despliegue de esas si
tuaciones indiferenciadas, imprecisas, de 
los primeros años, su acabado final, y la 
adaptación e integración en el nivel pro
piamente escolar, es necesaria la influen
cia educativa desde los primeros años. Esa 
influencia, basada en la «urdimbre prima
ria», en esa relación transaccional afectiva 
del circuito madre- niño, como primer 
«constituyente» del hombre (1 ), fragua y 
construye como un «estilo de organización 
funcional•: el mundo perceptivo del hom
bre y la forma de percibirlo, la manera o 
estilo de hacerse cada uno cargo de la rea
lidad, que dice Zubiri; la forma de esta
blecer los contactos sociales, las pautas 
preferenciales de configurar la realidad, 
auténticos «vaciadoS» o «moldes» que es
tructuran el mundo por el individuo. 

La creación de Jos mecanismos superio
res de adaptación se consigue en virtud 
del juego de las primeras relaciones in ter
humanas, las maternales; las de la escuela 
son continuidad de aquéllas, actúan como 
«mecanismo compensador», al par que ini
cian la at:ticulación con las pautas cultu
rales del i'rupo al que el niño pertenece. 
Entremezcla de juego de funciones entre 
la función protectora (la urdimbre mater
na) y la función liberadora, que desarrolla 
la capacidad de autonomía hada una ma
yor plenitud del ser. 

d) 	 Desde un punto de' vista psico-social, el 
gran descubrimiento del siglo, se ha di
cho, es la paulatina conciencia que el hom
bre contemporáneo va tomando del «adve
nimiento del prójimo», que dice Laín, de 
la «interacción sociab como elemento cons
titutivo de la vida individual. Lo que de
termina la existencia del ser individual en 
su versión hacia el prójimo, y ello desde 
los primeros años de su vida, ha dicho 

(1) RoF CARBAU,o: "Urdimbre afectiva y enfermedad", 
Labor. Barcelona, 1961, pá¡s. 4 7y ss., y "Violencia y Ter
nura". Prensa Española. Madrid, 1967, págs, 293, 

Lidz, es el amor en la concepción ontoló
gica de Heidegger, y el estilo de comuni
eación con los demás. El niño cuando en
saya con los juguetes variadas «identifica
ciones» y papeles diversos, como actor pri
méro, para ser luego «auton de su vida, 
repite en sus relaciones, primero con la 
familia y luego con los · demás, aquellas 
primeras pautas configuracionales de in
terrelación con el prójimo que en la pri 
mera infancia tuvo (2). 

11. 	 AVANCES LEGISLATIVOS EN NlJE~" 
TRA EDUCACJON PU.EESCOI 1\H HAS 
TA HOY. NORMATIVA Y UEALIIMI> 

Estas exigencias han tardado en t•nmpren
derse en la normativa legal, y su operatividad 
se ha quedado aún más corta. Veamos esos 
avances legislativos. Pasada la fase benéfico
asistencial que la educación preescolar, a im
pulsos de la iniciativa privada, tuvo en su crea
ción en España, y tras el espaldarazo oficial 
dado por la segunda República a ese tipo de 
centros (!J), no encontramos ningún otro avan
ce legislativo importante en la materia hasta 
la Ley de t<:nseñanza Primaria d~ 1Hfi:i. 

a) 	 La magnitud del problema. 

En ese año hay en España 1.84H.fi55 mnos 
de dos a cinco años sin matricular en un total 
de 2.424.035; es decir, que 574.380 niños tenían 
puesto en instituciones pre-escolares (23 por 
100), repartidos casi equitativamente en cen
tros no estatales (11,5 por 100) y estatales 
(12,5 por 100) (4). Ligero aumento señala el 
Libro Blanco para el curso 60-07. Sólo un 
1,8 por 100 de niños de dos años tienen plaza 
en escuelas maternales; 9,4 por lOO de tres 
años, el 40,4 de niños de cuatro años y el 57,4 
de cinco años. Ello denota la presión social en 
aumento en favor de estas creaciones. Las pre

(2) RoF CARBALLO: Op. cit., págs. 160 y SS. 
(3) ADOLFO MAÍLLI•, "Manual de Educación de párvu

los". Hijos de SantiagP Rodríguez, Burgos, 1954, págs. 16 
y SS, 

(4) Las tasas de escolarización en el curso 65-66, referi
das a t.• de enero, eran de 1.•9 por 100 de niños de do\ 
años, 8,9 por 100 de tres, 38,1 por 100 de cuatro y 53,9 
por 100 de cinco años. Mientras en Francia. por ejemplo, 
esas tasas eran, respectivamente, en esa fecha, del 11,4 por 
100, del 4.5 por 100, del 75 por 100 y 98,.5 oor 100. Datos 
tomados de "11 Plan de Desarrollo Económico y Social". 
"Enset!anza y formación profe<~ional". Madrid, 1967, pág. 22 
(para Espalia), y "Annuaire •.,.ttistique de la Franse". 1'167. 
páginas 32 y 114 (para Francia), 
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3.0vtswnes del 11 Plan de Desarrollo 1968-1972 Personal docente especializado.-El paso 
son elocuentes (5). 

h) 	 Innovaciones de la última Ley de Enseñan
za primaria. 

Esta Ley introdut::e, con gran prudencia, 
unos criterios innovadores que en la práctica 
no han sido muy operantes. Esas innovaciones 
son los principios por los que habían de regir
se los centros preescolares: 

l." 	 Que la creación de estos centros es obli
gada en las zonas industriales .que a_bsor
ban el trabajo de la madre. Obhgator1edad 
doblemente recortada tanto por la inope
rancia del principio en la programación 
eeonómica como por su reducción a deter
minadas zonas. Es verdad que muchas em
presas se han sentido gustosamente aludi
das creando centros para los hijos de sus 
obreros, pero el Estado no lia ido por de. 
)ante ofrecie·ndo posibilidades para la crea
ción de centros en número suficiente con el 
fin de que la mujer trabaje. Cuando se ha
een campañas para una participación más 
activa de la mujer en el trabajo, paradóji 
camente se frena esa promoción al no 
erearse centros que complementen las con
seeuendas que para el hogar esa promoción 
aearrea; salvo que se recurra al extendido 
empleo de los niños en edad escolar obli
gatoria para suplir el cuidado de la madre 
hacia los más pequeños. El Libro Blanco 
ha denunciado este desajuste sOt::ial: da 
falta de instituciones preescolares consti 
tuve un obstáculo para la prestación del 
tr~bajo por parte de la madre, y origina 
perturbaciones en el cuidado y educación 
de los niños en el caso de que la madre 
tenga que ir al trabajo» (pág. 43). 

2." 	 Que las instituciones escolares tengan una 
constante relación con las sanitarias y pue. 
ricultoras de la IOt::alidad. N o conocemos 
que se hayan extendido esos contactos, 
muchas veces por no existir tales institu
ciones. 

(5) Previsiones del 11 Plan de Oe~arrollo, 1968-1972. 
Madrid. 1967. págs. 123. 127 y 11 l. 

l. añu' \ añ(l-. .¡ añu' 5 aftos Total 

~. ..• % % % 

Para el cuno 69-70. u 9,1 so 64,8 31,3 
Para el curso 71-72 .... 9,.1 S7,8 69,8 33,6 
Paua el cuno 11·12 'I,S S8 73,1 3S,7 ' 

es loable por la especial preparación y res
ponsabilidad que supone la educadón pre
escolar. Pero no hemos tenido organizado 
sistemáticamente y en todas las capitales 
cursos de capacitación preescolar, y la es
pecialidad se ha reducido a unos trámites 
administrativos o a unos temas especifi· 
cos en oposiciones de corte memorístico. 
La remuneración a esa supuesta especiali· 
dad ha ido pareja. Como resultado es la 
escasa competencia que hay en las oposi· 
ciones. En muchos distritos universitarios 
han sobrado plazas en las últimas oposido· 
nes convocadas. 

4." 	 Estrecha relación con los padres de los 
niños.-Sobrecargados los centros preesco
lares (con un promedio de 45 niños en 
unidades estatales y !J6 en privadas) de 
niños, con aulas insuficientes, con material 
inadecuado, improvisado muchas veces por 
la maestra... en ese ambiente de atonía y 
mediOt::ridad, no puede implantarse una 
cooperación sistemática con las familias. 
La experiencia nos dice en qué tipos de 
centros florecen esos con.tactos. 

111. INNOVACIONF...."i DE LA L 

El Libro Blanco, en 26 líneas que dedica a 
la educación preescolar, plantea claramente la 
gravedad del problema, aunque es parco a la 
hora de ofrecer soluciones concretas de refor
ma como hace en otros niveles. La Ley no va 
más allá. El perfil jurídico de la educación 
preescolar no está diseñado; sólo unas líneas 
programáticas. Tal vez en una ley-cuadro no 
haya cabido más, y por eso remita a disposi
ciones supletorias. Como innovaciones destacan: 

l." 	 Reconocimiento de la educación pree•co
lar como nivel sustantivo (art. 12- t); no 
es una preparación para ... , sino una rea
lidad en sí de la propia niñez, an estadio 
evolutivo con un carácter transitorio ea
tre la vida familiar y la sociedad-escolar, 
entre la afectividad del hogar y la ordena
ción que pide la convivencia escolar. 

2.° 	 Fijadón del «currículum» o plan de actJ
vidades: lenguaje, juegos, actividades de 
libre expresión, desarrollo sensorio-motor, 
desarrollo del sentido comunitario. 

3.o La i~portancia del jue¡o y de la len¡ua 
nativa. La de aquél corroborada ya en doa 
disposiciones de menor rango, el Decreto 
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2061/1969, de 16 de agosto, sobre el jugue
te educativo, y la O. M. de 16 de marzo 
ele 1970 sobre Estatuto del juguete. 

Creación de la especialidad de Profesora 
preescolar. Por su trascendencia destaca
mos ~ el plano de los contenidos la pre
ocupación por el juego, el juguete y por la 
lengua vernácula. 

A) 	 EJ juego. Su valor.-Las investiga
ciones de Gessell, Gross, Bühler, Cla
parede, Chateau y Huizinga y otros 
es coincidente. Ninguna actividad· es 
tan esencial al niño, ningún medio 
más adecuado para el de.sarrollo de la 
creatividad. Es, como dice Kergomard, 
el trabajo del niño, su ocupación, su 
vida. El juego es un proceso de edu
cación completo, indispensable para 
el desarrollo físico, emotivo, intelec
tual y social (6). Medio de expresión 

(6) Emotivamente el juego es medio de progreso afectivo 
profundo, de aprendizaje de emociones, de dominio interior 
de situaciones punibles; de ideQtificación con los padres, 
a quienes trata de imitar (la riña al oso es la aceptación 

del nmo por excelenda. El nmo en
quistado en su yo, descubre en él su 
poder, mediante satisfacciones simbó
licas realiza sus deseos. En él e! niño 
configura un mundo aparte del pauta. 
do por nosotros; realiza una espede 
de huida contra la realidad impuesta. 
En el disfrute en ser autónomo, en 
esa fruición con las dificultades inicia
les de los oh.ietos, en ese trano;fondo 
expresivo de expansión vital ge11erosa, 
está la raíz dcl .«sí mismo», dice Rof. 
Su lengua lo acusa con esos esbozos 
de protesta y autonomía en que nos 
transmite su mensaje original (7). 
Wallón ha dicho que los «juegos su
ponen una visión anticipada y el 
aprendizaje de actividades que debe
rán imponerse más tarde». 

del "principio de autoridad"), como aprendizaje del otro : 
"el otro, como dice Philip Malrieu, es aprendido ~n un 
"clan" afectivo, en el curso del cual alternan la proyección 
de las emociones y la interiorización de las actividades del 
otro". Cit. por "Pouvoirs du jouet". P. U. F. París, .1966. 

(7) Vid. RoF CARBALLO. Obra antes citada. Capítulo 
"Urdimbre primaria. Grupo social y enfermedad" 

Escuela GraduadrJ Comarcai.-'-Tor~llas de Foix (Barcelona). 
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B) El juguete.~Ningún otro medio re
presentativo de la realidad hay para 
el preescolar como el juguete. El 
juguete, todo juguete, como ha dicho 
el Instituto Europeo del Juguete, 
desempeija una función de ayuda en 
la formación de las vivencias del ni
ño. Es el instrumento pedagógico 
más complet() para la formación y or
ganización de su personalidad. Algu
nos tienen un marcado carácter di
dáctico por su mayor aptitud o posi
bilidades de utilización para algunas 
nociones, si bien el juguete usado así 
arteramente, con esta finalidad, como 
diría Ortega de los dones Friiebel, se 
acerca m.ás a los medios didácticos 

clasificación cronológica. Esto creemos 
intentará conseguir el anunciado Esta
tuto del Juguete. 

Claro que por aquello mismo de 
que el juguete vale en cuanto estímulo 
de actividad, no resultan de mayor 
valor los juguetes más. perfectos y 
acabados; Hebb dice, con razón, que 
la restricdón de oportunidades para 
llevar a caoo discriminaciones y mani
pulaciones diversas dan lugar a un or
ganismo adulto con menor capacidad 
discriminativa, con escasas aptitudes 
para establecer nuevas «estrategias», 
permitiendo una captación menos se
lectiva de estímulos. 

propiamente dichos. 
La selección de jugu~tes por el ni

ño desborda toda clasificación de prin
C) E.l cultivo de la lengua vernácula. 

cipio, porque el juguete tiene en su 
misma actividad su mayor significa
ción (8). Hasta es posible que el mis
mo juguete bélico sea una respuesta 
a una necesaria actividad física fomen

También desde puntos de vista psi· 
cológicos, pedagógicos y sociológieos 
(más allá, por tanto, de consideracio
nes s¿,.timentales) es acertada la ref.,. 

tada ; p()r la agresividad natural del 
niño, para escapar, interiorizándose, a 
presiones contrarias a sus deseos de la 

rencia al bilingüismo (no al bilingtia· 
lismo o capacidad de hablar dos len· 
guas) del art. 14 de la Ley; cactivi· 

realidad (9). dades del lenguaje incluida en su caso 
N o obstante, sí está bien, como 

orientación, precisar las etapas del 
desarrollo infantil con el fin de orde

la lengua nativa». La falta de canales 
bilingües institucionalizados ha crea
do serios problemas. El bilingüismo 

nar y clasificar la distinta gama de 
juguetes (10); bien que las etapas sean 
un continuum, y tendrá mucho de ar
tificiosa una rígida clasificación del 
juego por edades. Los momentos ma
durativos adelantan o retrasan toda 

es una realidad idiomática en ESpa
ña; permanente en unas regiones; ~c
cidental por el fenómeno mi&Tatorio 
de otras. Pestalozzl ·ya babia dicho: 
cAl niño hay que enseñarle partiendo 
de Jo que ya conoce, de su propio 
mundo, de sus vivencias y, sobre todo, 

(8) Así lo reconocen los trabajos más destacados en de su propio lenguaje.» 
dasi·ficación de juegos y juguetes: 

HILAilY ·PAOE: "El juego en la primera infancia". Espasa · 
Calpe. Madrid, 1954. 

CHATEAU: "Le jéu de l'enfant", 2.• ed. París. J. Vrin, 

La Unesco, en su monografia «Em
pleo de las lenguas vernáculas en la 
enseñanza», dice: cEs un axioma afir· 

1955. 
JA.c.:QUES HtNRJO't: "Le jéu''. P. U. F., 1969, 
ARNOW GESSl!LL: "El niño de uno a cinco aftos". 

Paidos. Buenos Aires. 5.• edición, 1966. 
OMEP. Unesco, 1966: "El poder de los juguetes". Re-. 

mar que la lengua materna constitu
ye el medio ideal para enseñar a un 
niño.» cDesde el punto de vista psico
lógico, la lengua materna es el siste

vista El juf(J.ete, núm. 15. 
AuRORA ~EmNA: "Educación de párvulos". Labor. Bar

celona, 1962. 
(9) Es el' valor catártico revelado por los psicoanalistas: 

ma de signos que funciona de manera 
automática en su cerebro y le permite 
expresarse y comprender. Soci()lógica

"Por el juego, el niño tradu.:~ sobre un modelo simbólico 
sus fantasmit~. sus deseos y sus experiencias vividas" (Me
lanie Klein). 

(10) lEAN, CHAUAU: "Psicología de los juegDs infanti

mente es un medio de comunicación e 
identificación entre los miembros de la 
comunidad a la cual pertenece.• «Des

les". Kapelusz. 1958. cap. 111. "Los juegos. las edades y los 
caracteres". · 

PRIETo GA~dA-TUÑÓN, M. A.: "Juegos y juguetes edu
cativos en la edad pree~colar". Magisterio E~pañol. Ma· 
drid. 1968 

de el punto de vista instructivo el niño 
aprende más de prisa empleando esa 
lengua que cualquier otra con la cual 
no esté familiarizado.» 
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La concepción que se tenga de la 
enseñanza penetra y da sentido a to
dos los aspectos particulares de ella; 
en una enseñanza de corte antiguo. sin 
apenas participación del alumno, con 
poco diálogo, el bilingüismo era un 
lujo; en una enseñanza moderna que 
chabla con el niño», que vitaliza la 
iniciativa de niño, en el más denso 
cultivo de sus cáreas de experiencia», 
el bilingüismo es necesario, sobre to
do en los primeros años, como medio 
de iniciación gradual en el aprendizaje 
del castellano (11). 

Hoy no se puede ignorar la existen. 
cia y fecundidad de las lenguas ver
náculas eliminándolas. El niño trae 
con su lengua materna un caudal de 
hábitos lingüísticos y de saberes; de 
este «CÍrculo asociativo lingüístico» 
debe partirse para que el niño conoz
ca mejor la lengua general y oficial 
española. Algunos especialistas reco
nocen (y este es un problema común 
con el bilingüalismo) que el niño ha
bituado espontáneamente al logro de 
equivalencias y diferencias lingüístico. 
expresivas adquiere predisposiciones 
para el aprendizaje de lenguas extran
jeras: tiene m,ás sensibilidad para dis
tinguir matices fonológicos y morfoló
gicos. 

Por otra parte, la falta de coordina
ción entre el medio escolar y e}. «me
dio ambiente bilingüe» puede dar Ju. 
gar a problemas de carácter emotivo y 
social que afectan a: la adaptación es
colar, a su seguridad emocional, a sus 
sentimientos de .inferioridad, de cul
pabilidad, si ve tratamientos peyora
tivos en torno a su lengua. N o cabe 
duda que el desconocimiento por par
te del educador de estas realidades 
puede originar, co~o ha expuesto 
Hurlock (.12): 

- Desconcierto en el mno al verse 
corregido en algo para él tan habi
tual. 

- Angustia en su «lucha por la ex
presión». 

-
(11) G. GARdA MARTINEZ: "El bilingüismo, sus pro

lemas didácticos". La Escuela en Acción. Febrero 1969. 

J
(12) "Desarrollo psicológico del nUlo". Ediciones Casti

o. Madrid. 1967 

Retraimiento ante la represión de 
su idioma. 

V ello más agudizado si los padrt•s 
además no conocien bien el ('astellano. 

IV. 	 LA SOCIAL~ACION DE LA EDUCA
CION PREESCOLAR 

¿A quién corresponde el derecho a promo
cionarla? No vamos a entrar en este grave pro
blema de fondo, uno de los más polémicos en 
España, de si es el Estado, si la familia, si agru
paciones, si la Iglesia, quienes ron cará<·ter 
<·onvergente o excluyente tienen ese deber. 

La libertad de enseñanza que debe ser to
mada en toda su profundidad, sin disuimina
ción alguna, siempre que se llenen unos requi
sitos mínimos y objetivos, té<~nicos y sociales, 
para todos, aquí no admite el más mínimo pa
liativo. Lo dicen textos internacionales v se re
cogen en varias declaraciones constituc.ionales. 
Debe ser la educación preescolar un servicio 
público, no estatificado, sino descentralizado, 
activo, con participación de todos, de todos los 
que cumplan esas condiciones tipo imprescin
dibles. La educadón del párvulo debe st~r una 
educación «socializada,,, participada por tudos. 
Desde este enfoque pluralista la le~· es ¡u·ep· 
table. 

V. 	 OTROS AVANCES NECESARIOS EN LA 
EDUCACION PREESCOLAR 

Además de una traducción práctica de esos 
avances normativos que venimos jalonando, son 
todavía precisos nuevos avances legislativos 
para ordenar y dar verdadera efectividad al 
nivel preescolar recientemente nacido. J<;¡.;¡wn•
mos que se logren en las reglamentaciones pro
metidas por la Ley: 

l." 	 Planificación de centros preescolares en 
todo el área nacional, más allá del rango 
prioritario que su creación pueda tener en 
núcleos obreros y polos de desarrollo in
dustrial. ¿Cómo podrán tener plena efica
cia los principios de la enseñanza básica 
la igualdad de oportunidades, cómo ei 
nuevo sistema debe ser continuo y flexi· 
ble, truncando una etapa, situando desde 
la salida diversas distancias? Much!JS de 
esas «virtualidades» de que hable la Ley 
han de quedar necesariamente desaprove· 
chadas. 

r-	 -
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2." Preparar los t·entros y especificar las cua . -). 
.. Dotar de abundante material preescolar en 

lificaciones del personal especializado pre
escolar. 

:l." 	 Fomentar la investigación de métodos y 
sistemas basados en el desarrollo psicoló
gico del niño preescolar. 

4." 	 Promover e institucionalizar cursos para 
padres y educadores sobre psicopedagogía 
del párvulo y solución a esos problemas, 
a través de asociaciones. «dubs de padres)) 
y programas tel.-visivns_ 

los centros para facilitar el desarrollo ade
cuado del «currículum». 

f• o 
). 	 Una mayor ayuda y estímulo a la inicia

tiva privada, supletoria tan imprescindible 
en algo que cada día más se impone como 
un servicio público fundamental. 

Hay que construir una democratización de 
la enseñanza. para ser auténtica. d.-sde la base. 

Agrupación Est·o/ar Mixta.-:- Riola (Valencia) . 
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Valoración del rendimiento de los Centros 

de Educación General Básica 
(Intento para su evaluación ob¡etiva) 

En el artículo ll de la nueva Ley de Educaci111'. 
punt'? 5 del mismo, consta literalmente : 

"La valoración del rendimiento lk !1>~ l.'en
tros se hará, fundamentalmente, l'll tunc~t)n 
de: el rendimiento promedio del alumnado en 
su vida académica y profesional: la titulación 
académica del profesorado; la relación numé
rica alumno-profesor; la disponibilidad y uti
lización de medios y métodos modernos de 
enseñanza; las instalaciones y actividades do-
e , deportivas; el número e 
importancia de las terias facultativas; los 
servicios de orientacióii pedagógica y profe
sional, y la formación y experiencia del equi· 
po directivo del Centro, así como las rela· 
ciones de éste con las familias de Jos alum· 
nos y con la comunidad en que está situado." 

Ello nos obliga a aprontar un instrumento de 
medida válido y fiable que pueda ser utilizado en 
el caso probable de que la política escolar o alta 
direcCión e!\_ucativa, a la hora de homologar, para 
posib~s conciertos, Centros de Educación General 
Básica no estatales, y a modo de predicción aprio· 
rística más que de comprobación real y efectiva, 
así lo exija. 

Para este segundo caso, y tanto en lo referente 
a centros estatales como no estatales, puede ha· 
c:erse ,un análisis y formulación más hondos y con 
más tiempo por delante. 

..t)f' .UIBHOSIO ,J. l't' .t'JLI,H Hl'J;f, 
ln~Jlt'dm· 'l'clntic·t• •1• i·:duc·¡¡dún 

SfoC'I't"fHI'iCI dt•l (' hUOnJ<:t• 

Vayamo~. pu~s. por Jl<lrk,, En pnnwr '''g"'· l1h 

cntc..·nos qu. para dich<.~ valora~.·~~m prcd., l\11 "' h.1\ 

4uc empk:•r, según b prop1a Ley, •JUl' ha '·d•• h.:' 
1anll' JliL'•'ISa c..•n cqc..• caso, ,,. putdl'n ,,. kmal; . 1 

i.ISI; 

l. 	 Rendimiento promt:d1o del alumn"d l'll ·.u 

vida académica y profesum¡¡l 
2. 	 Titulación académica dc..•l profcsor.1do 
3. 	 Relación numéric;~ alumno·prok,~u· 
4. 	 Disponibilidad y utilización de rnl'li,1, ' me 

todos modernos de cnscñan7.u. 
5. 	 Instalaciones y actividad··~ do1cnl<.'·, l'IJiiur;, 

les y deportiva~. 
6. 	 Número e importancia de las rnal\•ria'> facu 1 

tativas. 
7. 	 Servicios de orientación pcdagóg1~·u .v 1' tlk 

sional. 
8. 	 Formación y expenencia del cqu1p•• d1r,:·· 

tivo. 
9. 	 Relaciones con las familias de lm alum,lo~ v 

con la comunidad en que estú situadil ,•) 
Centro. 

La enunciación de todos y cada uno de t'~ln' 
criterios claro está que es aplicable a cualquic1 
tipo de Centro de cualquier nivel, por lo que al 
intentar aplicarlos al de Educación General Básica 
hay que hacer su traducción o adaptación cxplkita
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l . El RI,NDII\111NJ() PKt.~IIIJIU DLI Al.l \1NAI>O H\ 

<.;l VIDA AC.\Dl '\11CA ) PKOI+S IONAI 

Queremos interpretar este entena al aplicarlo al 
Centro de Educación General Bástca d 1 mod c) que 
'iigue. Si nos pusiéramo<; a analizar tod--.c; loe; fac
tores que influyen o pueden influir en 1!1 rendi
miento escolar, con <>ólo recopilar o Citar loe; mnu
merables trabajos ya reconocidos con valor uni 
versal, tendríamos para llenar cuantiosas págma , 
y todo para desembocar en la admistón de una 
fórmula. por <>intética, práctica, poco má e; '' m<'noc; 

Edad de instrucción 
como é-;ta 

Edad mental 
térmtno<; no mdtvlduale<;, e<.; dec1r. refenda a la to 
ralidad del alumnado, no -;ena muy tho;nlmlnatlva 
para distinto.; centro~. 

Qu1zá fuera más exphc1to, parn <'1 ca"o en que l'l 
Centro llevac;e ya varios año-; de existencia, tener 
<'n euenla el coef1c1ente de efictncia global que 
hace tiempo propuso el CEDODEP · relación o 
razón entre el número de alumnos que promocio
nan en todos los cursos, incluidos los que obtie
nen el Certificado de Estudios Primanos, y la ma
trícula media, referida a los tres últimos año-; aca
Jémicos o a la inicial, medial y term1nal del últimn 
,·urc;o que "l' cons1dera 

l ,1 pO'> Ibllldad de tener en cuenta la vanabilidad 
del ''umnado n la proporcionalidad existente entre 
'" ' escotan•<> que acoge el Centro, según las dife
r ·nr ''- "1tuac1ones de loc; ml<;moc; , rec;pecto a los 
dic;tmto · cur, ,), que -;e 1m parten , vendría resuelta 
al 1rl icar t'l llamado 'tndic.:- <f,• l'xpectatividad" de 
Bond rQ x A..l 1 1 · 

Q -= Codic1entc mtelcctu .JI . 
1\ - Añ rv.; de (•c;tudio-; acreditldo-; ,•n el Lihr,) de 

Escnl<~ ndad 

El va lor de cc;ta fórmula . l . 2 l, '1 . 1ndica 
,.¡ eu ro;o dl· ,·~entandad que n ll·r ,•-;pontk .1 t·ada 
.tlumnn 

2 llll iiA(IÓN AlADi'M I< A IH'I Plll>IISOH\Ilq 

El valor mtrínseco que para un Centro de Edu· 
cación General Básica tiene el nivel de trt ulac1ón 
de '>U profesorado está en razón directa con el del 
área de conocimientos o materia específica que 
1mparte. Así, pues, '>i se trata de la etapa unitaria 
(curc;os primero a quino) el título de Profesor d<' 
Educación General Bá'>ica es el de mayor valor, 
rudiéndO<it' matizar esta l'lfCUn..,tan('IU <;Cj!,Úll d prn· 
, ed1m1cnto d<• .;~·kcnún ,•rnpkadu 

( 'l'ntro ( u ltural Valli.l'olt>
tano. 



----

Para la segunda etapa (cursos sexto a octavo) la 
posesión, además, de una Licenciatura en Ciencias 
(para el área científico-matemática) o en Letras 
(para el sector lingüístico-social) y de Lenguas mo
dernas (para el idioma extranjero), deben ser te
nidas en cuenta a la hora de predecir la eficacia 
de un Centro. 

Igualmente deben puntuarse complementaria
mente los profesores especiales de educación física 
y deportes, de educación plástico-musical, etc., con 
objeto de que se puedan cubrir con eficiencia todas 
las áreas de actividad educativa que el artículo 17 
de la Ley asigna al nivel de E. G. B. 

Otras circunstancias, tales como la posesión de 
diplomas, el haber seguido un plan de formación 
u otro, participación en cursillo, etc., también de
bieran en algunos casos estimarse. 

3. 	 LA RELACIÓN NUMÉRICA PROFESOR-ALUMNOS 

La educación personalizada ha planteado el pro
blema de atender debidamente tanto la individua

lidad de cada alumno como las interacciones so
ciales entre los de una misma clase o aula, lo que 
es incompatible con la formación de grupos nu
merosos. Parece, pues, claro que por debajo de los 
20 alumnos por profesor la enseñanza empieza a 
resultar cara y a debilitarse la socialización a que 
la escuela aspira, mientras que por encima de los 
30 la ineficacia aumenta, aunque existan diferencias 
apreciables según se trate de enseñanza unitaria 
(1." etapa de la E. G. B.) o departamental (2.• eta· 

1 
pa). El rango, pues, comprendido entre los 

20 

y puede considerarse como el óptimo. No dl'· 
30 

bicran calificarse satisfactoriamente aquellas clases 
o aulas en las que . un profesor tiene menos de 
diez alumnos (so pena de que se trate de escolares 
deficientes) o más de 50 (si se trata de normales). 

De acuerdo con todo ello podría establecerse el 
sigí.liente cuadro de puntuaciones: 

De 

·-- 

De 

.. 

Puntuación total 
R. 	 m-Q = ------- .. - --~-- --

Núm. de profesores 

Aunque e.-; detalle un tanto significativo el que 
un Centro tenga una nómina de personal colabo
rador o auxiliar, opinamos que a estos efectos sólo 
deberá ser contabilizado el que realmente ejerce 
las funciones docentes propiamente dichas. 

4. 	 DISPONIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE MEDIOS Y 
MhODOS MODERNOS DE ENSEÑANZA 

Hay que empezar por distinguir: 

o) 	 Lo relativo a los medios o instrumentos di
dácticos. 

REI.AfiON MAF Slltü-11 Lll MNO 
NUMERO 

DI· PRIIFESOIII'S 
fOEFinENTF 

MUI TI PI II"ADOR 

l'lJN'IlJA('ION 

PAR< IAI 

- - ~ .. -

10 a IS ó de 40 a 50 05 

-- -- ... - ... . -· .. 

16 a 20 ó de 30 a 4() 1 

- ·- - .. 

meno~ de 30 .. ..ás .de 20 yM 1.~ 

·--··· -·-··· 

PRoFFsoaEs t:N TOTAl . ... PuNTUAl u)N 'IO'IAI 

b) Lo referente a los métodos o formas de ense
ñanza. 

Después consideraremos, en cuanto a los medios: 

l) 	 Aquellos de que el C. E. G_ B. dispone. 
2) 	 Su empleo o utilización. 

Es asunto, pues, todo éste muy complejo, que 
para traducirlo en un módulo de valoraci6n obje
tiva habría que recurrir a una escala de factoriza
ción bien graduada. Sin embargo, podríamos ensa· 
yar con los quince rasgos más fundamentales que 
señalamos a continuación y que vienen a sintetizar 
todo el conjunto de elementos formales y funcio
nales con que debe contar una organización escolar 
que pretenda ser racional y dicien tt:' : 
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1. 	 Sistema de registro y agrupamiento de los 
escolares. 

2. 	 Gobierno y disciplina tanto en el trabajo 
l·nmo en el ocio. 

1. 	 Currículo de actividades realistas y prác· 
ticas. 

4. 	 Distribución del tiempo en el día, semana, 
mes, trimestre y curso. 

5. 	 Formas o técnicas de aprendizaje que se 
emplea:n. 

6. 	 Equipo de medios audio-visuales de que di~
pone el centro. 

7. 	 Calidad y cantidad de manuales escolares y 
libros de todo tipo. 

8. 	 Idem de otros instrumentos didácticos : ma· 
pas, medidas, etc. 

9. 	 Cuadernos de trabajo que utilizan o llevan 
los alumnos. 

l. 

11 

111. 

INST.\1..\CIONFS Y .\CTIVID.\DES... 

l:"dificio y atd111: 

l. Edificio: nllevo o adaptado . . . .. . . . . . ... . 
2. Estado de conservación y limpieza . . . . ... 
3. Númcrn y amplitud de -;u~ aulas ..... . 
4. ·¡ icnc clases para reuniune~ de gran grupo. 
'· ldcm ~al1\n de actos .. . . .. ... . .. .. .. 
fo. Cuenta con los anexos suficientes 
7. Luminosidad, aireación y climatización ... 
11. Hay campo de deportes anexo ...... 
9. Recreos al aire libre y lugar de juegos .. 

10. Hay sala cubierta para ocios ..... 
11. Cultivo estético de las aulas .. 
11. Entrad¡¡ y p¡¡~illt" interiore' 

Mol•il111rio 1 mttl<'tlttl· 

13. Pupitres y mesas de trabajo o individual~ 
y de grupo ... ...................... . 

14. Paneles y pizarras . . . .. . . . . . . . . .. 
15. Vitrinas y armarios . . . .. . . . . . . . . . . . . .. 
lfo. Equipos y aparatos de gimnasia .... . 
17. Laboratorio para experiencias . . . ... . 
18. Museo escolar ... ... . . .. . . . 
19. Herbarios, acuarios, etc. . .. 
20. Instrumentos musicale'i 

Ac-ti•·idadt·• ··•trcu-uniculart'•: 

21. t-"u.ucionamicnto de la biblioteca 
22. Ex.;ursiones y actividades "aire libre" 
B. ( ·ompeticiones atléticas o deportivas ... 
24. Proye«.-ción artístico-cultural del Centro 
25. Asoci11cioncs o clubs de escolares ... 

MAL O 
r>F.FJCJENTF. 

0-1 

.\CEPTABLF. 
O BII'N 

1-2 

MUY BIEN 
2·3 

.___ 

PUNT0S 

-·--  ~ ·-·--

PttNTtfMIÓN TOH•l 

10. 	 Manualizaciones y "construcciones" que rea
. !izan. 

11. 	 Desarrollo que alcanza la expresión artís
tica en sus diversas formas. 

12. 	 Grado en que se practica Ja individualiza
ción y la creatividad. 

13. 	 ldem los trabajos en equipo o grupo, pro
yectos conjuntos, etc. 

14. 	 Pruebas de progresión, promoción y evalua
ción del rendimiento escolar. 

15. 	 Exposición de trabajos realizados. 

Ni que decir tiene que esta lista es susceptible de 
ampliación y, sobre todo, de ponderar cada uno de 
los aspectos consignados según los tradicionales 
rangos que van de O a 1. de 1 a 'i. 
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5. 	 INSTALACIONES Y ACTIVIDADES DOCENTES, Cllllll· 

RALES Y DEPORTIVAS 

Si al anterior criterio le hemos dado un carácter 
más formal y funcional, a éste le atribuiremos el 
de materialidad y estructural, a sabiendas de que 
tanto unos elementos como otros influyen bastante 
en el rendimiento de un Centro. 

Para valorar estos aspectos podría ensayarse el 
procedimiento de puntuación por factores y rangos 
a base de un cuestionario parecido al gue a conti
nuación se inserta y aplicando al finar del mismo 

E de puntuaciones 

la conocida fórmula : 


25 
Está claro que todos estos aspectos no tienen el 

mismo peso para la eficacia de un centro, por lo 
que si se quiere también pueden afectarse con di· 
ferentes coeficientes multiplicadores. 

6. 	 NÚMERO E IMPORTANCIA DF I.AS MAIERIAS I·A· 

ClJI.l ATIVAS 

Por lo que a Jos Centros de E. G. B. se refiere, 
\as materias facultativas deben tener siempre la 
misma importancia e igual número, razón por la 
cual de existir diferenciación a este respecto ven
dría dada más bien por las materias optativas y 
no por las facultativas. 

De. todos modos, también podríamos distinguir: 

1; 	 Centros de Educación General Básica (los de-. 
nominados Colegios), que dispondrán de to
dos los elementos personales y materiales in
dispensables para desarrollar en ellos tanto la 
etapa unitaria como lu etapa departamental. 

21 	 Además, puede existir el C. E. G. B. ampliu· 
do porque tenga anexionados: 

a) Centros o clases de educación pre-escolar. 
b) Centros o clases de educación especial. 
e) Centros o clases de recuperación y ohser

va,·ión. 

Como es claro, a cada uno de estos dos tipos de 
C. E. G. B. corresponde un número y clases dife
rentes de materias facultativas, por lo que creemos 
que de un modo global y simpli">ta podrían otor
garse la.;; ~guientes puntuaciones: 

A· los C. E. G. B. o Colegios Nacionales, de 

l a ],. 

A los C. E. G. B. ampliados, de 2 a 3. 


Estas puntuaciones iniciales pueden matizarse 
con otros subcriterios: 

Para J('' C E. G. B. o Colegios Nacionales de
hrera scrv1r de base el coeficiente de eficien
C!a global a que ya hicimos mención en el 
punt<1 l. párrafo segundo. 

Y en cuanto a los C. E. G. B. ampliados, cada 
centro o clase anexionada puede valer 0.3 
por encima ele 2. 

1. 	 SERVICIOS DI·: OI<IFN'f A <"IÓN PI·: DA< ;(Í(;¡CA \ 1'1<0· 

FFSIONAI 

Desde que exista l<1 más rudimentaria orientación 
del escolar en los C. E. G. B. hasta que funcionen 
bien en el C. E. G. B. ampliudo, Centros n clases 
de educación pt>rmanente pura adultos y Centros o 
claSl'S de formac1c'ln pr,1fesional de primer grado, 
cabe también toda una gama de puntuaciones entre 
el rango positrvo dL' 1 a 3 distribuido poco más o 
menos dl' esta forma : 

u) C. E. G. B. o Colegios Naóonules, de 1 u 2. 
h) C. E. G. B. ampliados. de 2 u '3. 

En este último cuso la gama de 2 a 3 puede tam
bién incrementarse l'On 0,5 para cuda una de las 
do'i umpl iaciones indicadas (Centros o clases de 
educación permanente y Centros o clases de for
mación profesional de primer grado). 

X. 	 hilt,\L\!'IÚN Y EXPI·IUI·N< le\ DI l. H)l 11'0 llll<l't 

111 o nn CFN'!IW 

Expresado así este factor en la Ley, presupone 
que la direl·ción monocrática o cjen.:idu por una 
sola pt•rsona ha de sustituirse por la direcci6n 
compartidu o en equipo, y como consecuencia 16· 
)!.ll'a de ello tendrá más valor el Centro que dis· 
ponga, además de la dirección ejecutiva u opera· 
tiva, del más amplio "staff" integrado por todo el 
personal técnico y colaborador del mismo. 

A tales efectos, y siguiendo la línea de toda cm· 
pre'ia bien organizada, convendríu distinguir; 

1) 	 Dirección representativa a cargo de la perso
na que haya sido reglamentariamente nom
brada para ello. 

21 	 Personal técnico del C. E. G. B., que enten
demos Jo constituyen Jos profesores del mis
mo, en todas c;us variedades. 

3) 	 Personal colaborador compucto en principio 
por el Asesor religioso, el Inspector médico
escolar, el PsictSiogo, el Asistente social y el 
Representante de padres de alumno<;, 
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De acuerdo con ello. y para traducirlo en una 
nota matemático-estiméltiva, podría valer el siguien
te baremo: 

a) 	 Para el Director : 2. 
Para cada uno de lo:- técnicos y colaboradr 
res en el "staff" : 1 

b) 	 La posesión de diplomas específicos o certi
ficados de asistencia a cursos de perfecciona·· 
miento: 0,1. 
(La suma de estos conceptos no debiera so
brepasar el valor 1 ). 

e) 	 La experiencia en el cargo, con la misma li
mitación del punto anterior, igualmente po· 
dría valorarse cada. año por O, 1 . 

El promedio aritmético de todas estas puntuacio
nes podía ser un indicador relativo para valorar este 

criterio, habida cuenta de que en toda media arit
mética se homogeneízan demasiado los datos. Se
ría muy interesante el poder puntuar el grado de 
coherencia y acción conjunta que este equipo di
rectivo presenta con relación a la acción educativa 
total del Centro. 

9. RELACIONES CON LAS FAMILIAS DE LOS ALUMNOS 

Y CON LA COMUNIDAD EN QUE EL CENTRO ESTÁ 

SITU.\00 

La complejidad de este factor y su dificultad de 
l:Uantificación hacen menos posible que los ante
riores su evaluación. Ello no obstante, podríamos 
emplear con relativa eficacia un cuestionario bare
mado más o menos como el siguiente : 

RELACIONES DfL CEN"fRO CON fAMiliAlA 
y 1 A SOCIHJAJ) 

... - --- ~ 

MAL.AS o 
DH'I<"l!-Nll S 

0·1 
- ----------- 

llliLNAS 
() RHi!Jl.ARI.S 

1-2 
----- 

Ml'Y RllrNA..; 

u OI'TIMAS 
2-~ 

-  ·--·-- 

..;IJMA~ 

1· 

l. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 
7. 

8. 
9. 

10. 

Asociación de antiguos alumnos ... ... ... ... ... 
Reuniones periódicas con dicha asociación ... 
Notificaciones sobre la conducta y aprovecha
miento de los alumnos a sus padres o tutores. 
Asociación de Padres de alumnos ... ... .. . ... 
Reuniones periódicas ... ... ... ... ... ... ... ... 
Escuela de padres ... ... ... ... ... ... . .. ... 
Cooper·a9ión de los padres de los alumnos con 
relación a la vida cultural y económica del 
Centro ... ... ... ... . .. ... ... ... . .. ... .. . 
Actos públicos que realiza el Centro ... ... ... 
Cooperación de las autoridades locales ... ... ... 
!de m de otras entidades públicas ... ... ... ... 

PliNTII \1 IONI -. 1 O I"AI 1·._, ., ., ~ ,., .. 

I: puntuaciones
Puntuación media = --------- 

10 

RESUMIENDO 

Con todo lo expuesto hasta aquí no es que ha
yamos resuelto toda la problemática que ofr.ece 

una valoración objetiva del rendimiento, a modo 
de predicción, como decíamos al principio, de un 
Centro de Educación General Básica, lo que sería 
demasiado pretencioso por nuestra parte, pero si 
ello puede servir -de sugerencia o punto de partida 
para trabajos más completos sobre el particular, ya 
nos daríamos por satisfechos. 
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El traba¡o en equipo de los alumnos 


Entre los .múltiples aspectos positivos y renova
dores que la nueva Ley General de Educación pre
senta en orden a las técnicas didácticas, nos dete
nemos ahora en considerar lo que se refiere al tra
bajo en equipo de los alumnos. Analizaremos sus 
fundamentos psicológicos y sociales, sus objetivos 
y las principales líneas metodológicas de su puesta 
en práctica, aí como sus posibilidades y limitacio
nes escolares. 

En distintos artículos de la Ley de Educación se 
encuentran referencias implícitas a los objetivos 
socio-educativos del proceso docente, que aparecen 
ya en su artículo primero al establecer entre los 
fines de la educación "el fomento del espíritu de 
convivencia". En otros se alude explícitamente a 
esta modalidad de actividades de enseñanza y apren
dizaje como .acontece en el artículo 18, donde al 
referirse a los métodQs didácticos de la educación 
general básica preceptúa que han de fomentar "el 
desarrollo de actitudes y hábitos de cooperación 
mediante el traba;o m equipo de profesores y alum
nos. Igualmente, en el artículo 27, referido al bachi
llerato, se establece que la acción docente habrá de 
concebirse no como una enseñanza centrada en la 
explicación de la materia, sino como una dirección 
y ayuda en el aprendizaje del alumno, a cuyo efecto 
"se le adiestrará en técnicas de trabajo intelectual, 
tanto individual como en equipo". 

Pero, aparte de que dicho documento legal vincu-

Por MANrJ<a, RIV'\S ~AV.'\RRO 


lnspertor Tk'nko dP Educ-aMc'in 

Jf!fP dPI Df'pttrtamf'nto df' l<~xrlf'rlmt>nfadón 


1:".-daxógfc·¡• 


la preceptivamente a todos los docentes a la utili
zación de esta técnica didáctica, ésta responde da· 
ramente a la tendencia sociocéntrica de la didác1ica 
actual. Es evidente la fecundidad educativa de esta 
situación de ínter-ayuda, propia del aprendizaje en 
"pequeños grupos" o "equipos", que, por otra r-ar
te, responde a la natural tendencia a agrupiirse dl· 
los niños y adolescentes. 

A mayor abundamiento, la práctica generalizada 
de esta modalidad de actividades escolares, de tipo 
socializado, adquiere un relieve especial para nos
otros, pues constituye una eficaz aportación para 
la eliminación del tantas veces señalado individua
lismo, como rasgo típico de la idiosincrasia his
pana. 

Por otro fado, resulta evidente que su aplicación 
en nuestros centros escolares no comporta especia
les dificultades docentes, ni por la propia natura
leza del sistema, ni porque requiera un material di
dáctico distinto del común. 

SUPUESTOS DE LA SOCIALIZACION 
DJDACTICA 

l. Dimensión social de la persona humana.-- To
da fa historia del hombre es un permanente alegato 
del carácter social de la persona humana, cobrando 
su máximo vigor en nuestra época, tanto en el 
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orden teórico, con el progresivo desarrollo de los 
estudios sociológicos, cuanto en el orden de los he
chos, con el multiplicarse de las relaciones sociales. 

El hombre tiene una radical necesidad de asociar
se para vivir, de~arrollarse y perfeccionarse, resul
tando así que la vida social es un bien para el 
individuo. Pero ésta no se reduce a la mera pre
sencia física, a la simple proximidad espacial, sino 
que el individuo deviene persona por la sociedad y 
su ,:l.~nitud humana proviene de la integración de 
su Íildividualidad en la sociedad, hasta tal punto 
como para· que Spalding diga que "en el aisla
miento no se llegaría jamás a un grado de vida 
verdaderamente humana". 

El hombre es ser social precisamente porque es 
ser sociable, porque necesita de la sociedad y tiende 
'' la vida social como algo connatural a su propio 
-,cr, resultando que la sociabilidad constituye un 
"propium" o "propiedad" de la naturaleza humana, 
tomando este l'oncepto en su más profundo séntido 
•mtológico. 

De ello se desprende, como por resultancia na
tural, que si el sujeto educando es un ser social, 
social habrá de ser su educación. Es decir, todo 
el proceso educativo habrá de estar revestido de 
las características de la vida social, y tal principio 
habrá de reflejarse en las estructuras escolares y 
ténlil.·as didáctkas. El educando, como sujeto de 
la educación, no es un ser cerrado en sí mismo, 
sino un ser abierto y expansivo, situado en un 
{'Uadro social y en rellu:ión pl•rmanente con otras 
personas. 

El egocentrismo, típico de las primeras épocas de 
la infancia, se verá progresivamente modificado por 
un desarrollo social que se incrementa desde los 
momentos del ingreso en la institución escolar, 
wmo fruto de la maduración y el aprendizaje, se· 
gún ha puesto de relieve R. Cousinet (1), en t n.: 
otros. El ingreso en .la institución escolar tiene una 
profunda significación para la vida del niño, repre· 
sentando una auténtica revolución en su concepción 
del mundo y de la vida. De forma lenta, pero pro· 
gresiva, la masa o multitud de niños va adqllirien· 
do una estructura en virtud del impulso, más o 
menos consciente, de sus naturales tendencias so· 
ciales y que luego, en la adolescencia, se verá vigo· 
rizada cuando el "sentido social" primero y la "con
ciencia social" después vengan a completar el pro
t:eso de socialización de la persona de educando. 

2. Individualización y socialización didáctica: 
la·s limitaáon~s de la individualización como postu
lcuiti ... de la sociulizución. Es evidente que uno de 
los impulsos más vigorosos que ha tenido la Didác
tica se refiere al desarrollo de los sistemas de indi

vidualización de la enseñada apoyada, en gran me. 
dida, por las investigaciones de la Psicología expe
rimental y los estudios de la Pedagogía Diferencial, 
que se han concretado en determinados sistemas y 
técnicas didácticas. 

Es evidente que resulta precrso tener en cuenta 
las l·aracterístic.:as individuales de cada sujeto para 
que el proceso docente se adecue a su ritmo de 
aprendizaje; sin embargo, como dice R. Titone, 
"una educación centrada exclusivamente en el in
dividuo no puede más que degenerar en el indivi
dualismo, que ha sido el defecto de la educaci{ln 
tradicional" (2). 

En efecto, no obstante todas las ventajas de la 
individualización didáctica, el plantear las activida
des escolares basándolas exclusivamente en sistemas 
de enseñanza individualizada daría lugar a un indi
vidualismo que inexorablemente llevaría consigo un 
mtelectualismo exclusivista y alejado de la realidad 
misma de la vida del hombre, dejando de potenciar 
preciosas fuentes del ser y del hacer humano y 
olvidando fecundas posibilidades que puede ser di
dácticamente utilizadas, con gran provecho, para la 
educación intelectual y para la formación integral 
de la personalidad humana. 

Así, pues, el aprendizaje en grupos vrene a com
pletar a la enseñanza individualizada y a rellenar 
las lagunas dejadas por aquélla, de tal manera que 
la una y la otra se exigen y completan mutuamente. 
Por lo tanto, un correcto planteamiento y ejecu. 
ción del conjunto de las actividades escolares im
plica el logro de un equilibrio entre los diversos 
sistemas que hoy nos ofrece la metodología didác
tica. De este modo, junto al principio didáctico de 
la individualización, se erige el principio de la so.. 
cializadón que da lugar a Jos sistemas de sociali
zación didáctica. 

3. La insersión eJe lo social en el proceso educe~t
tivo: lo socicd como {inc:Nidad educativa.~ La ten· 
dencia a socializar el proceso educativo surge tam
bién como una respuesta didáctico-pedagógica a una 
situación de hecho, propia de nuestros tiempos, que 
se manifiesta en el multiplicarse de las relaciones 
sociales y en una conciencia social qÚe informa el 
pensamiento y las preocupaciones del hombre ac
tual. Ello mismo produce un considerable desarrollo 
de la sociología, que se transfiere a la sociología 
de la educación y a la pcdagov,ía social, poniendo 
de relieve la valel)cia social de la teleología peda
gógica. Además, los actuales estudios de psicología 
social contribuyen de modo creciente al análisis 
del sujeto educando como ser social y de sus nece
sidades y posibilidades desde la perspectiva edu
cativa. 

11 l Cfr. CousJNET, R.: La '•ida social de los niños. En (2) TITONE, R.: Mrtodolog/a didáctica. Ed. Rialp (tr¡¡
Javo de mciolnf(fa infantil. Ed. Nova. Buenos Aires, 19.53. ducción M. Rivas). Madrid. 1963, pág. 346. 
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En una pnmera consideración lo social se no-, 
presenta como objetivo didáctico-pedagógico, e~ de
cir, como la exigencia de tener presente lo social 
desde el punto de vista de los fines de la educa
ción y que, por lo tanto, ha de informar todo el 
proceso educativo, de acuerdo con ese sentido de 
tensión propio de los fines. Ello se traduce en un 
peculiar enfoque de los aspectos que la educac1ón 
encierra : instrucción y formación. 

En la instrucción, implicando la adquisición de 
un conjunto de conocimientos que tienen como ob
jew lo "ocial. La formación social resultará del lo
gro, en la per<;ona del educando, de un repertorio 
cie hábito<; v actitudes de índole <;ocial que implican 
apertura mental, <;entido de respon~abilidad (' inicia
tiva. l'o;píntu de colaboración, hábito<; de trabajo 
coopl'rativo. l'tc., todo lo cual adquiere ~u plenitud 
con l:t f,,rnwcit\n d<" una "conci··ncia o;cwial" 

M 1: '1 O DOI {)( ; 1 A DIDACTIC A 
DFI APRJ'NDIZAJE EN l: RUPOS 

La socialización didáctica cobra ..:oncreción y po
SJtividad cuando las actividades metódicas adquie
ren también un carácter netamente social, de tal 
manera que las actividades de aprendizaje tienen 
lu)!.ar a travéo; de una "erie de at·tividadeo; <;nl'iak.,, 

como lo ~on lo~ prop1m del trabaJO en l'ljlllpo 11 

pequeños !i.rupos. Esta formulación m••tndolr'>Rica 
re<,pnnde a un triple princioin 

a) Atcnimiento a la<; caracten<;tica<; p<;ICO<;nc•a
les del discente . 

h) Interpretación <;Ocia! de la Jn'ititu!'i6n l''\t'•l
lar como una comunidad en la que c<;t:Í mo;eno el 
individuo como miembro ~oc1al. 

e) Concepción activa del proccq1 de apr~ndiza
je como perfeccionamient,1 intelectual y per<;onal 
del discente a travé~ del trahaJO ·onpcratlvn. ,·n 
colaboración de uno~ ekm •ntn-, l'nn 11trn ~ •·n ,.¡ 
grupo o equipn. 

La proyección de e~tn.., pl'lnnplll~ -;obre In., mé 
todos didácticos le~ a~igna un •·;wicfc'r 4ue vendr :~ 

a plasmar<;e en la c~tructuracit)n d,· In~ ~•qema-; d~· 

enseñanza socializada, tal cnmn ha 1dn .lpar•'('lendn 
a través de la historia d(' la dldárl•ra . 

l . Le~ cula<borucián 111 el uprenai:u¡e . La ~·w•a 
lización didáctica, de~de el punto d~ vi'\ta metodo 
lógico, es fundamentalmente .1ctividud cnopaat•v<l 
en el proceso de aprendizaje, ba<;ada en lo<; natu 
rales vínculos interactivo~ que 'e c<;tableccn entre 
ln'i miembros del grup,1 'iOcial corre<;pondicnte. ha 
t.:icndo más dicaz el proceso de aprentkr . 

La -;ocialización didáctica no '\Up11ne '•mpkmen 
ll' la proximidad espacial entn• lo.; alumno.¡ que 
llltegran una '\:!ase" o un grupn de ~''il'Olare' dl·ntrn 
de dla. Ni sólo que é'itos mantengan una., nertas 
-elaciones sociales. Implica la cxi-;tcnL'Ia JL· cohesión 
entre todos los miembro~ que lo constituyen. In 
que se manifiesta explícitamente en -;u e<;pÍntu de 
colaboración y en una serio! de hábito-; de l'llopera
ción mental en el trabajo escolar. De e<;ta man~·ra 
su resultado es el fruto de la-; aportat'llHlc~ dl· to · 
dos y cada uno de ellos a algo común ron lo qu,· 
todos resultarán educativarncnte bencf•ci<Hh'- . 

Así, nos t'ncontramos t·on 11na furma dt: art•v• 
dad l'SL'Oiar radicalmente di-,tlllla de la c'n'ieñanza 
colectiva tradicional y que, al misn111 tiempo, di
fiere considerablemente de la ense1ianza individual• · 
zada, a la qul' viene a completar. 

Eo;to es lo que significa la socialización didáctica 
en el plano metodológico: cooperación, colaborct
<'i<ín cm 1111 trabajo común. En el trabajo en equipo~ 
cada uno de los alumnos participu activamente re
cibiendo y dando al mismo tiempo, contribuyendo 
al perfeccionamiento de los demás, al tiempo que 
él mismo resulta perfeccionado intelectual y per'>o· 
nalmente. 

2. La dinámica de los grupos. La tarea del do
cente no es otra q ue la de "hacer" que los alumnos 
har.an o actúen, justamente de este modo coope· 
rativo. Para conseguirlo habrá de atender no só lo 
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¡¡ los objeitvus y al contenido, sino también al 
grupo discente, a la dinámica del grupo o grupo!-> 
por los que la clase esté constituida, a los efecto!'> 
de postbilitar y promover su eficacia. 

Los problemas que entraña la dinámica y con 
duLción de los grupos en acción han sido aborda· 
dos por los recientes estudios de Psicología soctal. 
D~: ésta, de la observación atenta y continua de la 
rt:alid<Jd psicosoctal que ttcne ante sí, ayudado de 
las tt.~ .. nH.:a:-. socwmétricas, podrá obtener el docen· 
,,. lm prmc1p1o!'> dired!VO!-> 4ue, con un carácter 
mmcdiato han de regular su aduación docente. 

La Psu..:ologia social ha puesto de relieve que 
cuando el 1ndiv1duo Sl' encuentra ltbre y agrada· 
bkm~. ntc dentro de un grupo, en el que es acep 
tado. s~.: s11.:ntc mas seguro. se ve apoyado p{)r lo~ 
dt:mas y trabiljd ,nn más eficacia. Los estudiOs de 
As~.·h. Dashicll, Shaw y otros demuestran 4ue d 
m1~mo llpl) d~.: trüba¡o realizado en grupo resulta 
s..:r d<' mayor rcnd1m1cnto que el obtenido indepcn· 
dlcnt~.:m~.:nt~.: pur cadu uno de los individuos. Pero 
esta supcnuridad d~.: algunos tipos de activtdades 
dí:pendc nu tan10 de la índole del trabajo cuanto 
dl· la cstrudura y dinámtca del grupo, habtendo de 
<.onslllutr ésta una de las principales preocupacio 
n~:s del dtKcntc. 

Pu.-s bto..n, c.~ta CÍil"ü\.'li.l del grupo depende fun
danwntalml.'nh: del esptntu del grupo, de la cohc· 
~1ún ~·ntn.: ll>d,>s l,>s m1embros 4ue lo mtegran, lo 
4••,· se mamf1esta en el mayor número e mtensidad 
d~.· las rdacioncs o mteracuón entre sus miembros. 
En vlftud de esto se establece una comunidad de 
in1eresl..!s y una comunicación de actitudes que im· 
pulsan una fu.:rte coupcra~tón en el trabaJo escolar 
v una fecunda circulactón dí: tdeas. 

S1cndo l.'SlO usí, ya no puede pcnsarsc en ence
rrar al diSL'cntc en un ttpu de .:nscñanza exclusiva· 
mente mdividual, ni ltmitarsc a una enseñanza co· 
lecttva, basada en la expos1ción verbal, que com· 
porta una actitud meramente receptiva por parte del 
alumno. Sí es la propia actividad del educando la 
~:ausa principal de su educación, en cualquier tipo 
de enseñanza corresponde al docente desempeñar 
la función de guía, ayuda o auxiliar que promueve 
la actividad del alumno. Mas ¿por qué no crear un 
clima de interayuda entre los propios alumnos que 
a todos ~neficiará, máxime cuando ello representa 
una moda,idad natural en la vida del niño o del 
adolescen.e? Pero, "a pesar· de la disciplina escolar, 
cada vez más rigurosa y estrictamente individual, 
el niño se obstina en desarrollar su vida social". 
"Se prohíbe a los niños adquirir conciencia de los 
otros. Cada uno debe actuar (siempre) solo, sin co
nocer a su vecino, sin ayudarle y sin que le ayude ; 

:-.m hablarle, sin escuchar!.:. La disciplina escolar 
lo aísla en una célula impermeable" (3). 

Mas esto ya no tiene razón de ser una vez cono· 
ctda la eficacia de las actividades escolares en gru· 
po. Pero ¿cuáles son las razone-. que explican esta 
eficacia? 

El cu<Jdro social en que se halla situado el in
dividuo. que implica un mayor control de su 
trabajo, aum.:nta la mot1vac1ón discente. 

El sentirse embarcado, juntamente LOn otros, 
l'n la misma tarea implic<t una mayor respon
-.ahtlidad por parte de cada miembro del 
).'.rupo. 

En el trabajo ínteleL·tual en grupo se recha
zan inmediatamente las $olucJOncs equivoca
das que podrían no ser dctedadas por el in
dividuo que trabaja aisladam~ntc. al tiempo 
que se refuerzan la-; soluciones mdividuales 
acert<Jdas. 

En el trabajo cooperativo tiene lugar una ma
yor circulación de 111formacion~s, por lo que 
el alumno se encuentra en una situactón edu
cativa más rica y fecunda. 

La existencia de un cierto grado de compe
tición entre Jos grup1h viene igualmente a au
mentar su eficacia, aunque un grado excesivo 
puede resultar perjudicial para el rendimiento 
cualitativo. 

Nv puede dejar de alud1rse tampoco al intere
sante papel que pueden d~·scmpeñar los jefes de 
grupo en cuanto líderes. 

En el marco de la enseñanza socializada cabe la 
posibilidad de dos tipos de grupos: los grupos fi. 
¡os, con carácter permanente y dedicados predomi
nantemente a la ejecución de un mismo tipo de 
actividades, y los grupos móviles, que tienen un 
carácter ocasional y variable en función de las dis· 
tintas actividades a realizar en cada momento. Mas, 
en cualquiera de los casos, hay que tener en cuenta 
que, aunque el docente pueda influir en su consti· 
tución, la formación de los grupos debe ser de 
t.>árácter libre, especialmente para asegurar su cohe
sión. Igualmente hay que tener en cuenta que los 
grupos no sean excesivamente numerosos, señalán· 
dose como referencia en número de cuatro miem
bros. 
. Ciertamente que al llevar a cabo, de un modo 
óptimo, un sistema de enseñanza socializada no 
es tarea fácil; sin embargo, tampoco puede decirse 
que ello exige una especializa·l·ión o unas dotes so

(3) CoUSINH, R.: Ubru citada. pág. 44. 
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bresalientes. La clave está en su iniciación, en 
comenzar por un tipo de actividad relativamente 
fácil, como pueden serlo las de carácter deportivo, 
algunas de carácter artístico o las de cuidado y 
autogobierno de la clase, a través de las que se 
consigue ir creando unos hábitos y unas actitudes 
cooperativas que se van perfeccionando progresiva
mente hasta llegar a hacer posible una auténtica 
cooperación en el trabajo intelectual. 

3. Caracttristicas de la unidad didáctica socia
li:Cida. · El proceso docente se especifica y concre
ta en cada una de las u01dades didácticas en que 
se dividen y ordenan las tareas escolares. Pero la 
unidad didáctica socializada, aunque equivaliendo a 
la lección tradicional, dista bastante de parecerse a 
ella. 

En la lección o unidad didáctica, propia de la 
enseñanza colectiva, el profesor es el sujeto verda
deramente activo, él es el autor de la lección. Por 
1 contrario, el alumno forma parte del público, es 
un simple espectador. El "magíster" hace una expo
sición verbal, más o menos prolija, del tema, sir
viéndose acaso de algún medio intuitivo o ayuda 
audiovisual y pensando siempre en ese guarismo 
que es el alumno medio. 

Las relaciones interpersonales, cuando existen, 
son de carácter unilateral constituidas sólo por 
unas líneas de ida, que van del docente al discente, 
pero que no regresan, como no ser con motivo de 
una ocasional y difícil interrogación y, eso sí, cuan
do el alumno tiene que dar cuenta de la lección 
"aprendida" al final de su trabajo individual, no 
individualizado. · 

Pero la unidad didáctica socializada se aparta 
bastante de este modelo. En la enseñanza sociali
zada, desde el primer momento, el alumno es el 
1«·tor de la lección, hasta el punto que comienza 
interviniendo ya en la fase preparatoria. No se li
mité'. a ser simple espectador, ni receptáculo de no
ciones ya elaboradas por el maestro, sino que es él 
mismo quien se las va fraguando a través de su 
esfuerzo personal y en virtud de la ayuda que re
cibe de los demás, al tiempo que él les presta tam
bién la suya. El alumno se encuentra embarcado, 
junto con los otros, en el proceso de aprendizaje. 
En el trabajo en equipos el discente no se encuentra 
frente al m<.estro, sino se enfrenta directamente 
con el material y con aquellos medios o elementos 
que han de servirle para elaborar su propio saber. 
Para ello cuenta con la ayuda de los demás alum
nos y también con la del docente, que ya no es el 
intérprete. único de la marcha militar, sino el di
rector de la orquesta en la que cada alumno toca 
el instrumento que le corresponde, para que del 
conjunto de ellos resulte la sinfonía de la que todos 
han de disfrutar. 

Es típico de la unidad didáctica o lección sOCia
lizada que se inicie con la intención de resolver un 
problema o cuestión, atendiendo a un deseo o ne
cesidad sentida por los alumnos, en lo que se ve
rán interesados y con lo que se abre el proceso de 
aprendizaje formativo. Generalmente ello dará lu· 
Rar a un diálogo o conversación introductoria en la 
que participan ya todos los alumnos. 

A través de esto se logra una buena dosis de 
motivación inicial que dispara la actividad personal 
del discente, vinculándola al segundo momento, que 
consiste en la tarea de prl:'paración de la lección o 
proyecto de trabajo: establecimiento de los objeti
vos, organización y distribución del trabajo, dispo
sición de material, etc. Es cierto que la presencia 
y ayuda del docente contribuye a asegurar la or
denada realización de estas operaciones, pero no 
debe olvidarse que son los alumnos mismos quienes 
realizan estas tareas de preparación, que ya poseen 
un valor educativo. 

El momento nuclear de la unidad didáctica está 
constituido por la ejecución propiamente dicha, en 
la que los escolares se ocupan en la resolución del 
problema o proyecto, en hallar las soluciones con
venientes aplicando los medios y medidas adecua
das. Consultan diccionarios, mapas, tablas, libros; 
dibujan, hacen resúmenes, intercambian opiniones, 
etcétera, y a través de estas actividades adquieren 
conocimientos y se forman hábitos intelectuales, 
sociales y de toda índole. 

Puede ocurrir bien que todos los grupos o equi
pos se encarguen de desarrollar el tema en su to
talidad (igualdad de tareas) y cuyos resultados se 
comparan luego para extraer lo que proceda, o bien 
que, especialmente tratándose de temas amplios, 
cada uno de los grupos se ocupe de una parl'e df:l 
tema o tarea parcial (división del trabajo), que lue
go habrán de refundirse en uno, con lo que apa
recerá reconstruida la lección o unidad didáctica 
correspondiente. 

Pero tanto en un caso com0 en otro, y para com
pletar todos los momentos de la unidad didáctica, 
se hace precisa otra tarea que podemos denominar 
evaluación o valoración de los resultados consegui
dos por cada uno de los grupos, al objeto de pu
lirlos, coordinarlos y uniformarlos. Ello se verifica 
a través del informe que realiza cada uno de los 
grupos, al objeto de pulirlos, coordinarlos y unifor
marlos. Ello se verifica a través del informe que 
realiza cada uno de los grupos y que dé Jugar a una 
conversación conclusiva, cuyos resultados se con
cretan y plasman en una síntesis final. 

Es conveniente subrayar la importancia de esta 
última fase de la unidad didáctica por cuanto que 
constituye algo esencial en la ·enseñanza socializa
da y, por tanto, de lo que de ninguna manera puede 
prescindirse, pues, como dice Stoker, "si bien el 
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trabajo en grupos diferencia y aligera la cohesión 
de la clase, en la última fase la reúne nuevamente. 
Todo trabajo en grupos tiene sentido únicamente 
dentro del marco de la comunidad de la clase y 
en permanente relación con ella: la clase asig_na 
los trabajos a Jos grupos; para ella deben traba¡ar 
y a ella deben informar" (4). En efecto, es pensan
do en este último momento por lo que cada uno de 
los grupos se siente estimulado a trabajar, aparte 
de que, para poder considerarse auténtica coope
ración en el aprendizaje, es preciso que todos y 
cada uno de los grupos participen de los resulta
Jos conseguidos por los demás. De este modo lo 
que primero fue cooperación de cada individuo en 

(4) Sro<.KHt. K. : Principio_,. de Diáctica modt·rna Fdi 
l•>n .d K .t pdu,, Ruc:n"' Aire:, . 1~M . p:lg. 247 

el trabajo de su grupo se convierte Juego co coope
ración de los ¡?,rupos dentro de la clase . 

Después de todo lo que antecede no resultará 
difícil percatarse de que la enseñanza en grupos 
responde a los principios didácticos fundamentales . 
Así en lo que se refiere al principio de la activlilad, 
la enseñanza socializada lo cubre en la medida en 
que el alumno resulta ser un sujeto activo, con ca
rácter permanente, a todo lo largo del proceso de 
enseñanza; toda la trama de la enseñanza sociali
zada significa un apoyo constante en el principio 
de la motivación; y no sólo hay un perfecto ateni
miento a la naturaleza social del sujeto educando, 
sino que, por la índole del trabajo que realiza el 
<>u jeto, dentro del grupo, queda respetado su indi
vidual ritmo de aprendizaje 

A1rr11pación Ej·colar Mixta. - Riolu (Valemiu). 
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Las enseñanzas de recuperación 


en la Educación General Básica 


INTRODUCCION 

«La situación práctica que confiere al maes
tro un cabal conocimiento en el campo de los 
hl~t:hos educacionales, le presenta, asimismo, 
inconvenientes, pues aunque trabaje en el jar
dm de infancia con escolares pequeños o ma
yores, se encuf.ntra incesantemente sometido a 
la Imperiosa necesidad de actuar. 

La vida y la actividad escolares exigen la 
¡·onstante intervención del educador: debe re
prender, prohibir y conservar la disciplina, 
mantener al niño en actividad, educarlo e ins
truirlo. Y si bien su profesión le obliga a reco
noet>r a primera vista un sinnúmero de mani
festaciones de la vida infantil, le impide dispo
ner de tiempo y de ocasión para ordenarlos, no 
obstante, su misión de infh1ir sobre ellos. 

Cualquiera que sea la etapa de la instruc
ción primaria, el educador tropieza con idénti
cas dificultades. Es evidente que la formación 
del ser humano concluye antes de lo que gene
ralmente se sospecha. Por lo tanto, a fin de 
rastrear hasta sus orígenes las peculiaridades 
infantiles que tantos obstáculos oponen al edu
cador, será preciso explorar la ·época previa al 
ingreso del niño en los establecimientos de en
señanza y remontarse hasta quienes realmente 
fueron los primeros educadores de su vida; en 
otros términos, hasta la época anterior a los 
cinco años y al ambiente familiar» (1 ). 

(1} Fuuo. A.: "Einfübrung in die Psychoanalyse für 
PKdagoaen". Edit Verlag Hans Huber. Berna, 1947 

Po•· IS.-\BI<~L IW\Z AK:\.U, 

Jefe d!'l UeJ»tl"l<uuentu 1h• l<:du,·af'ión ¡.;,.,.,.,.,al 


Me ha parecido muy oportuno introdul'lr \a:-; 
frases de Ana Freud como punto df' arranqut•. 
pues, aunque referidas al eampo psic•oanali 
tico, tienen una inl'idt:>nda dirt:>da Pn PI IPma 
que encabeza 1'1 prest>ntt, lrahajo _v c¡ut• inlt•nto 
desarrollar. 

;,Cuál es el sentido dP los l'lasPs o t>nst·r·wn 
zas de recuperación, el purqut• dt• las mismas, 
el momento de aplicación, su extl'nsíón, fina
lidad e integración en las t•tapas dt'l sistema 
educativo'? • 

La Ley de Educación pune dt• manifiesto 
que en la Educación General Rúsica la forma 
eión se orientará a la adquisición, desanollo y 
utilización funcional de los hábitos y técnicas 
instrumentales de aprendizaje, al cjerl'il'io dt• 
capacidades, mentales, físico-deportivas .v dt· 
expresión, a la adquisición de nocione;.; v a 1 
desarrollo de aptitudes para la <'onvivencia. 

Se destaca también que en este período dt· 
Educación General Básica se tendrán en euen 
ta sobre todo los progresos del alumno en rt• 
!ación con su propia capacidad; y aquéllos qu<' 
no obtengan evaluación satisfactoria al final 
del curso pasarán al siguiente, pero seguirán 
enseñanzas complementarias de recuperw·ión 

Traducido a un lenguaje psicupedagógi< o, 
esta delimitación orientadora abarca la total: 
dad personal del escolar como ser unitario y Si' 

pQStula para él una progresión continua sin 
repetición de cursos. 

Es, pues, evidente que las enseñanzas el'm
plementarias son un recurso para fa<'ilitcr o 
ayudar a la promoción t:>dut'ativa. 
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Se impone, por tanto, el análisis de la con
tinuidad promociona! para calibrar la eficacia 
y propiedad de las enseñanzas complementarias 
de recuperación como recurso. 

l. 	 LA PROMOCION EDlJCATIV A 

CONTINUA 


1.1. Qué significa. 

Progresión de la formación del alumno en 
sentido paralelo a la evolución del desarrollo 
del 	mismo. · 

Puesto que la finalidad de la educación es 
favorecer la expansión o desenvolvimiento de 
la persona para que adquiera su autonomía y 
el acceso a la responsabilidad dentro del ma
reo 	social en que se halle integrado, es nece
sario tener presente la dinámica funcional del 
sujeto en evolución para ajustarse a ella. 

1.2. Desarrollo e intervención educativa. 

Eixiste en la vida humana una progresiva 
madurez, al menos posible dé niño, de mucha
cho, de joven, de adulto, que consiste para cada 
períOdo en una proporcionada organización in

.terior y en una conveniente adaptación exte
rior que definen un equilibrio funcionalmente 
válido. 

Este hecho proporciona dos posibles puntos 
de vista para la actuación pedagógica: se pue
den establecer cortes transversales y estudiar 

·el .equilibrio ·provisional de madurez que co
rresponde a los diversos períodos de evolución; 
o se pueden seguir verticales y acompañar paso 
a paso la génesis de desarrollo de los eompo
nentes de la personalidad. 

Se consideran como fases int~grantes de la 
conducta humana las funciones físicas, las fun
ciones intelectuales, las tendenciales-afecti 
vas-, las de la razón y voluntad. Las dimen
siones de la conducta se condensan en la direc
ción hacia si mism~utoconciencia y autode
terminación personal__., hacia el mundo que 
nos rodea o dimensión social y hacia lo tras
cendente espiritual, dirección religiosa. 

El sujeto humano en el proceso de creci
miento evoluciona en condiciones de interde
pendencia segun directrices complejas; es de
cir, como ser física----maduración orgánica__.in
dividué\1, personal y social. Para cada directriz 
de desarrollo existen períodos particulares y 
un proceso genético general. Pero también en 
sentido global el sujeto ofrece fases de organi

zación más o menos completa. dt·sarrollada e 
integrada y un proceso de evolución general. 

E:l sujeto que se está formando, a pesar de 
las componentes de la runducta, avanza pro
gresivamente de una síntPsis a otra, de un 
estado de equilibrio <1 otro, aun cuando tenga 
que introducir varia('iunes de intensi\.Jad con 
respecto a lo¡.; factores exlt-'rnos e internos en 
determinados momentos 

La formación o actuuci(m educativa debe 
mantener el sentido unitario, orgünko y fun
cional de la persona humana. y dt>IJe estar 
presidida por el principio de la ~íntesis y del 
equilibrio, que regula d ¡·n·l'imientCJ o dPRarro
llo humano. 

No se puede limitar a seguir las fases, una 
por una, adaptándosl' a , 11.~:-:. por el ('l)ntrario, 
tiene que señalar las intl'f'Vt'll('iorws edu<"ativas 
para prevenir los ('amlnus dt' t•quitihrio. de for
ma qut• su <1pari!·1ón y dvsarrollo ,..;t•arJ válidos 
en sí mismos y I'Oll \ista,.; al rvsultado final 
d~l proceso. 

Los ·desequililH"ios y l<1s d~sl'onlandas s<' f'('-. 

gistran precisanlt'nte t·uando lus cuidados no 
s~ encamin<~n o cuando no I'Oilsiguen juntar 
en una unidad armónica los !'Oillponentes de la 
personalidad para que uno no oprima al otro 
o se sobreponga, sino qut> t"ada uno 4 uede eoor
dinado y relacionado t•n t rahazón fun<'ional: . 

Es una t•xigenda ineludible dt· la fcn·mac·it·m 
educativa el ajustarse a la línea Pvolutiva <kl 
alurnno para favorecerla y no obstaculizarla; 
obj_etivo que logrará si mantiene integradas y 
umdas las tres esferas de la conducta física 
afectiva y mental, dando a cada una la impor~ 
tanda que tient- en el l'onjunto personal. 

I.:l. Cuándo comienza la promoción educahva. 

Prácticamente la formación o actuación edu
cativa progresa desde el momento del naci
miento, ya que en este momento el nuevo ser 
que llega se pone en marcha orgániranwntP 
independizado de la madre. Esta le proporcio
na todos los cuidados, le educa ya y, desde en
tonces, la educación favorecerá o dificultará 
la progresión evolutiva del niño. Incluso la pro
filaxis ac:tual llega a orientar a la madre ges
tante para modificar o prevenir estados perju
diciales que pueden comprometer la futura 
normalidad del hijo que va a llegar. 

Por tanto, la promoción educativa tiene una 
primera etapa familiar, otra escolar y familiar 
simultáneamente y condicionadas también por 
el ambiente que incide directamente sobre am
bas. A hora bien ,como nosotros nos ocupamos 
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dl'l niño una vez que sale al exterior del hogar 
y se escolariza en los establecimientos educa
¡ivos, podemos afirmar que la promoción edu
cativa propiamente hablando comienza desrlc 
la t•tapa preescolar. 

K'ite momento es discriminante desde el pun
to de vista de la progresión a lo largo de la 
escolaridad, ya que en ella se manifiestan de 
manera destacada las posibilidades o dificulta
des previas al trabajo escolar sistematizado. 
Los grados de máternales y de párvulos permi
tf'n PI sondeo de fallos o desequilibrios funcio 
nales hasta el punto de aprovecharse en el ex 
tranjero como centros de observación, desde lo); 
cuales se comienza la readaptación en los su 
jetos que la necesit,an, evitándoles el fracaso 
dentro de la etapa escolar posterior. El sentido 
promociona! de la etapa preescolar supone un 
ct n 1rash• de la actuación familiar, totalmente 
rTs1Jom.a ldt · de la evolución del pequeño hasta 
l:'ntonees. '.'iene tres matices principales: el de 
iniciación, cuando los padres faltan; el de con
tinuación. si la familia actuó correctamente, y 
el de readaptaciÓn, para compensar actitudes 
rigurosas o anárquicas respecto del pequeño, 
que entorpecen o estancan su evolución hacia 
la madurez, además dE' la presencia de dificul 
tades psicomotrices o sensoriales importantes 
para el futuro dt•l escolar. 

lA. 	 Factores que pueden dificultar la pro- · 
moción. 

La gama de obstáculos que influyen negat i
\'<tln«"nt t• t•n t•l a v<mc·<· dPI <'S('olc:u· t ienP ('Omo 

causa al prupru sujeto y a los condrc!Onarni<'n 
tos familiares y ambientales del mismo. 

En efecto, la triple componente' de la con 
ducta humana, física, mental y afectiva, puede 
encontrarsr dañada en su totalidad o en algún 
sector, de forma que haga difícil el progrf'so 
o('} rscolar en sentido glohal y unitario. Lige
ros trastornos de articulación, déficits auditi
vos o visuales de poca magnitud, faltas de 
atención, consecuencia de un caráctC'r inesta 
ble. IE>ntitud mental para aprender con segu 
ridad, son algunos rasgos quE' amenazan la 
lnrPna marcha dP la tarea escolar y desencade
nan , a corto y largo plazo. fracasos escolan•s 
al alumno. 

Pf'ro aún hay más: la propia familia. con su 
interés o despreocupación por la vida escolar 
drl hijo, estimula o somete a la inercia el im 
pulso en la promoción educativa del pequeño. 
Añádans(:• a esta situación la poca o ninguna 
rC'gularidad en administrar el df'scanso ne<'t'sa 
rio del escolar, pE:>rmitiéndole acostarse a des
hora o torturándole con la rC'a lizaC"ión continua 
rle tareas extraescolares que le impirlPn jugar 
o t:•varlirse en su tiempo libre, lo cual propor
ciona disgusto e insatisfacción en el niño, re
flejado Pn su escaso o nulo r<'ndimit-nto <'n l;.¡ 
l•..l·it'UCia. 

L<l tercera varrable principal, dr influencia 
notc.thle en la progresión escolar del alumno, 
<>s el marco material donde se desC'nvuelve la 
tarea docente y los medios auxiliares abundan
tes o escasos a disponer por el escolar en un 
trabajo individualizado o en pequeño grupo; 
la aglomeración forzosa C'n clases pequeñas y 
mal acondicionadas. son factores qu<' rola ho 

42 




ran poco en facilitar al niño la progresión en Pérdida del paralelismo entre formación 
condiciones ventajosas. y desarrollo como resultado del comienzo 

1.5. 	 Momentos importantes en la promoción 
edu~ativa. 

Aunque toda ella tiene una importancia de
cisiva, son dos los momentos de capital interés 
por la trascend~ncia del cambio que el chico 
experimenta: la transición de preescolar a es
colar y el paso de primera a segunda etapa. La 
razón está en que coinciden con las dos crisis 
de desarrollo que exigen más cuidados, dada 
la intensidad del cambio y la posibilidad de 
desequilibrios perjudiciales. En la primera la 
apertura hacia fuera del recinto y vínculos 
familiares afectivos y de trabajo normalizado. 
En la segunda, apertura hacia dentro del mu
chacho que interioriza lo suyo y lo de su alre
dedor; y en ambas puede operarse una adapta
ción positiva de avance o un sometimiento a 
lo nuevo sin integrarlo con lo anterior, por lo 
que la progresión se estanca, la maduradón 
no llega y se infantiliza el escolar. 

1.6. 	 Cómo es la promoción en la realidad. 

Es desigual en el comienzo, puesto que para 
unos, los menos, la promoción educacional em
pieza en la etapa preescolar; en cambio, para 
otros se inicia en el primero o segundo de 1m; 
cursos de la educación general básica. Y no 
hay que considerar la preescolaridad como an
ticipación de la educación posterior, que sería 
incorrecto e inapropiado, sino que tiene un 
sentido de fundamentación básica de capacida
des, plataforma indispensable para cimentar en 
ella los aprendizajes de las etapas siguientes. 

Esta fundamentación les falta a la mayor 
parte al no frecuentar los grados de párvulos 
o maternales. 

Ji!<;tá dificultada JJ&ra muchos, que realizan 
su período de escolaridad en clases numerosas, 
sin espacios libres que favorezcan la descarga 
tensional en el juego recreativo, para después 
rendir en el trabajo; con distancias relativa
mente largas de transporte que cansan antes 
de comenzar el quehacer diario. Incluso la es
casa cooperación de los padres, que eluden su 
responsabilidad compartida con la Escuela con 
actitudes de abstención, desentendimiento e 
ignorancia. 

Las consecuencias de esta experiencia dife
rente son fáciles de destacar: 

tardío de la educación escolar. 

Mala o lenta integración del niño que ca- • 
rece de educación preescolar y se inserta 
en el primer curso de educación, en el 
que no rinde en las actividades totales, 
base de adquisición dt• autonomía en el 
estudio. 

E~mergencia de conflictos afectivos en el 
chico mayor que ha crecido y no ha pro
mocionado desde el punto de vista edu
cativo, viéndose superado por otros más 
pequeños y con los que incluso h4l de 
convivir en la misma clase. La insatisfac
ción se refleja en el abandono de tareas 
y t•n el negativismo a hacer porque se
encuentra frustrado. 

1.7. 	 Condi~iones previas para la promoción 
continua. 

En primer lugar, es necesario que todos los 
escolares comiencen su promoción educativa 
desde la etapa preescolar para que su progre
sión sea discriminativa de capacidades. ~ no 
sueeder así, para Jos que disfrutaron de f'duca
ción parvular la promoción es normal, mien
tras que para los que carecieron de ella es 
acelerada, comparativamente hablando, pues 
han de superar dos escalones eduC'at.ivos a un 
mismo tiempo. 

Es imprescindible la adscripción permanen
te de un psicólogo a los Colegios nacionales, 
que viva la enseñanza y ayude constantemen-· 
te al profesorado en la detección y remoción 
de dificultades psicopedagógicas a lo largo de 
la escolar·idad. Sin esta posibilidad, muchas si
tuaciones pasajeras que afectan a los escolares 
de manera esporádica u ocasional se agravan 
y estabilizan, entorpeciendo la promoción y la 
adaptación definitiva de los mismos, por impO
sibilidad material y moral del profesorado. 

La mentalización, en general, y de los pa
dres, en particular, sobre la actitud a adoptar 
en casos de fracaso o dificultades de aprendi
zaje escolares que no debe ir acompañada de 
demérito o menoscabo del escolar necesitado 
de clases de recuperación o de adaptación, como 
sucede en todo país medianamente deearro
llado. 

La alternancia, desde la hase, de actividades 
de taller con las de clase de matiz académico, 
de forma que completf' la actividad y respon
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sabilidad del escolar en el empleo de ca pacida-. progresión del escolar, por una parte; por otra, 
des no intelectuales. Es conveniente advertir estamos refiriéndonos también a la coordenada 
a este respecto que el sentido de taller dado 
a la actividad que se realiza fuera de la sala 
de clase no tiene nada que ver con el común
mente admitido de semejanza con la industria 
o las escuelas de aprendizaje de cualquier tipo. 
El matiz que lo define al integrarlo en los 
cursos de primera etapa es proporcionar al niño 
la doble vertiente de la experiencia escolar 
normal del aula y la de una actividad de ac
ción libre con materiales diversos, con un mar
gen máximo de espontaneidad y con una res
ponsabilidad directa de autor de la confección, 
en horas menos regladas, que estimulan una 
inteligencia reactiva, práctica y provocan. la 
puesta en marcha de la totalidad de capacida
des en coordinación, incluida la faceta afectiva 
intensa nada despreciable. 

11. 	 LAS ENSEíii'ANZAS COMPLEMENTA
RIAS DE RECUPERACION 

Ji~l sentido que se da a estas enseñanzas en 
la Ley es el de un recurso docente o paliativo 
destinado a salvar el estancamiento del esco
lar en 	un mismo curso de la educación general 
básica durante más de un año de escolaridad; 
es decir~ la no repetición de cursos en cual
quiera de las etapas. 

En nuestra opinión, es una solución que se 
apunta sin perfilar en todo el valor que pueda 
tener 	y sin preocuparse, incluso, de la enun
ciación más apropiada. Trataremos de aclarar 
estos dos extremos. 

No creemos que la forma más adecuada para 
evitar que la P':'"~moción del escolar ·se pare 
sea el impartirle unas «ens,eñanzas» comple
mentarias que se van a acumular al ya abun
dante trabajo correspondiente al curso en que 
se halla inserto. Precisamente, cuando. su ren

. dirniento anterior con las materias de un solo 
curso ha sido notoriamente bajo, no facilita
remos su labor agobiándole con un suplemento 
de materias que serán las que han fallado por 
diversas causas y que, por lo mismo, no 1e 
agradarán corregidas y aumentadas. 

11.1. 	 Cómo entender la recup~raeión en la 
promoción escolar. 

Al decir recuperación· en el a~biente esco
lar estamos aludiendo a la necesidad de acabar 
con una situación u oqstáculo que' frena la 

temporal, al tiempo que nos urge a horrar <'1 
obstáculo lo más pronto posible. 

Esta concepción plena del término recuper.a
ción supone una intervención precoz en la re
moción del obstáculo en cuanto se presente, 
pero también una previsión de la presentación 
que es necesario abordar para evitarlo, ya que 
si escolarmente no se ponen los medios para 
ello podemos hacer imposible la recuperación. 
Y conste que no nos estamos refiriendo ahora 
a sujetos que presentan en sí factores de defi
ciencia e inadaptación susceptibles de integrar
se en clases de perfeccionamiento, sino al niño 
de nivel normal medio que tiene dificultadt•:-; 
en el trabajo escolar. 

Es, por tanto, impropio hablar de «enst>ñan
zas de recuperación» por la limitación que im
plica el ceñir la causa del fracaso y el n·c·urso 
para la promoción al aspeeto intPlectual <·omo 
capacidad dominante. 

La verdadera recuperac·icin clt•h<· ' !lllsist Ir 
en: 

- Actividades de recupPrac·uJil. 

Recuperación por :-;t•ct on•s. 

Clases de perft•(·cionamit'nto o <llbpi<l('ioll. 

11.2. 	 Actividades de ret·uperáción y no tmse
ñanzas. 

El sentido unitario de la persona del t>sc-olar 
exige que se le ejercite el potencial de eapa<'l 
dades fundamentales y utilizables Pn dominios 
diversos a través de una educación físwa dt> ¡,,~ 
se, formadora y activa. 

Una educación por el movimiento en sus di 
versas formas es actividad de recuperación glo
bal al facilitar, a quien la recibe, la flexil,ilidad 
y plasticidad muscular del organismo estable o 
dinámico; el equilibrio y el ajuste postura! rk 
miembros y órganos, el ajuste motor y domin:, 
d~ posibilidades de desplazamiento, así como 
la estructuración perceptiva espacial y tempo
ral del mundo en que se mueve y del propio 
cuerpo que realiza los movimientos. 

También son actividades de recuperación las 
actívuiades psicosensoriales y psicomotricf':-: 
que ejercitan la diferenciación e identificación. 
la asociación y seriación de cosas y hechos;- la 
ejecución de acciones con ritmos e instrumen
tos distintos, la adquisición de control en las 
dire~ciones a seguir: derecha-izquierda, arriba
aha.io. dct rás-delante, circular o comhi~acla; 
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actividades todas que constituyen la base poli
valente y estable de toda cimentación acadé
mica y no tienen nad¡:¡ que ver con enseñanzas. 

La recuperación tiene que empezar por la 
hase, y por este motivo las actividades que la 
facilitan deben estar en la etapa preescolar ini
f'ial y fundarríentante. 

Mas, si esto no es posible a la mayoría, hay 
que prever unas actividades de recuperación 
como las mencionadas a los alumnos que HO 

la tuvieron, f¡:¡ciJitándoles de entrada unos grc~
dos paralelos en los que, junto a las adqubi
ciones mínimas de primer curso, puedan unir 
esta ejercitación complementaria de la mer·a 
aprehensión mecánica. La proporción de cur
sos paralelos sería: dos en el primer curso, para 
los carentes de etapa preescolar; dos en el :-e· 
gundo curso, para los irregulares de asistencia 
al primero; uno en el tercero y ninguno en el 
cuarto. Con esta gradación complementaria 
normalmente llevada, la integración del esco
lar no se hará esperar, a no ser que esté afee
lado por una tara o incapacidad que obligue 
a la inserción del mismo en clases de educ-~1
ciún especial. 

No necesita aislarse a los alumnos de le~ 
tres cursos primeros, segundos o terceros, que 
pueden y deben participar comunitariamente 
n•cn·os y actividades tecnológicas, sin ll'alifica 
ción peyorativa ninguna, sino como simple dt..s
dohlamit>n,o d(' clases por el número excesivo 
dP alumnos matriculados. F!ste procedimien tn 
es verdaderamente recuperador del pequeño y 
no el hacinamiento, en un cajón de sastre, de 
niños rechazados de segundo con otros de pri 
nwro, tercero o cuarto, ya reconocidos por todf' 
t'l <'olegio como torpes y que engrosan Jos ac
tualt·s grados dt• adaptación de valor negativo. 
Visto el desnivel dPsde el principio, se da op
ción a caminar promocionalmente por una víc~ 
en concordancia con su situación presente, y 
sólo cuando, a pesar de ello, no progresa, se 
le sepm·a para que promocione en otro C'::tmino 
qtH' no es el dt• la educaC'ión normal. 

11.3. 	 Recuperación por sectores. 

l•~ta modalidad se dirige a alumnos de inte
1igencia normal en situación de fracaso escolar 
o dt> dificultades escolares que, si no se corri 
gPn a t ie¡npo. llPgan a degPnPrar en inadapta
ción. 

El niño puede mantenerse en la escuela nor
mal y !>t.> le procura además las reeducaciones 
y la a~'ltcia psicológiC'a neces¡:¡ria. Estas mroidas 

educativas inmediatas que deben prodigarse a 
un niño momentáneamente afectado tienen 
siempre un carácter temporal, puesto que la 
recuperación complementaria facilita la inser
ción plena del chico en su clase. 

La efectúan profesores debidamente especia
lizados que proporcionan al escolar la adq ui
sición de actitudes nuevas frente al trabajo 
escolar y la desaparición de. lagunas en Jos 
conocimientos de base. 

La recuperación por sectores comprende re
educaciones especializadas para los alumnos 
que presentan dificultades en lectura, cálculo, 
ortografía o lenguaje, para aquellos otros con 
trastornos de la conducta o comportamiento. 
Son, por tanto, reeducaciones psico-pedagógi
cas realizadas en el medio escolar normal con 
dedicación individual en determinados momen
tos de la jornada diaria. Si al ingreso en la 
educación general básica sf:' facilita al alumno 
de comienzo tardío la clasE' de recuperación 
diversificada que apuntamos; si el que presen
ta dificultades ligeras puede recuperarse sin 
abandonar la clase dondP St' educa, la promo
ción continua será un heC'ho t'fectivo y única
mente la limitación de capacidad obligará a 
promocionar, al niño qm' la ·pn•spnte, hacia 
otras vías más ac('esibles a su evolución, sepa
rándole del medio escolar. muy en desnivel 
para sus pO!·libilidarles rle progreso académico. 

II.4. 	 Las clases de perfe('rionamiento o de 
adaptación. 

F~st as se dedican a escqlares denominados 
casos límite o «hordt>line». y en ellas Re prac
tica una perlagogía de PSpPra. Se basan en el 
principio de QUE' los aprendizajes de las téc
nicas escolares dp hase ciebPn diferirse hasta 
el momento Pn 'qm• el niño ~-'f' rnut>stra apto 
pa1·a abordarlos: tratél así <if' rPPmplazar las 
situacioneH <iP fracaso escolar por situacionelol 
favorables en las quf' el niño ligentmente limi
tado encuentr·p ocasione¡.; df' éxito. 

Estimulantes y activas. estas clases son esen
cialmente dinámicas y revalorizadoras del 
alumno: SP adaptan a las necesidades y a las 
posibilidades de cada niño para sacar de ellas 
el mejor partido, apoyadas en el respeto de 
los ritmos personales de desarrollo y presen
tando un carácter netamente individualizado. 

La actuación peda5'é>p,i,.~ Pn estas clases no 
tiene esencialmente el carácter específico de 
una reeducación, sino más bien Pl total que 
presenta una pedagogía activa tenú, nte a mo
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vilizar aptitudes, a crear el interés por la vida 
y actividades escolares y a asegurar la evolu
ción afectiva. A través de una gama amplia 
de actividades se desarrolla el sentido del rit 
mo, la organización espacio-temporal, el sen
tido del número, ayudado siempre por ejerci
cios específicos. 

Por otra parte, se dividen analíticamente los 
pasos necesarios en los aprendizajes básicos, 
y se tienen en cuenta las dificultades particu 
lares, intelectuales y afectivas, para prevenir
las con actividades preparatorias, sin olvidar 
tamp()('o las secuelas ele fracaso en la esenia 

ridad anterior que es preciso remover. Pem 
estos procedimientos entran ya en el terreno 
de la educación especial, y de ello nos ocupa
remos en otro momento. 

f~n definitiva, lo que se postula en la Ley 
es que el escolar en su promoción continua a 
lo largo de la educación general básica logre 
acceder a la personalidad de base, la cual hace 
posible al sujeto una adaptación social estable 
al conjugar el uso de su autonomía, sin per
der la seguridad, con la permanencia en el gru
po familiar, profesional o social en general, sin 
perclH su autonomía . 

ín/P¡:io Nacinnal .. Ti'()(/oro 1./nrf'lllt>"' . Vol.·ncio . 
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-La ensenanza a 

-fórmula docente supletoria 

como 

UNA REALIDAD 

Con la fuerza decisiva que tiene toda ordenación 
legal, la enseñanza a distancia ha sido consagrada 
como modalidad docente implicada en el sistema es
colar en virtud de lo establecido en Jos artículos 47 
y 90 de la nueva Ley General de Educación. Los 
antecedentes legislativos que existían al respecto 
---de carácter parcial y disperso---han sido incor
porados de un modo expreso y orgánico en el cuer· 
po legal que cimenta la reforma educativa española. 

Sólidamente acreditada la enseñanza a distancia 
(en sus versiones de enseñanza postal, radiofónica 
y televisiva), tanto en nuestro país como en el ex
tranjero, parece justificado que la Administración 
se ha&a eco de un hecho de probada entidad y lo 
incorpore al esquema de la docencia nacional con 
una específica base jurídica, que habrá de ser con
cretada en la correspondiente reglamentación. La 
demostrada eficacia de estos recursos formativos 
no podía pasar inadvertida, y el inapelable testimo
nio de una realidad cuajada de infinidad de prue
bas ·positivas ha sido el factor decisivo que ha 
llevado al legislador a reconocer sustantivamente 
esta modalidad de enseñanza. 

Y, en lo que respecta a la problemática que ofrece 
el establecimiento de la Enseñanza General Básica, 
con sus caracteres de generalidad y obligatoriedad, 
la posesión de un instrumento docente tan ágil y 
tan flexible como éste, constituye una necesidad 
absoluta, que es lógico haya influido poderosamen
te a la hora de considerar los medios para poder 

hacerla efectiva en muchos de los casos en que 
circunstancias de diversa índole dificultan, o im
posibilitan, el empleo de los sistemas ordinarios de 
enseñanza. Al examinar la panorámica que presenta 
la ambiciosa empresa de proporcionar a todo espa
ñol la oportunidad de aspirar al grado formal ivo 
que supone el nivel de la E. G. B., habremos de 
convenir que sin la concurrencia de unos recursos 
especiales será muy difícil- más bien imposible 
atender a muchos escolares residentes en localida
des en las que sólo existan centros incompletos dl· 
este nivel básico. 

RAZONES QUE JUSTIFICAN 
LA ENSEl'iiANZA A DISTANCIA 

Del análisis del mencionado artículo 47 se infierl• 
que la enseñanza a distancia tiene por finalidad : 

u) ''Ofrecer oportunidades de proseguir estudios 
a quienes no puedan asistir regularmente a los cen
tros ordinarios". 

Al no ser posible establecer en lugares acce
sibles a todos los estudiantes en potencia las 
numerosas opciones de centros educativos a 
que pueden aspirar, se limita de modo radical 
él desenvolvimiento de gran parte de ellos. 
Es decir, que una razón geográfica viene a 
restringir decisivamente el principio de igual
dad de oportunidade'>. 
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- De otra parte, existen numerosos sujetos que, 
habiendo alcanzado un determinado grado 
académico, desean acceder a otro superior o 
capacitarse en cualquier rama especializada, 
al mismo tiempo que desarrollan una ocupa
ción. Los obstáculos que se opongan a conse
guir este nivel de aspiraciones suponen una 
razón restrictiva de carácter laboral. 

- La masificación de la empresa educativa, con 
las demandas progresivas de la educación per
manente de adultos, constituye una razón de 
índole material que ha de frenar la debida 
extensión de las enseñanzas, por las colosales 
exigencias de locales y de profesorado, que 
es imaginable no puedan ser atendidas por 
los procedimientos de enseñanza convencio
nales. 

b) "O (no puedan) seguir los calendarios y ho
rarios regulares". • 

En la población escolar del país es previsible 
la existencia de un determinado número de 
escolares que, por razones de enfermedad, co
laboración en actividades de la economía fa
miliar, vivir distanciados de Jos centros do
centes, etc., encuentran serias dificultades 
para asistir a los centros de enseñanza, siendo 
víctimas de una discriminación circunstancial 

. cuyos efectos se hacen notoriamente patentes 
en la educación obligatoria, como saben muy 
bien cuantos tienen experiencia de la realidad 
escolar. 

Estas razones apuntadas, y otras que podrían 
incrementar la nómina, han movido al legislador a 
establecer las modalidades de enseñanza a distan
cia, con las que se trata de reforzar los cuadros 
de la acción académica mediante recursos que am
plían notablemente el campo operativo, y que po
seen gran extensión y flexibilidad, condiciones im
prescindibles para afrontar la compleja casuística 
que ofrece el panorama educativo que se contem
pla en nuestro país. 

Por ello no es extraño que, ante el propósito que 
anima a nuestras autoridades de generalizar y de
mocratizar la enseñanza, se haya institucionalizado 
una fórmula docente que puede ser decisiva para 
cubrir dt>terminados o;ectores de exigencias educa
tivas. 

LA ENSEÑANZA A DISTANCIA • 
Y LA E. G. B. 

Es de suponer que la reforma educativa extienda 
lo más posible sobre nuestro mapa nacional la red 

de centros completos de E.· G. B., haciéndolos ac
cesibles al mayor· número de escolares mediante la 
concentración y el transporte. Pero es igualmente 
imaginable que, pese a la firmeza de tales propó- · 
sitos, dada la natuarleza de nuestra estructura de
mográfica, siempre quedarán pequeños núcleos de 
población que no darán contingente de alumnos 
para establecer secciones de la llamada Segunda 
Etapa de la E. G. B., cuya organización, en virtud 
de "la moderada diversificación de las enseñanzas 
por áreas de conocimientos", plantea problemas de 
programación y profesorado que no es presumible 
puedan ser resueltos sin la existencia de un equipo 
docente complejo. 

Aparte de esta limitación geográfica, existe otra 
de índole organizativa que parece lógico tomar en 
consideración : la extensión temporal de la refor
ma, que tiene prevista su implantación en un plazo 
de diez años. 

Esto nos lleva a establecer la siguiente hipótesis : 

-- Todos los niños españoles podrán alcanzar 
sin dificultad alguna el final de la primera 
'etapa de la E. G. B. porque cualquier centro 
estará habilitado y capacitado para impartirla. 

- Muchos niños españoles no podrán cursar la 
segunda etapa de la E. G. B. por no poder 
asistir a un centro que la tenga establecida. 

Esta es la razón principal entre las que justifi
can la necesidad de la enseñanza a distancia, ex
presada en el supuesto a) del epígrafe anterior. 

Aun siendo varias las opciones que se ofrecen 
para el despliegue de este tipo de docencia sin 
salirnos del campo de la E. G. B., sólo el servicio 
complementario para cubrir las demandas de la se
gunda etapa de este nivel educativo presenta una 
realidad tan clara en sus exigencias y en sus carac
teres, que no es aventurado predecir que sin el con
curso de una fórmula como la que se postula, miles 
de niños quedarán marginados en orden al benefi. 
cio de recibir los tres últimos cursos del nivel bá
sico. La solución no es la ideal, pero es la única 
que será posible en muchos casos y a ella habrá 
que acudir si de verdad se desea una auténtica 
promoción cultural del pueblo español. 

VALIDEZ DE LA ENSENANZA 
A DISTANCIA 

Pese a constituir un campo poco transitado por 
la Pedagogía, la enseñanza a distancia supone 
una evidencia que no podemos ignorar desde el 
campo de la educación. Su extensión es tal que, 
en muchos países, el alumnado que de ella se be
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neficia repre~enta un elevado porcentaje del ins
crito en la totalidad de centros docentes . 

La diversidad de programas tratados es amplí
sima, lo que patentiza su flexibilidad y radio de 
acción. 

Por otra parte, los resultados obtenidos en la 
formación para funciones en las que se requiere 
gran aptitud prácxica acredita el valor activo de 
esta clase de enseñanza. 

A título de muestra citamos alguno<> hechos que 
pueden resultar significativos: 

Los países anglosajones utilizan masivamente 
la enseñanza a distancia en todos los niveles. 
No menos de dos millones de alumnos cur
san estudios por este procedimiento en U.S.A.; 
en Inglaterra el número de adultos inscrito: 
supone el 15 por 100 de la población activa; 
en Australia y Nueva Zelanda la enseñanza a 
distancia constituye un elemento básico de -;u 
sistema escolar. 

Las cifras de alumnado en otros países son 
ciertamente significativas . Más de cuatro mi

llones en la U . R . S. S. ; methn n111lún cn 
Francia, con más de 130.000 alumnO!> en el 
Centro de Enseñanza por correspondencia Llc 
Vanvcs y sus tres anejos de Lille, Lyon y 
Toulouse. Las 34 escuelas miembro de los 
14 países del Consejo Europeo de Enseñanza 
por Cl'rrespondencia (CEC) atienden no me
nos de 3.000.000 de matriculados. 

En España la cifra supera los 200.000 inscrr 
tos, casi todos ellos en centros privados . L•• 
acción oficial se ha manifestado con el cst<t 
blecimiento del Centro Nacional de Enseñan 
za por Correspondencia, creado por O . M. de 
3 de mayo de 1954 (B. O. a'el E. del 7), afcl'to 
a la Comisaría de Extensión Cultural y 4ll'-' 
no ller,ó a tener efectividad; la re¡.:u laci<ín 
de la enseñanza postal en virtud del Dccrct(l 
de 17 de junio de 195'> (B . O. lh/ F . Jc 'i Je 
julio); el establecimiento del Bachillerato Ra 
diofónico, iniciado en plan experimental por 
O. M. de 9 de noviemhrc de 19ó2 e institu 
cionahzado por el Decretn !1 IRI/IWd, de 16 
d._. maynl. qu<-' creó d \cntrn Nat·•nnal d~· 



Enseñanza Media por Radio y Televisión, 
transformado más tarde en Instituto de En
señanza Media por Radio y Televisión y des
pués en Instituto de Enseñanza Media a dis
tancia. 

La experiencia del Bachillerato Radiofónico, úni
ca realizada con carácter masivo, puede ser espe
cialmente útil a la hora de planificar cualquier 
tipo de centros o sistemas de enseñanza a distancia. 

Radio ECCA, en la provincia de Las Palmas, 
supone una aleccionadora realidad con su sis
tema de enseñanza radiofónica, dispensada, 
en sus varias modalidades, a cerca de 20.000 
personas, todas las cuales se hallan matricu
ladas y abonan sus prestaciones económicas. 
Esta empresa educativa supone una feliz con
jugación de la enseñanza por radio y por co
rreo, apoyada por agentes personales que pe
riódicamente toman contacto con los alumnos. 

Casi todos los técnicos que construyen y re
paran nuestros televisores y receptores de ra
dio han adquirido su formación básica en 
virtud de la enseñanza postal, que se ha mos
trado capaz de darles una calificación en ac
tividad tan práctica como la que desarrollan. 

Estos y otros ejemplos que podrían incrementar 
la nómina de testimonios en favor de la efectividad 
que en la actualidad puede tener un establecimien
to de enseñanza a distancia, se aducen como pre
misa básica para hacer algunas sugerencias sobre 
esta modalidad académica, dando por sentada la 
perfecta idoneidad del medio para atender ciertas 
demandas educativas. 

ELEMENTOS DE ACCION , 

Habida cuenta de las posibilidades y limitacio
nes que caracterizan a los distintos medios por 
los que se vehicula actualmente la enseñanza a 
distancia, se ha llegado a la conclusión de que es 
necesario coordinar más de un medio para obtener 
unos resultados potenciados. 

Los elementos que se utilizan son : 

a) La comunicación postal.-Es el más antiguo 
de los medios de contacto entre docente y discente 
cuando éstos se hallan espacialmente separados. 
Tras un siglo largo de experiencia, el procedi
miento ha ido perfeccionándose y los cursos de 
enseñanza por correo son muchas veces correctos 
sistetnas de enseñanza individualizada, resueltos 
con auténtica calidad didáctica. Por su carácter de 

permanencia, de bidireccionalidad docente-discente, 
de ilimitado alcance, de posibilidad creativa ... , la 
comunicación postal es el más completo y exten
dido de los procedimientos que contemplamos. De 
aquí que en una supuesta planificación de esta ín
dole se deba contar como base, soporte y pieza 
de control con alguna especie de enlace por correo. 
En cualquier ordenación mixta de enseñanza a dis
tancia, uno de sus componentes habrá de ser siem
pre el vehículo postal. 

b) lA comunicación rc«iiofónica. - Ha sido uno 
de los primeros medios de telecomunicación que 
se han empleado con fines docentes. La radio edu
cativa ya tiene su historia, y, pese a sus caracterís
ticas esenciales, que restringen un tanto sus efec
tos, la calidad de su influencia ha sido patentizada 
en las numerosas realizaciones de enseñanza radio
fónica. Tal vez un poco eclipsada por la fuerza y 
la actualidad de otros medios, la radio ha de re
cuperar su lugar y desempeñar un papel importante 
en la constitución de los instrumentos de ense
ñanza a d' ;tancia. Tiene cualidades valiosas LJUe 
pueden hacer de este medio un factor muy pn'li· 
tivo de acción didáctica. 

e) La comunicación televisim1. La televisi(">n es 
un audiovisual completo por hacer posible la difu
sión de la imagen y el sonido combinados y por 
permitir integrar en ella una amplia serie de re
cursos comunicativos. De aquí que la televisión se 
esté utilizando con ~~enerosa frecuencia en multitud 
de funciones t:ducativas, desde cursos universitarios 
reglados hasta diversos programas preescolares. 

Esto no quiere decir que la televisión sea un me· 
dio suficiente. Tiene sus notas restrictivas, y por 
ello, aunque sea un poderoso elemento, hay que de
terminar sus áreas idóneas de aplil~ación. 

d) Lo enseñanza pro~rC/Ilnadu. Un sistema pt'· 
dagógico tan individualizado como es la enseñanza 
programa resulta especialmente apto para ser apli
cado a una situación en la que, primordialmente, 
ha de actuar el alumno con alto grado de auto· 
nomía. Esta técnica debe estar presente en la elaho
ración del material que maneje el alumno, aunque 
no se aplique el sistema en toda su pureza por la!> 
dificultades que ello supone. Sin embargo, será con
veniente desarrollar en procedimiento programado 
aquellos temas o porciones de los mismos que ten
gan una especial dificultad o se considere necesario 
tratar intensivamente por su importancia o funda
mentalidad. 

e)• Actividades prdxicalS.-Es corriente en la en· 
señanza postal proponer a los alumnos la realiza
ción de ciertos trabajos de índole manipulativa que 
contribuyen a complementar con quehal·eres prác· 
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treos los textos puramente teóricos. La eficacia de 
esta conjugación de actividades es manifiesta y los 
creadores de cursos por correspondencia tienen acre
ditada su habilidad para promover tal tipo de ejer
cicios que resultan altamente formativos. Los "kits" 
que constituy•!n pieza clave de muchos cursos son 
un elocuente testimonio de los valores creativos y 
operacionales que puede alcanzar esta modalidad 
de en:·:eñanza. 

f) A~t-ntes personales.- El aislamiento y la falta 
de intercomunicación entre los términos profesor
alumno del binomio educativo es la nota caracte
rística de todos los sistemas de enseñanza a dis
tancia. Esta situación, ciertamente \imitadora, sue
le paliarse en virtud de fórmulas supletorias que, 
;;egún las circunstancias propias de cada caso, se 
"uekn arbitrar. Tales fórmulas se concretan en la 
partidpación de: 

un monitor no profesional que; entrenado 
para el caso, ayuda a un grupo de correspon
sales en sus tareas: 

un profesor que, en determinadas condicio
nes, ayuda, orienta y controla mediante con
tactos individuales a varios alumnos del sis
tema ubicados en un área geográfica: 

los alumnos asisten en días señalados a cen
1ro<; en los que periódicamente les reciben 
para mantener l'On ellos una variada relación 
personal: 

los partit·ipantes realizan al término de cada 
curso una breve estancia en centros residen· 
ciales, colonias, etc., en los que completan 
bajo patrones de enseñanza convencional la 
formal·ión recibida a través del medio teJe
ejercido. 

Como puede apreciarse, este suplemento de ac· 
ción personal se concreta unas veces en forma in
dividualizada y otras en agrupación. Las Aulas co
ft.ctivas de audición del Bachillerato Radiofónico 
son un ejemplo real de este segundo procedimiento 
de participación. 

CARACTERES DE SU SUPUESTO SISTEMA 
DE ENSE~ANZA A DIST ANClA 
PARA LA E. G. B. 

Sin posibilidad de analizar las características ge
nerales que en los órdenes organizativo y didác
tico presenta la compleja naturaleza de la ense
ñanza a distancia--empeño ciertamente interesante 

que sería muy útil abordar para reparar la habi
tual ausencia de esta modalidad de enseñanza en 
las preocupaciones pedagógicas más puras-, va
mos a presentar algunas ideas en relación con la 
posibilidad de establecer un sistema de enseñanza 
a distancia que permita hacer extensiva al mayor 
número de sujetos la segunda etapa de la E. G. B. 

Examinados los elementos a1e acción que se men
cionan en el apartado anterior, y teniendo en cuen
ta las más fecundas experiencias obtenidas en los 
centros dedicados a la enseñanza bajo las condicio
nes que nos ocupan, no es difícil llegar a la con
clusión de que sólo bajo la fórmula de una obra· 
multimedia podrá lograrse un ente educativo ver
daderamente eficaz y con auténtica fuerza opera
tiva. Por otra parte, esta acción combinada de 
medios parece viable en nuestras presentes circuns
tancias a poco que se consiga la indispensable ac
ción coordinadora. 

Los elementos que deben entrar en juego son : 

cJ,) Los envíos postales de temas a cada uno de 
los alumnos inscritos en los cursos, en remesas 
periódicas y a domicilifl, tal como vienen haciendo 
las escuelas por correspondencia. 

h) La acción orientadora, estimulante y comu· 
nicativa de la radio, al modo que puede apreciarse 
en los programas educativos existentes, algunos 
ya mencionados. Para determinadas materias (idio
mas propio y extranjeros, literatura, música, etcé· 
tera) la radio es un medio sustantivamentc perfec
to, que puede prestar una valiosa ayuda. En otras 
materias podrá constituir un elemento auxiliar de 
apreciable valor. Las emisiones de radio escolar, 
que actualmente realiza Radio Nacional de Espa
ña, podrían acoplarse fácilmente a los objetivos aquí 
propuestos. 

e) La participación del agente televisivo puede 
ser básica en este complejo educativo. Una amplia· 
ción a otras materias del curso de inglés creado 
por nuestra Televisión Escolar puede ser un ejem
plo claro de lo que es capaz de aportar este medio 
a la empresa educativa. La extensa nómina de te
mas en los que la imagen es fundamental para su 
debida comprensión puede ser incluida en los pro
gramas con garantía de efectiviclad. Televisión Es
colar podría también, sin dificultad, dedicar gran 
parte de sus espacios a esta finalidad, con lo que 
se enriquecería notablemente su influencia en el 
sector de la educación sistemática. 

d) La intervención del factor personal consti
tuye la más alentadora posibilidad en el montaje 
de esta modalidad de enseñanza. La circunstancia 
de contar con un profesorado competente distribui
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do pt.lr todo el país hace posible, gracias a la ,ense
ñanza a distancia, una forma de colaboración en 
la segunda etapa de la E. G . B. para todos los do
Cl' ntcs 4u~ no hayan recibido la especialización qut! 
para ella S\! requiere. No cabe duda que si un edu
cador aislado puede encontrar serias dificultades 
para desarrollar una tarea programada para un equi· 
po con calificaciones especializadas, no las cncon
t rará para orientar, estimular y apoyar a los esco
lares de 611 a 8" cuando la responsabilidad primor
(4; ..tl de la acción docente recaiga sobre unos medios 
1an completos como los que pueden ponerse en 
jueg.u en la enseñanza a distancia. 

El gran fallo de estos procedimientos de apren· 
dizajc. la soledad en que opera el alumno, puede 
ser felizmente superado en nuestro caso con el ex
h:nso plantel docente capaz de apoyar la acci6n un 
tanto cieg,a de los elementos que participan ~n esta 
ctnpresa educativa. 

El alumno a distancia podrá contar casi sien1pre 
con e] apoyo de un profesor calificado que, en de
terminadas condiciones, colaborará con él apoyan
do con su calor y con su saber al desan1paradn es
tudiante. Considérese que si el Magisterio ha con
tribuido de un modo positivo al sostenimiento de 
la enseñanza lihre en el Bachillerato, actuando en 
unas condiciones desfavorables, su colaboración po
drá s~r infinitan1entc más eficaz en las circunstan
l·ia" qut! cnntcrnplan1o'\ 

NaturalnH~ntc qut! el papel de tutor u orientador 
dt.! alumnos de segunda etapa habrá de ser conside
rado con1o tarea suplementaria y exigirá un com
promiso y una retribución especiales. 

El establecimiento de un sistema de enseñanza 
a distancia, que posiblemente in1plicará la creación 
de una red de centros consagrados a esta misión, 
es una obra compleja y laboriosa que necesita es
tudio, trabajo y tiempo para ser puesta a punto. 
Pero los efectos se prometen fructíferos y la nece
sidad l!Stá sobradanH~ntc justificada. 

La actuación habrá de proyectars~ en los siguicn" 
tes aspectos : 

- Proceso de estudio, progran1ación y ensayo. 
Fase n~ccsaria dada la cxt raordinaria · dificul
tad del empeño, tanto por la delicada labor 
de coordinación de 1os tncdios que han de 
utilizarse como por la exigencia de adaptar la 
estructura de las materias a la naturaleza de 
estos instrumentos de con1unica(;ión. 

Estahlecin1iento de los servicios con resolu
ci6n de los prob1cnuts dt' horarios, designa· 
e ión de ct:•n t ros C•)rrPctores y de a gen tes co
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laboradores, edición de material impreso, 
creación de los mensajes audiovisuales, régi 
men administrativo de los servicios .. 

Implantación de fórmulas de encuadramiento, 
evaluación, dispensa de diplomas, orientación 
vocacional, protección escolar (a la que habrá 
de concederse especial relieve), redacción del 
mapa del sistema ... 

En resumen, toda una obra de ambiciosas pers
pectivas que esperamos se vaya concretando en 
realidades positivas cuando se reglamenten las di
versas figuras jurídicas que pre~.:cptúa la Ley Gene 
ral de Educación. 
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El Centro de Educación General Básica 


La nueva Ley General de Educación supone la 
introducción de una serie de importantes innova
ciones pedagógicas en el sistema escolar vigente 

Sin que todavía se puedan determinar con exac
titud cuáles van a ser dichas innovaciones, es de 
suponer, dado el espíritu que informa la nueva Ley 
y las actuales tendencias pedagógicas, que se orien
tarán, fundamentalmente, hacia: 

una intensificación de la actual política de 
concentración escolar; 

-- una mayor autonomía y responsabilidad de 
los Centros y de. su profesorado; 

una programación flexible, basada en las áreas 
de expresión y en la interrelación del Centro 
con el medio ambiente; 

enseñanza individualizada; 

agrupamientos flexibles; 

- promoción continua de los escolares, etc., etc. 

Estos y otros principios-definidores de una au
téntica educación personalizada- supondrán, sin 
duda, cambios sustantivos en el sistema escoJa~ y, 
más concretamente, en la estructura y orgamza
ción de los Centros de Educación General Básica. 

Por JOSJi) COSTA RIRAS 


lri!4P~'''hn· ('f'nh·al dt> l<~nst>ñan:t..a Pl'lmarla 


TIPOS DE CENTROS DE E. G. B. 

El artículo 59 del Proyecto de Ley General de 
Educación establece que "los centros estatales dl· 
E. G. B., que se denominarán Colegios Nacionales, 
impartirán las enseñanzas correspondientes a las 
dos etapas que la integran... y tendrán, al m-enos, 
una unidad parra cada uno de los cursos o años en 
que la$ etapas se dividen". Es éste un precepto de 
gran trascendencia por cuanto implica la desapari
ción o transformación de un gran número de cen
tros de enseñanza primaria, que hasta ahora han 
venido funcionando bajo diversas denominaciones : 
Escuelas Mixtas y Unitarias y la extensa gama dc 
Escuelas Graduadas y Agrupaciones Escolares de 
2, 3, 4, 5, 6 y 7 unidades. 

La exigencia de "una unidad para cada uno de 
los cursos o años en que las etapas se dividen" su
pone que en el futuro sólo persistirán los actuales 
Colegios Nacionales y las Agrupacfones Mixtas que 
tengan ocho o más unidades, excluidas las de Pár
vulos, ya que la Ley acepta implícitamente la co· 
educación. 

Técnicamente es una buena medida que facilitará 
la graduación y la consiguiente mejora de la calidad 
de la enseñanza. Pero no podemos soslayar los gra
ves problemas que plantearía su aplicación estricta, 
dada la diseminación de la población española y la 
consiguiente dispersión y atomización del actual 
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sistema escolar primario (1 ). A estas motivaciones 
obedece sin duda la disposición transitoria segunda, 
que en su apartado 2) suaviza aquel precepto al 
decir que "cuando las circunstancias de la pobla
ción escolar o de otro género lo bagan necesario, 
podrán agruparse en secciones conjuntas alumnos 
de edades diferentes en las condiciones que se re
glamenten". 

Por todo lo expuesto, pensamos que podrán exis
tir dos tipos de Centros: 

a) Colegio de Educación General Básica.-En el 
que se podrán impartir todas las enseñanzas de 
E. G. B. en ocho cursos específicos e independien
tes, al menos en lo que a los cuatro últimos se re
fiere, aunque para los restantes no se disponga de 

·una unidad para cada curso. Deberán asimismo dis
poner de un claustro completo de profesores y de 
las instalaciones complementarias precisas para im
partir todas las enseñanzas. 

Este tipo d(> Centro sería el único con carácter 
sustantivo y al que se deberá tender en la plani
ficación de la educación. 

b) Ct:ntros incompletos de E. G. B.-Quedarían 
incorporados a esta categoría todos los Centros 
que no reúnan los requisitos exigidos para ser con
siderados como Colegios. Pedagógicamente se in· 
tegrarían o asociarían a un Colegio, de forma que 
los alumnos cursarían los cursos de la primera 
etapa, o parte de ellos, en el centro incompleto y 
los restantes en el Colegio local o comarcal al que 
estuvieren asociados, utilizando, en su caso, los ser
vicios de Transporte Escolar y Escuela-Hogar. 

ESTRIJCTURA DEL CENTRO 

El principio de la graduación, que está en la 
base de los sistemas escolares de todos los países, 
se ve sometido actualmente a duras críticas por 
parte de un movimiento, cada vez más extendido, 
en favor de la enseñanza no graduada. 

La Clase, Curso o Grado, hasta ahora unidad 
fundamental de la organización escolar, descansa 
en dos principios muy discutidos: 

a) La posibilidad de agrupar a los alumnos en 
clases relativamente homogéneas, capaces de reali
zar un mismo trabajo a un ritmo sen~blemente 
igual. Se preserva esta relativa homogeneidad con 
la repetición de curso de los alumnos que no si
guen el ritmo impuesto a la clase como conjunto. 

(1) · Más del 80 por 100 de los "municipios espalloles 
tienen un censo de población ibferior a los 3.000 habitantes. 

Un 30 por 100 aproximadamente de las unidades existen
. tes llon escuelas de maestro dnico. 

b) La enseñanza colectiva, centrada en la lec
ción magistral. El profesor explica y los alumnos, 
colectivamente, atienden, comprenden, estudian y 
realizan unos mismos ejercicios de aplicación y 
afianzamiento. 

El principio de la homogeneidad, aún en grado 
relativo, es más que discutible (2). 

La nueva Ley de Educación, por su parte, supri· 
me prácticamente los exámenes y postula la pro
moción continua de los escolares. En cuanto a la 
"lección magistral" tiene cada día menos partida
rios y se pretende sustituirla por la dirección y 
orientación del trabajo individual de los escolares. 

Todos estos factores obligarán a un replantea
miento a fondo de la enseñanza graduada, conser
vando, sin embargo, algunos de sus aspectos, que 
consideramos imprescindibles para una adecuada 
organización del Centro de E. G. B. 

AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES 

El sistema de enseñanza individualizada puede 
resolver el problema clave de la falta de homoge
neidad de los alumnos de una clase. Los distintos 
tipos de fichas (3) permiten que cada alumno del 
grupo avance según su propio ritmo y de acuerdo 
con sus posibilidades, sin frenar o acelerar en de
masía el progreso de los demás. Para ello es nece
saria una programación flt.;xiblt! que establezca unas 
metas comunes, iguales para todos, en disciplinas 
fundamentales (lengua, matemáticas), y unos niveles 
rxviables en las demás áreas, aceptando el hecho 
consiguiente de un pror_reso irregular: el atraso en 
determinadas áreas puede compensarse con el ade· 
lanto en otras para las que el alumno esté más 
capacitado. 

La enseñanza colectiva se sustituye por la direc
ción del aprendizaje individual. El profesor conoce 
las dificultades con que tropiezan sus alumnos y 
les orienta en la solución de sus problemas. 

Sin embargo, la unidad-clase, como conjunto de 
alumnos más o menos afines, dirigidos por uno 

(2) Se ha comprobado experimentalmente que grupos 
de alumnos que asisten a clases consideradas teóricamente 
como homoaéneas tienen una variabilidad mental equiva
lente a la mitad de su edito cr<Jnoló¡ica media. Ello supone 
q·ue entre los 40 alumnos de una clase de tercero de bachi
llerato, hay muchachos cuya -capacidad mental está wr 
debajo de la media normal de quienes ingresan en ensc
iianza media, y otros cuya capacidad mental les situa!'fa 
entre los alumnos de preuniversitario. (Véase Vfcroa GAR· 
cfA Hoz: "Lo que hay tras los "grupos homo¡éneos". 
Revista Espaifola de Pedagogla. Madrid, abril-junio de 1966.) 

(3) Fichas directivas, que seftalan lo que hay que hacer 
Y cómo hay que hacerlo, remitiendo a libros, material di
verso y a fichas de consulta. Fichas de contenido. que su
plen en cierta manera el libro de texto. Fichas de compro
bación, para el autocontrol, y correctivas, que vuelven sobre 
una adquisición no lograda o defectuosa. 

55 




o varios pr9fesores, sigue siendo elemento básico 
para el agr,jlpamicnto de los escolares. Ya no será, 
desde luego, una clase autónoma, autosuficiente, 
con escl\sa~o .ninguna ·relación con las demás clases 
o gru~ ~é ah~m.rros. Debe ser un agrupamiento 
flexible ;que : per.rt(i~, · en determinados momentos, 
subdividli'J.é\ ,fn ~-os más pequeños- grupos colo
quiales ~ijlos.· de trabajo de tres a seis alumnos 
o asociat\fl·,.. \temporalmen.te, a otras clases gran 
~rupo, de · l~O a . 200 alumnos- para determinadas 
actividades : presentación · de un tema, conmemora
ciones, lecciones comunes, visitas, excursiones, etc. 

De este modo se facilita, junto al trabajo indi
vidual del alumno, que ocupará buena parte del 
horario escolar, diversas y variadas experiencias de 
trabajo cooperativo con alumnos mayores y peque· 
ños, brillantes y medianos y con iguales y distintos 
intereses. 

¡ L PRO 1 ! ~u \ 1''> 

El éxito en la implantación de estas y otras in· 
novaciones que postula la nueva Ley de Educación 
dependerá, como siempre, del entusiasmo y convic
ción con que sean acogidas por el profesorado, 

Los principios antes enunciados suponen también 
importantes cambios en la organización y realiza
ción del trabajo docente. 

Una mayor autonomía de los Centros totalmen· 
te necesaria - llevará aparejada una mayor respon· 
sabilidad de su dirección y profesorado. Exigirá un 

auténtico s&ntido f::mpresanal y un eficaz craha¡o 
en equipo, en el que todos se sientan copartícipes 
y responsables de la buena marcha del Centro. 
La organización del profesorado en clt!partamenws 
t!aucutivos y dia'áctícus puede contribuir a una pla
nificación adecuada del trabajo escolar, a una pro
gramación realista, debidamente coordinada, hori
zontal y verticalmente, y a una orientación conti
nua>Ia de los escolares, en el aspecto personal, es
colar y vocacional. 

El centro de gravedad del trabajo docente deberá 
desplazarse a la dirección y orientación del traba¡o 
de sus alumnos, que, al disponer de instrumentos 
para su autoinstrucción, podrán avanzar por sus 
propios medios~ adquiriendo háhitos de estudio 1.1 

trabajo irtdivídual, sin recurrir al profesor má" que 
cuando realmente lo necesiten . 

La permanencia continuada dos o tres e u rsos 
del profesor con un mismo grupo de alumno~ pue
de facilitar extraordinariamente la orientación de 
los mismos, aspecto importante al que hasta ahora 
no se ha prestado la debida atención . Aun en el 
caso de que exigencias científicas hagan aconseja
ble la actuación simultánea de varios profesores 
especializados sobre los alumnos de los últimos 
cursos, deberá subsistir un profesor principal o tu
tor que se responsabilice de cada cla-;e. Dc<>de lue 
go consideramos ideal la existencia de un solo 
profesor actuando sobre un mismo grupo de alum 
nos y responsabilizándose de todos los aspectos de 
su formación. Si ello no es factible, deberá procu
rar-;c reducir su número al mínimo impresl·indihlc 

Huerto EJColar de CreC't'/111'. 
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Las actividades extraescolares de 

l. 	 LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EN 
LA NUEVA LEY DF EDUCACION 

En la Nueva Ley de Educación se configura el 
período de Educación General Básica como un todo, 
al final del cual el alumno habrá recibido una for
mación completa, tanto en hábitos como en conte
nidos culturales. 

Generalmente se piensa que estos hábitos, así 
como las informaciones culturales, se crean o se 
reciben a través de unas asignaturas o disciplinas 
ya clásicamente establecidas, que forman el progra
ma normal. ¿Son suficientes éstas para proporcio
nar la formación integral a que alude la Ley de 
Educación en sus artículos 15 y 167 

Existen otras actividades que no están reflejadas 
en este programa y que por lo mismo han sido lla
madas extraprogramáticas por unos, complementa
rias o periescolares por otros, y que la presente 
Ley, en. su artículo 109, párrafo 3, llama "extraes
colares en favor de los alumnos". 

Precisamente, algunos ingredientes de esta edu
cación integral, a que alude la Ley, como son el 
"ejercicio de capacidades de imaginación, desarro
llo de actitudes para la convivencia y para vigo
rizar el sentido de pertenencia a la comunidad lo
cal, nacional e internacional, la iniciación en la apre
ciación y expresión estética y artística y el des
arrollo del sentido cívico-social y de la capacidad 
físico-deportiva" (artículo 16), se logran mejor a 

Po•· MANUEL MARTINI<:Z LOPft:z 


Jt>ff> clt>l Dt>pa1-tameto de J<:du,·u,·jón PPrmanentP 
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través de actividades que no han significado tradi
cionalmente una asignatura determinada y que in
cluso, aunque exijan una programacicSn de las mis
mas, sería difícil encuadrarlas en una disciplina y , 
más bien se diluyen en actividades extra, como un 
teatro, un viaje, etc., y que encajan, por tanto, me
jor en clubs o asociaciones que pued¡•n dar mayor 
sentido a esas facetas que se persiguen principal
mente: 

a) Llenar una serie de lagunas existentes en el 
programa normal referidas, sobre todo, a la educa
ción artística y formación cívico-social. 

b) Crear en los alumnos el sentido de conviven
cia, creatividad, cooperación, organización en co
mún, trabajo en equipo, sentido de responsabilidad, 
que difícilmente se logra en las clases tradicio
nales. 

e) Por otra parte, no se recarga el programa es
colar al tiesplazar a estas actividades realiza¡:fas en 
clubs o asociaciones una serie de contenidos, como 
el de la educación artística y musical, etc., .que al 
llevarse de forma más flexible y deleitosa no su
ponga fatiga para el escolar. 

d) Además, las actividades extra-escolares se si
túan en· un punto geométrico de coordinación en
tre la institución docente, la familia y la sociedad, 
que son los tres polos de influencia educativa so
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bre el alumno y contribuyen así a romper la utsu
ciación o aislamiento de cualquiera de estO'> po),,:,, 

e) El mayor logro er1ucativo de las mismas con
sistirá en enseñar al alumno a autoformarsc de 
manera continua para que durank toda su vida 
sepa aprovechar<:e de los influj...>s culturales con 
sentido de responsabilidad, valoración y crítica. 

ll. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARLS POSI
BLES EN LA EDUCACION GENFRAL BASICA 

Estas actividades pueden organizarse bien direc
tamente, bien constituyendo clubs a través de los 
cuales se puedan realizar de forma constante. 

Una enumeración de unos y otras es la siguiente: 

- Cluh Je mústca. 

Club poi ,deporti "'' 
Club de cine. 

- Club de fotografía 

Club de teatro. 

Teleclub. 

Club de prt!nsa. 

Biblioteca escolar. 
Cooperativas cscolare'> . 

Turismo escolar. 
Asociación de antiguO<, alumno~ 

i,_o<, cluh~ ae mústcu han de organizarse para 
estimular la educaLión artística, desarrollo de la 
capacidad de perfección y sensihilidad de loo; alum
nos, orientar la comprensión artbtu.:a de la música 
de consumo, ayudar a descubrir gusto'>, pn<>ibilida
des e incluso vocaciones artístico-musicales. 

Objetivo importante de estos clubs es enseñai· 
a utilizar los medios y utensilios (discos, magne
tófonos) en la vida familiar y social. 

La posibilidad de un local pequeño con las con
diciones técnicas requeridas para este fin es con
dición casi indispensable. 

En el club de música tienen cabida también las 
rondallas, coros, etc., que sea posible crear en el 
Centro escolar. 

Cluh de cine. El club de cme debe tener por 
finalidad la presentación de películas con sentid<l 
humano y formativo, preparación del alumno a dis
cernir, juzgar y criticar las películas de consumo. 
aficionándole al cine artístico y de categoría hu
mana con auténticos valores frente a un cinc ex
clusivamente comercial. 

Ha de tenerse en cuenta al organizarle, c:l nivel 
educativo a que se refiere (bien sea Educación Gene
ral Básica o Bachillerato) y tenderá a realizarse 
a lravé~ de Ciclos (vg., ciclo de humor, rcii~In ... n . 
dcétera). 

('/uh de {otogru{ía. El duh dl' fntograii.I IIc'lll' 
p<lr llhj,•(l> dc•,pcrtar la .liin\,n c·n lo....dttlllll•'' 1'''' 

Escuela (;raduada ('n
marca/. Torrdla.\ e/., 

/ · 01 r 1Har!'clonaJ. 
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esta actividad y prepararlos, tanto técnica como 
artísticamente, creando en ellos la afición a des
cubrir la Naturaleza en todas sus dimensiones. 

Se organizará con un laboratorio, que han de 
manejar los propios alumnos, y se impartirán char
las, coloquios, presentación de realizaciones (fotos, 
diapo<>itivas, filminas) hechas por los propios 
alumnos. 

Club de tec;1!ru.- El club de teatro tenderá a des
pertar en Jos alumnos la afición por esta actividad, 
la más rica de la trayectoria cultural. 

Su finalidad será triple:· tanto el. conocimiento, 
crítica y gusto del buen teatro; lograr que el alum
no se desenvuelva airosamente en público, y des
pertar vocaciones literarias para la creatividad. 

Teltcluh. El teleclub ha de servir para preparar 
a una recepción crítica y selectiva de la cultura a 
través de este poderoso medio de comunicación de 
masas. 

Los profesores, para esta actividad, deberán ad
quirir las técnicas de animadores, intervi(J de ~ru
pos, cte. 

Co¡.perutit,as escoJures, mutualiduu"u; y col os. 

La cooperativa escolar se entiende como una aso
ciación voluntaria de niños y jóvenes que funciona 
dentro de la institución educativa, ofreciendo a es
cala reducida servicios cconóm icos. Con los recu 1 

sos propios de la cooperativa, el alumno apn..'tHk· 
a resolver situaciones reales inspiradas en el idl·al 
de solidaridad. La cooperativa es un laboratorio 
práctico donde se realiza la labor fnrmativa me
diante la acción económica. 

Club dr prensa. · El club de prensa ha dc dc.~
pertar tanto la afición a la lectura seb:cionada 
como a la participación activa en la redacción de 
artículos y confección de periódicos t> revistas c.-.;
colares, murales, etc. 

La biblivttxa lScolar ha de ser un instrumento 
eficaz al servicio de toda la Institución, con sentido 
didáctico, y a la vez ha de servir para despertar la 
vocación lectora a partir de crear preferencias. La 
participación por parte de los alumnos en la orga
nización de la misma, la posibilidad de que llene l'l 
tiempo de ocio y de que se proyecte, siendo circu
lante, a la familia a través del alumno, y el sen
tido de dinamicidad y actividad que' ha de impri
mírsele a base de comentarios de nuevos libros, etc., 
son requisitos indispensables para su buena marcha. 

El turismo escolar, bien esporádico, bien organi
zado también en un club, servirá para estimular el 
conocimiento de la Geografía, del Arte e Historia, 
a favorecer las interrelaciones con otros Centr0.., 
educativos, etc. 

Por último, la Asvciución de unti¡.!uos alumnos 
ha de significar la continuidad de 4t obra educa
tiva y la vinculación al Centro de quienes dejaron 
sus aulas. 

III. ORGANIZACION DE LAS 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 


La puesta en marcha, organización, vitalidad y re
sultados eficaces de las mismas exigen una serie 
de premisas nuevas: 

a) En primer lugar, un horario más flexible 
para el profesorado de Educación General Básica 
y una dedicación obligatoria de cada profesor a una 
de estas actividades. 

b) En segundo lugar, es exigible una adecuada 
preparación en las Escuelas del Magisterio y en 
cursillos de perfeccionamiento y actualización so
bre dinámica de grupos, animación cultural, movi
mientos juveniles, etc. 

e) La inspección ha de configurarse como asis· 
tencia técnica para programar las tareas y activi
dades concretas, cóordinando otros asesoramientos 
técnicos, verbigracia, Conservatorio de Música y 
Declamación, de Arte Dramátiw, etc. 

d) La evaluación y valoración de méritos del 
personal dot:ente, debidamente objetivados, tant.1 
para gratificaciom·s, incentivos, asc~'nsos, traslados, 
pronHK'ión a d ireciOres escolares o inspectores téc· 
nicos de edu<.:aciún, ha de incluir necesariamente la 
dícacia en estas actividades. 

e) En cada Centro escolar de Educación Básica 
deberá determinarse el número de actividades in· 
dispens<lbles óptimas o mínimas, según su catego
ría de Centro inL·ompkto, completo, rural, urba
no, <.'te. 

{) La an¡uítectura escolar debe imbuirse de este 
nuevo sentido proyectando locales aptos para estas 
actividades. 

p,) Por fin, la Administración uebc prever el 
equipamiento, dotación de medios materiales, equi
pos de alta fidelidad, etc., indispensables para su 
funcionamiento. 

La buena organización de estas actividades plan
teadas en la Nueva Ley dan a la educación y al 
SÍ!jtema una dimensión menos rígida y más fle. 
,ctble en beneficio de la "formación humana inte
gral, el desarrollo armónico de la personalidad y la 
preparación para el ejercicio responsable de la li
bertad y el fenómeno del espíritu de convivencia", 
que son fines establecidcs en el artículo l." del Tí
tulo Preliminar de la Ley de Educación que va 
a poner en marcha nuestro sistema educativo. 
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La educación de los superdotados 

en la Enseñanza General Básica 

El artículo 49 de la Ley de Educación y si
guientes se OCl;lpan de la educación especial, 
y en este mismo artículo, párrafo 1, se estable
ce como finalidad de esta educación, preparar, 
mediante el tratamiento educativo adecuado, a 
los deficientes e inadaptados para una incor
poración a la vida social, tan plena como sea 
posible en cada caso, según sus condicione::; y 
resultados del sistema educativo y a un siste
ma de trabajo, en todos los casos posibles que 
les permita servirse a sí mismos y sentirse úti 
les a la sociedad. , 

El superdotado figura en la Ley incluido 
en los capítulos dedicados a la Educación es
pecial, que, con»> hemos visto ant9riormente, 
se ocupan también de los deficientes e inadap
tados. 

El artículo 49, en su párrafo 2, establece: 
«Se prestará una atención especial a los esco
lares superdotados para el debido .desarrollo 
de sus aptitudes en beneficio de la sociedad y 
de sí mismos», y en el artículo 53 se dice: «La 
educación de los alumnos superdotados se des
arrollará en los centros docentes de régimen 
ordinario, pero se procurará que su programa 

M.• Josefa ALCARAZ LLEDO. 
•Jefe dell Departamento de DO<·u mt'ntos 

y Publkaf'iones 

de trabajo, utilizando métodos de enseñanza 
individualizada, les facilite, una vez alcanza
dok los niveles comunes, obtener el provecho 
que les permitan sus mejores posibilidades in
telectuales.» 

De lo dispuesto en estos artículos se dPs
prende que se descarta la posibilidad de una 
enseñanza en centros con alumnado dt' semE'
jante capacidad intelectual. 

En primer lugar hemos de fijarnos en el su
jeto pasivo, el que recibe la educación de E. G. 
Básica, el alumno que,, en este caso, ha de ser 
superdotado. Pero, ¿q~é es un superdotado? 
¿Cuándo se puede decir que un alumno es su
perdotado?, y así, antes de contestar a estas 
preguntas ha de saberse en qué consiste esta 
calificación de la capacidad intE'lectua1 del 
alumno. 

El superdotHdo 

El hombre se caracteriza de los demás se
res vivos por su inteligencia, y su grado de 
inteligencia ha sido medido por los resultados 
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ae su trabajo intelectual o mediante medidas 
objetivas que han permitido establecer escalas 
de inteligencia, siendo sus grados superiores 
el del superdotado y el genio. 

La Ley se refiere al superdotado, pero no lo 
define y cabe preguntarse qué han entendido 
por superdotados los legisladores. Si es el alum
no cuya inteligencia es superior a la normal 
existen diversos grados dentro de esta superio
ridad, denominados de modo diferente por dis
tintos autores, pero que coinciden en estable
cerlos. 

A partir de la. inteligencia normal, Terman 
establece las siguientes categorías: superior, 
muy superior y casi genio y genio; Kuhlman: 
brillante, muy brillante, superior, muy superior 
y precoz; y otras muchas distintas clasificacio
nes establecidas por otros afamados autores. 

De esta diversidad de grados se desprende la 
primera dificultad en apreciar desde qué grado 
se considera al alumno superdotado. 

En el lenguaje corriente se dice del alumno, 
que es buen alumno, alumno destacado, alumno 
brillante, alumno excepcional, alumno superdo
tado, y parece desprenderse que el superdotado 
es el grado más elevado dentro de la capacidad 
intelectual. 

Pero no es fácil que la ley se refiera a este 
último grado de capacidad intelectual, sino que 
más bien parece desprenderse del contexto de 
la misma al establecer la promoción de todos 
los alumnos que habrán de seguir los estudios 
sin repetición (en su articulo 18 apartado 3, in
dica: cAquellos alumnos que sin requerir una 
educación especial no alcanzaran una evalua
ción satisfactoria al final de cada curso, pasa
rán al siguiente ,pero deberán seguir enseñan
zas complementarias de recuperación»), que 
dentro de la calificación de los superdotados 
se incluyen desde el alumno brillante hasta el 
genio. 

Hasta ahora el que no alcanzaba una evalua
ción satisfactoria no promocionaba; ahora pro
mocionará, es decir, estará en el mismo cursl"' 
que sus restantes compañeros, aunque deberá 
seguir enseñanzas complementarias de n•cupe. 
ración. 

El resultado será que la inferior ev~luación 
1 

del rendimiento escolar será más destacada en 
el siguiente curso, ya que el alumno de inteli
gencia y capacidad de trabajo normal seguirá 
avanzando normalmente y los de las clases de 
recuperación en un porcentaje elevado seguln~n 
arrastrando la insuficiencia de preparación a lo 
largo de los estudios, haciendo mayor la distan
cia que los separan de los de capacidad normal. 

Esto dará lugar a que el profesor que ha rie 
impartir las enseñanz,.ls de un curso a alumna
do tan complejo como el que ha .de recuperar, 
el normal y el de inteligencia superior, tendera 
a considerar superdotados a estos últimos ya 
que forzosamente destacarán mucho más en 
clase al existir en ella retrasados; cuando el su
perdotado, sea cual sea su situación dentro del 
grupo en la clase, debe ser no el que tt>nga in
teligencia superior a la normal, sino el que 
tenga una inteligencia por encima de detcrmi- · 
nado grado superior a lo normal, y en esta acep
ción se considerará por este estudio, ya que 
de no ser así las palabras «mejor dotado» que 
califican la condición genérica de los que tienen 
capacidad por encima de la media son la que 
hubieran sido empleadas por la Ley. 

Características del superdotado 

En general, el superdotado une a su mejor 
capacidad intelectual un mayor desarrollo fí
sico y una mejor salud, tiene mayor expecta
tiva de vida y capacidad de creación hasta 
edades muy avanzadas. Por lo contrario, pre
sentan con mayor frecuencia de lo normal de
fectos de visión y, por lo general, su capacidad 
está de acuerdo con su edad y no con su inte-· 
ligencia. 

Asimismo presentan los superdotados mejor 
equilibrio emocional, buen genio, tendencia a 
dirigir y ser seguidos, mayor seguridad en si 
mismo, gran imaginación, curiosidad, coopera
ción, mejor efectividad, originalidad, poder de 
voluntad y menor sugestibilidad, mayor capa
cidad para superar los handicaps físicos, sienten 
menos inclinación a vanagloriarse de sus éxi
tos, a hablar de sus conocimientos y superar las 
tentaciones del fraude, disfrutan en su mayoría 
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de buen humor, son más corteses y no se des ve el problema que presenta la coedut:ación de 
corazonan. escolares con una gran diferencia en capacidéHi 

Desde el punto de vista pedagógico, en el , intelectual ,al recomendar la utilización de mé
superdotado se da por lo general, mayor deseo 
de aprender, así como poder de voluntad, per
severancia y deseos de prosperar. Su conducta 
y actitud en clase suelen ser satisfactorias, son 
disciplinados y respetan la autoridad del proft·
sor, siempre que éste sea inteligente, y no por 
ello dPjan dt> sPr indepPndit•ntes. 

En el magnífico estudio realizado por Ter
man entre 1921 a 1947, constata que los sujetos 
de inteligencia superior habían demostrado su
perioridad excepcional en eonorimiPntos cientí
ficos, literarios y artísticos; superioridad menos 
clara en cálculo, ortografía, historia y educación 
cívica y que eran igual que los demás en cali
grafía, trabajos manuales, costura y cocina. 

El ambiente influye extraordinariamente en 
el superdotado, hasta el extremo que en nume
rosos casos un ambiente desfavorable impide 
la realización plena de sus posibilidades. El 
estado socio-económico de la familia, el cultu
ral, influyen de un modo destacado en los re
su1tados escolares. 

.Cuando hay más de un hijo, generalmente el 
mayor es más inteligente, y respecto a las di

ficultades de adaptación familiar se constata 
que son mayores cuanto más inteligencia se 
posee. 

El superdotado exige una especial atención 
para que no se malogren sus posibilidades. Aun
que es cierta la afirmación de que el superdo
tado no necesita ninguna ayuda, pues el solo es 
capaz de abrirse todos los caminos, no es menos 
cierto qu~ en la lucha para abrirse camino y 
aún a veces para enfrentarse a la incompren
sión e incapacidad de los demás, pierde energías 
que sería mejor aprovecharlas en otras activi
dades. 

Cuando al superdotado se le imparte la edu
cación junto con los que no lo son, uno de los 
resultados más frecuentes es el que por encon
trar fácil y lE:>nto el aprendizaje, no se preocu
pan ni se esfuerzan, ya que no tienen necesidad 
de ello, y no adquieren, por tanto, hábitos de 
estudio, de trabajo, no ejercitan la memoria, 2 t.c. 

La Ley de I<~udadón en su artículo !1~. rPsuel

todos de enseñanza individualizada ya que la 
educación es un proceso mediante el cual se 
procura el desarrollo óptimo del alumno en con
cordancia con su naturaleza y sus necesidades 
singulares. 

Se ha dicho que si algunos más hien ducados 
no son los mejores de la ('scuela, es porque 
muchas veces la escuela les obliga a adaptan;e 
a t>lla. t>n vez de ser ella la que St' ll•s adaptt,. 

La enseñanza individualizada permite qut> la 
adquisición de conocimientos t•sté f'n relaeión 
con la capacidad del alumno y su ritmo dt' 
trabajo. 

El método dC' proyectos de> Kilpatrir'k aplica 
la palabra proyecto a una acción que tiende a 
un descubrimiento. 

l<~l método de proyectos es un método activo. 
centrado en los objetivos perseguidos por el 
alumno bajo el control y con los consejos del 
maestro. Más especialmente, se ('ntiende por 
proyecto toda actividad reflexiva del alumno en 
la que una finalidad libremente <>lt•gida fija los 
objetivos de la acción, guía su deselvolvimiento 
y aporta su motivación profunda. Así definido, 
un proyecto es una unidad de trabajo escolar; 
su contrario es la tarea impuesta desde fuera, 
la materia de la ·cual al niño no ha sPntido nt· 

cesida~ y ql]e está, no obstantP, obligado a 
aprender y a recitar. 

Cuanto más creativo es el niño en la elección 
y en la realización del proyecto, más educativo 
es éste. El papel del maestro e::; mucho más im
portante en el método de proyeetos que t'n el 
método tradicional, porque es más constructi 
vo, pero aquí la atención st' localiza sobrp <'1 
que aprende, sobre lo que hace. sohrP su fonnn 
de reaccionar ( 1 ). 

Las difer ~tes actividades quP l'omprt•nde 
cada proyecto son propias para t>jerC'itar y des
tacar las aptitudes y los intereses de los su
perdotados. 

(1) LANDSHI'RF.. G. de: Une interviw de W. H. Kilra· 
trid.. L'J-;ducutiull. núm. 111. 13 nliiÍ 191'1~. n:i)!~. '7 
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Enriquecimiento de los programas 

Puesto que el superdotado aprende, en ge
neral, más rápidamente, dispone de más tiempo 
para dedicarlo a otras actividades que enriquez
can el progreso para estos alumnos, de modo 
que profundicen sus conocimientos en las ma
terias más propias del progreso. 

Ya se habla de enseñanza a la medida a tra
vés de un ordenador y esta enseñanza sería 
apropiada para toda clase de alumnos y eñ 
especial para los superdotados. 

En esta clase de enseñanza la presentación 
de los cursos puede ser realizada en función de 
las necesidades de cada estudiante. La n•spuesta 
del alumno hecha por intermediación del te
clado es analizada por el ordenador que tiene en 
memoria las instrucciones, las cuestiones, las 
directrices de los profesores. La respuesta d('] 
alumno es descompuesta por Pl ordenador. 

Este último, siguiendo el plan expuesto por 
PI profesor. responde. dando indicaciones, plan

teando cuestiones, proponiendo soluciones. Da 
a continuación el enunciado del próximo tra
bajo a h~cer y los ejercicios orales que comple- 
tan el curso, registrando, además del tiempo 
de respuesta del alumno, sus errores y cual
quier otra información concerniente a su tra
bajo. 

F..s por tanto posible hacer un profundo aná
lisis de los esfuerzos y del nivel del estudiante. 
al mismo tiempo que apreciar el valor del curso 
propuesto. 1<:1 alumno se beneficia de algún 
modo de una enseñanza <<personalizada» (2). 

E:sta modalidad de enseñanza puede ser la 
que en el futuro sea aplicada corrientemente. 

La acción del maestro deberá estar dispuesta 
a favorecer y mejorar la intuición y la observa
ción, de modo que el alumno sienta deseos de 
investigar, hacer experiencias, y alcance el me
jor rendimiento de suH capacidades entre las 
que debe preHtar atenei6n a la capacidad de 
análisis y abstraeción. 

(2) Scirnu t'l A 1 rnir. núm. 26. fehrero 1965, pág. 126. 
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• manuales 
• cuadernos 
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e la eduEaEián 
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ciclopedia 

1 -:ecn1ca 
,· e la educación 

Plan de la obra: 
Tomo 1 
Revisión y prólogo 

José Blat Gimeno 
• Organización y Administración Es· 

colar 
• Psicología de la Educación 
• Técnicas de Trabajo Escolar 
• Técnicas de Control y Diagnóstico 

Tomo 11 
Revisión y prólogo 

D. Santiago M artínez Ruiz 
• La enseñanza del idioma en la Edu

cación Básica 
• Didáctica Moderna de la Matemá

tica elemental 
• Las ciencias sociales en la Educa

ción Básica 
• Las ciencias físico  naturales en la 

Educación Básica . 

Tomo 111 
Revisión y prólogo . 

D. Víctor García Hoz 
• Educación física, artísti.ca y tiempo 

libre. 
• El material didáctico. 
• Educación preescolar. 
• Educación integral de adultos . 

ELFO, 32- MADRID -17 

La .. Enc icloped ia Téc nica de la Educac ión .. pretende situar los problemas en un 
cuadro sistemát ico de las Ciencias de la Edu.cac ión . estudiándolos con una pa
norámica que aba rque el fenómeno de la educació n en todas sus rel acio nes y 

condicionantes y fundamentar las soluciones y alternativas que se ofre ce n en 
las conclu siones y criterios que va elabo rando la ciencia pedagógica , Tanto la 
selección de los contenidos de la obra como el tratamiento que se les ha dado, 
responden a ese doble criterio: dota r al profesor de un instrumento eficaz 
para el perfecc ionamiento de su actividad docente y contribuir, al mismo ti em
po, a su formación y actualización pedagógica . 

3 vo !Umenes de 2 .000 páginas cada uno. 
Formato : 19 x 27 cm . 
Encuadernación: guaflex beige con estampación a 
dos colores. 

Sírvanse remitirme la obra ENCICLOPEDIA TECNICA DE LA EDUCACION, 
encuadernado en 3 tomos. 

0 	A RE~MBOLSO, con el precio ESPECIAL PARA EL MAGISTERIO NA
CIONAL de 2.000 pts. 

O Acogiéndome a la oferta de pago aplazado con las siguientes con
diciones: 350,-pts. al recibir la obra y 1O plazos de 20.0,-pts. men
suales mediante letras. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CARGO _ __ ---  ------ ___, .._ 
DIRECCION ....... 


POBLACION 	 PROVINCIA 
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Viva la satisfacción d~ elegir lo mejor. 

Conozca TEXTOS N\AG!STER!O y los hará suyos. 


Hasta el 1 de Noviembre de 1970: 
50 °f0 de D·ejtUe 1o 


en un ejemplar muestra de los cursos o materias 

que desée conocer. 


Libro libro 
UNIDADES DIDACTICAS RELIGIONolum. del 

maestro 
Naturaleza y Vida l.o• • • 40 40 Religión l.o ...... . .. . ... 

~ )) 2.o' • • 50 50 2.0 • .. • • ••. • •••. 
)) 3.0.• . 65 85 » 3.0 • ••.• •• • •• • •. 

)) 4.0• . . 80 85 4.0 • . .•. ... •.• . .• 
» so ...... .. ..... 

GEOGRAFIA E HISTORIA » 6.o. • • • ' • • • • • • '• 
Geografía e Historia 5° .. 55 50 MA TEMA TICAS » » 6.o:, 55 40 

Conjuntos y números 1.0 ..CIENCIAS 
)) » 2.0.. 

Naturaleza y Ciencia . . .. 70 ,. )) » 3.o . . 
» » ... .. .. 80 » 4.0 . . 

LENGUA Matemáticas 5.0 . ... .... 
6.0. . ••• •... 

Imágenes y Palabras 1.0 .. 35 45 
» » 2.o.. 40 60 Conjuntos y números (So

lucionorio) l,o .... . , ..Aventura del Lenguaje 3.o 45 50 
» 2.o . .. .. » » 4.0 45 50 • 
» 3.o .. .. .so» » 55 45 )) 4,0 ... ..,. » 6.0 55 40 

SOLICITE con el50°/0 una colección completo o los ejemplares 
de las materias que desée utilizando el cupón 
NATURALEZA Y VIDA 
Unidades didácticos de los cursos 1.0 , 2.o, 3.o y 4. 0 

l,o curso: dos libros o 16 ptas. coda uno 
2.o curso: dos libros a 20 ptas. cado uno 
3.o curso: tres libros a 20 ptas. cada uno 
4.o curso: tres libros a 20 ptas. cado uno 
MATEMATfCAS 
Conjuntos y Números. Seis cuadernos cada curso 

Primer curso completo .......... . ..... . .. . . ... 15 
Segundo>> » ..... . .... ........ ....... 18 
Tercer>> » . .. ....... ..... .. . ...... 18 
Cuarto >> » ................... .. ... 18 

ESCRITURA (Cuadernos) 
Cuadernos Col orines (12 cuadernos) ... . . ... .. 36 

LENGUA 

Imágenes y Palabras 10 (Fichas) ............ ... 12 


)) )) 20 )) ............ .. . 12 

AVENTURAS DEL LENGUAJE 
Tres cuadernos para ~oda uno de los cursos 3.o y 4.o 

Precio de cada curso .. ...... 15 

Cuadernos de trabajo. 

TEXTOS MAGISTERIO: 6 primeros cursos de En
señanza Primaría. Libros del Alumno y Maestro. 

Si es suscriptor, número de car 
Deseo recibir un ejemplar de los 
¡ ...1 lipros del maestro 

: .. 1 Libros del alumno de los 5 ¡~~ u 
títulos de Textos Magisterio con el 50 '"' lo 

También deseo recibir con el 50°/0 

cuento 
! ·• un ejemplar 

: una colección de los siguiente!· 
d~· los «Cuadernos de Trabajo>>............- 

Cuyo importe abonaré contra reembolso. 

libro libro 
alum. del 

maestro 
30 50 
30 50 
38 35 
40 35 
55 
55 

35 50 
38 35 
40 45 
40 40 

50 40 
50 ~5 

30 
30 
35 
35 

LHTU RA 

Colorines 1.0 ... .. . . , , . , . 
Campo nito 1.0 ..... . . ... 
Nacho 2.0 .. .. . .. . . . .. . . 
Piñón 3.0 .. .. ... . ... . . .. 
Aventuras de Nacho 3.0 . . 
Bergantín 4.0 . . . . . . . . . . .. 
Curios idades del Mundo 

s.o ...... . .... ''' .. . ' 
U Comino de lo Aventuro 

6.0 . . . . .. . .. . .... ... 
EXPRESION ARTISTICA 

Burbujas de Colores 1.0 • 

)) » 2.0. . 
3.o•• 

» » 4.0 . . 
Canto y no llores 1.0 

)) )) 2.o , . '' 
luz y Color 1 Lo , . ...... 
• » 11 2. 0 • • , , ••• , 

libro 
alum. 

40 
40 
45 
55 
45 _, 
55 

55 

55 

40 1
40 
40 1 
60 1 
60 {
60 
55 
55 

---------------~--
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